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ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 4.4241 . hectáreas para el desarrollo del proyecto 
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C. VERONICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 

 
 

 
 

 
 

 
 

PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 4.4 2 41 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Sección 3~2, Gasoducto 
Tu/a~ Villa de Reyes", en municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato , presentada por 
la C. Verónica Muñiz García en su carácter de Apoderada Legal f de la empresa denominada 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), en la Unidad de 
Gestión Industrial de la Agencia Na1cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 06 de abril de 2018. al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-014.4 de fecha 04 de abril de 2018, recibido'en 
esta AGENCIA el 06 de abril del mismo mes y año, la C. Verónica Muñiz García . en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales por una superficie de 4.4241 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado 
"Sección 3-2, Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes", municipio de San Luis de la Paz en el estado de 
Guanajuato , adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

-f-:. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la MontaM, Delegaéión Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. rl:: C: 
Tel: (SS) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos tambi_én utiliza el acrónimo 'ASEA' y las p bras \ 
"Ageqcta de Seguridad, Energla y Ambleme• como parte de su tdent tdad tnstttuctonal ~ 
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a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por ellng. Rafael Sánchez Concha y 
su respaldo en formato digital. 

\ 
b) Formato F~-SEMARr>J~ T-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 04 de abril de 2018, firmado por el Representante Legal. \ \ 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad d~ $1,592.00 (Mil qui_nientos noventa y dos 
pesos 00/100 M. N.) de fecha 22 de febrero dt¡ 2018, por concep~o de recepción, evaluación 
y dictamen del Estudio Técnito Justificativo CETD y en su caso, la ~·utorización de cambio de 
uso de suelo en terrenos forestales_ 1 

" 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: \ 

1 • Escritura 104,521 de f~ch~ 1-6 de agosto de 2004 ante el Lic. Armando Gálvez Pérez 
Aragón notario 103 del Distrito Federal en' la cu~l se hace constar la Protocolización de 
Poderes y la Constitución de la Sociedad "Tran$pÓrtadora de Gas Natural de la Huasteca 
S. de R.L. de C.V." otorgando poderrs a Francisco Fuentes Ostos y Horacio María de Uriarte 
Flores. .-_ ~ . \ 

• · Escritora 21,643 de fecha 11 de enero de 2018 ante el Lic. Alfonso Martfn León Orantes 
notario 2~8 del Distrito Federal donde se hace con~tar el poder otorgado, entre otros a 
Veronica Muñiz García. 

¡ 
1 

¡ • Identificación oficial expedida~a nombre de Verónica Muñiz Ga~da. Cresencio Cruz Sánchez:. 

e) Documentos con los lque se acredita la proptedad, posesión o e) derecho para re~lizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

 

Presenta Anuencia Forestal en la que  poseedor de un predio rustico 
innominado, ubicadQ en la Comunidad cjel Pozo, municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 
con superficie de 7,458.02 m2,) otorga la anuencia y autocización a Transportadora de Gas 
Natural de- la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades y de-rechos gue seanJnecesarios para 
que realice\ ante las autoridades compet_entes, los tramites los trámif~s y gestiones que estime 
pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de 
usÓ de suelo en terrenos forestales. ¡' \ , 

\ r ' . 
1 

Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ¡ -;-, . 
Boulevard Adolfo Ru.i2 Cottlnes 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 'e? "( 

La Agencia Nacional de Seguridad•lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró~imo • ASEA" y las palabr 
\ • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad i[lstitucional) 

--
1 
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Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Comunidad del Pozo, 
municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en favor de , respecto de un 
predio rustico innominado, ubicado en la CÓmunidad del Pozo, municipio de San Luis de la Paz. 
Guanajuato. con superficie de 7,458.02 m2• 

1 

Certificado de No Inscripción expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la 
Paz, Guanajuato, respecto del inmueble de referencia. 

Fe de hechos, partida 16,187 de fecha 09 de enero de 2018, ante el Lic. Javier Adolfo López 
Márquez notario 3 de San Luis de la Paz, Guanajuato, mediante el cual se hace constar la 
comparecencia del 'suscrito notario en el predio rustico sin nombre, ubicado en la Comunidad 
del Pozo. municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato, con superficie de 7,458.02 m2., donde 

 manifiestan su testimonio s obre la 
posesión que ostenta  sobre dicho inmueble. 

 

Presenta Anuencia Forestal en la que  poseedor de un predio rustico 
innominado, ubicado en la Comunidad de Espinas Blancas, municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, con superficie de 21.699.59 m2., otorga la anuencia y autorización a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R. L. de C.V. las facultades y derechos qu~ 
sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, los tramites los trámites y 
gestiones qu~ estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionapas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 1 

Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Comunidad de Espinas 
Blancas, municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en favor de  respecto 
de un pre1dio rustico innominado, ubicado en la Comunidad de Espinas Blancas, municipio de San 
Luis de la Paz, Guanajuato, con superficie de 21.699.59 m2. 

Certificado de No Inscripción expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la 
Paz. Guanajuato, respecto del inmueble de referencia. 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. i:? 7;' 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 

· C.... 
Agenc;ia Nac;ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pa ras \ 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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Fe de hechos,-partida 16,188 de fecha 09 de enero de 2018, ante el Lic. Javier Adolfo López 
Márquez notario 3 de San Luis de la Paz, Guanajuato, mediante el cual ~e hace constar la 
comparecencia del ?UScrito notario en el predio rustico sin nombre, ubicado en la Comunidad 
de Espinas Blancas, municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato, con superficie de 21,6~9 .59 
m2. , donde  manifiestan su testim,onio sobre la 
posesión que ostenta  sobre dicho inmueble. 

' 

  

, 
' Presenta Anuencia Forestal en la que  poseedor de un predio 

rustico innominado, ubicado en la Comunidad de Espinas Blancas, municipio de San Luis de la 

1 Paz, Guanajuato, con sup~rficie de 13,910.63 m2., otorga la ·anuenc!a y autorización a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades y derechos que 
sean necesarios para ·que realice ante la~ autoridades 'competentes, los tramites los trámites y 
gestü:mes que estime pertinente~ a fin de obt~ner las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el cambio de uso de ~uelo en terrenos forestales. \ 

• 1 ~ 1 

\ Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Comunidad de Espinas 
Blancas, muni·~ipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en ~avor de , 
respecto de un predio rustico innominado, ~bicado eh la Comunidar! de Espinas Blancas, 
municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, con superficie de 13,~ 10.63 m~. 

1 
Certificado de No lnscr¡ipci6n expedido por el ~egtstro, Público de 1~ Propiedad de San Luis eJe la 
Paz. Guanajuató, respecto del inmueble de referencia. 1 · 

F-e de hechos, partida 16.190 de fecha 09 de enero de 2018, ante el Lic. Javier Adolfo L6pez 
Márquez notario 3 de San Luis de la Paz. Guanajuato, mediante el cual se hace ~onstar la 
comparecencia del suscrito notario en el predio rustico1sin nombre, ubicado en la Comunidad 
de Espirias Blancas, municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, con superficie de 13,910.63 
m2

• don~; . man.ifiestan su testimonio sobre 
la poses1on que ostenta  sobre d1cho mmueble. ) 1 

4. Ricardo Vargas Frfas. (Apoderado Legal  
. 

Presenta Anuencia Forestal en la que Ricardo Vargas Frias en su carácter de apoderado legal de 
1 1 ' ' \ 1 \ . ' ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1421 O, Ciudad de México. _ ""[ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · · · · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utliz~ el ac1Srimo ·ASEA' y las pala~b1as 
\ "Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente" como parte de su identidad institucion~l, 
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 titular del predio rustico innominado. ubicado en la Comunidad Pozos, 
municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato, con superficie de 525,545.91 m2. , otorga la 
anuencia y autorización a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las 
facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes, 
los tramites los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones 
correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la Comunidad de Pozos, 
municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato. en favor de . respecto de un 
predio rustico innominado, ubicado en la Comunidad de Pozos, municipio de San Luis de la Paz. 
Guanajuato, con superficie de 525,545.91 m2

• 

Certificado de No Inscripción expedido por el Registro Público de la. Propiedad de San Luis de la 
Paz, Guanajuato, respecto del inmueble de referencia. 

Escritura 32,938 de fecha 02 de marzo de 2017 ante el Lic. Daniel Cholula Guaseo notario 2 
de San Juan del Rio. Querétaro. donde se hace constar el Poder, otorgado por  

 en favor de Ricardo Vargas Frias, General para Pleitos y Cobranzas, Actos de 
Administración y Actos de Dominio. 

Fe de hechos, partida 5,79 6 de fecha 17 de junio de 2017. ante el Lic. Héctor Arturo Caballero 
Vértiz rnotario S de San Luis de la Paz, Guanajuato. mediante el cual se hace constar la 
comparecencia del suscrito notario en el predio rustico sin nombre. Úbicado en la Comunidad 
de Pozos. municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, con superficie de 525,545~91 m2 •• donde 

1  manifiestan sÚ testimonio sobre la posesión 
que ostenta  sobre dicho inmu7ble. 

S. Álvaro Gil Huerta Linares. 

Presenta Anuencia Forestal en la que Álvaro Gil Huerta Linares por su propio derecho, por el 
36.66%, y como apoderado legal de , por el 31 .68%, y 
Néstor Aaron Arroyo Luna como apoderado legal de  

con el 31.66%, titulares en los porcentajes mencionados, respecto del 
predio rustico denominado ,; El Jardfn o La Tinaja" ubicado en el municipio de San Luis de la Paz. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Cíudad de México. /1 
Tel! ( 55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx if-' ~ 

. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA" y ias palabras -
"Agencia de Seguridad, Energla,y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Gt:Janajuato, con. superficie de 180-14-00 m2 .. otorga la aouencia y autorización a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V., las facultades y derechos que 
sean necesarios par? que realice ante las autorida\jes competentes, los tramites los trámites y 
gestiones que_ estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondi~ntes 
relacionadas eón el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. \ 

Escritura 1070 de fecha 07 de agosto de 2001 an~e- el Lic. Bulmaro Ramírez Martínez notario 
1 de San Luis de la Paz, Guanajuato: donde se hace constar la c~mpraventa con derechos • 
mancom~nados del 25 %, re~becto a un predi? ?eno~ina~o La Tinaja oEI ~ard(n e0 el mu.n!tipio 
de San Lu1s de la Paz. Guana¡uato. con superf1c1e de \412-22'.:. 18, superficie que fue rect1f1cada 
por 180-14-0Ó m2., siendo esta última la correcta, mediante la cual Álvaro Gil Huerta Linares 
adquiere el predio mencionado. 

1 11 1 

Escritura 24?4 de fecha 07 de a?osto de 2001itnte .~l Lic. Bulmaro Ramrrez Martrnez notario 
1 de San Lu1s de la Pat, Guana¡uato, donde se ha¡<:e constar la comRrav~nta con derechos 
mancomunados respecto a un predio denominado La Tir¡aja o El Jardín en el municipio de San 
Luis de la Pa.z, Guanajyato. con superftcie de 180-:h4-0G m2• En la mencionada compraventa 

 es dueña de un 15% del predio de interés. y vende a Álvaro Gil 
Huerta Linares un 11.66%. 

. \,/ J 

Escritura 2415 de fecha 30 de diciembre de 2003 ante el Lic. Bulmaro Ramrrez Martrnez 

1
notario

1
1 de San Luis de la Paz, Guanajuato. donde se hace constar la compraven~a de derechos 

en copropiedaq de un ~.34%y la- cesión de dere~ho;;. reales hereaitarios en un porcentaje de 
8.34% del predio de merito. Mediante la cual   vende y cede, y  

 adquiere. Con superficie de 180-14-00 m2• 

Escritura 2411 de fecha 2 7 de diciembre de 2003 ante el Lic. Bulmaro Ramírez Martínez 
notario 1 de San Luis de la Paz. Guanajuato, donde se hace constar la c6mpraventa y ~esión de 
derechos reales hereditarios de un 11.66% del predio mencionado, donde  

 vende y  compra. Con superficie de 180-14-00 m2. 
T¡ada vez que presento informaoión en donde aclara tanto lo~ porcentajes vendidos v. cedidos, 
como los )números de las escrituras en donde son contenidos los mismds. se tiene por 
acreditado lo establecido en el artículo 120' del Reglamento de la IJey General de Desarrollo 
Fo\estal Sustentable. 

• 1 \ ~ ~ 

-k' r 1 
·;· 1 c.. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Te!; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ¡ \ 

encia Na~ional de Seguridad\lndustrial y de Protección al IY)edio Ambl~nte del s~ctor Hidrocarburos también utiliza ~1 acr6~1mo "ASEA" y las palabra~ ' 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional ) {l 

- --
1 
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Presenta Anuencia Forestal en la que  poseedor de un pequeño predio 
rustico ubicado en el punto denominado San Rafael de Piedra Parada, municipio de San Luis de 
la Paz. Guanajuato, con superficie de 00-4 1-09 m2., otorga la anuencia y autorización a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R. L. de C.V. las facultades y derechos que 
sean necesarios para que realice ante las autoridades competentes. los tramites los trámites y 
gestiones que estirne pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de San Rafael de la Curva. 
municipio de San Luis de la Paz,) Guanajuato, en favor de , respecto de 
un pequeño predio rustico ubicado en el punto denominado San Rafael de Piedra Parada, 
municipio de San Luís de la Paz, Guanajuato. con superficie de 00-41-09 m2• 

l 1 

Certificado de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luís de la 
Paz. Guanajuato, re~~cto del inmueble de referencia, en favor de  con el100% 
de derechos de propiedad. 

Fe de hechos, partida 16,166 de fecha 21 de diciembre de 2017, ante el Lic. Javier Adolfo 
López Márquez notario 3 de San Luis de la Paz. Guanajuato, mediante el cual se hace constar 
la comparecencia del suscrito notario en el predio rustico ubicado en el punto denom1nado San 
Rafael de Piedra Parada, municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, donde  

 manifiestan su testimonio sobre la posesión que 
ostenta  sobre dicho inmueble. 

 

Presenta Anuencia Forestal en la que  titular de una fracción del 
predio rustico denominado ''San Rafael", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, con superficie de 6,227.00 m~. otorga la anuencia y autorización a 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las facultades y derechos que 

1 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Eortines 4209, Jardines en la Montaf'la, Delegaci6n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. · d? . ~ 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx "' 

gencla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las pala ras 
• Agencia de Seguridad. Energla y Ambiente" como parte de su Identidad institucional - \ 
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1 Bitá-cora 09/ DSA0025/ 04/18 
\ 

sean necesarios para que realice ante-las autoridades competentes, los tramites los trámites y 
gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las autorizaciones correspondientes 
relacionadas con el cambio de uso de suelo en te~renos forestales. 

' . \ 

Escritura 2,4 7 2 de fecha 1 S de junio de 2 004 ante el Lic. Bulmaro Rami~ez Mar~inez notario 1 
de San Luis de la- Paz. Guanajuato, donde se hace constar el contrato de compraventa 
interviniendo  como vendedor y  como 
comprador del inmueble ant~s referido. · l 

Certificado de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la 
Paz, Guanajuato, respecto del inmueble de referencia. en favor de  
con el 100% de derechos de propiedad. ' 1 

! 1 1 

 '-
1 

Presenta Anuencia Forestal en la q~e 1 titular del SO% de 
propie~ad de la' fracci9n restante del predio ~u:t.ico denomina_do "San Rafael", ubi~ado en la 
comun1dad de San Rá:fael de la Curva, mun1c1p1o de San Lu1s de la Paz, Guana]uato. con 
superficie de ~0-7 2-66.8 7 has. y asimismo manifiesta ser poseedor del restante SO%, y otorga 
la anuencia y ~utorización a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R. L. de C.V. 
las fa~ultades y derechos que sean necesarios p~ra que realice ante las ¡¡¡.utoridades 

1 competentes, los tramites los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las 
autorizaciones corresnondientes relacionadas· 110n el cambio d~ uso de suelo en terrenos 'í .... \ ; 
forestales. _ 1 · 

' Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de San Rafael de la Curva, 
municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en favor de , 
respecto del predio rustico denominado "San Rafael", ubicado en la cÓmunidad de San Rafael 
de la Curva. municipio de San Luis de la Paz, Guanajuat6, con superficie de 00-72-66.87 has. 
Certificado de Grav~menes expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la 
~az, Guanajuato, respecto del/ inmueble de referencia. en. favor de  

 cpn el SO% de derechos de copropiedad y Antonio Estrada Pérez con1el resd.nte SO%. 
• 1 ~ 

Fe\ de hechos, partida 16,167 de fecha 21 de diciembre de 2017. ante el Lic. Javier Adolfo 

1
. 1 _. \ \.. 

\ \ , 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, CP. 14 21 O, Ciudad de México. 
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López Márquez notario 3 de San Luis de la Paz. Guanajuato. mediante el cual se hace constar 
-la comparecencia del suscrito notario en el predio rustico denominado "San Rafael", ubicado en 
la comunid¡id de San Rafael de la Curva, municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato, con 
superficie de 00-72-66.87 has., donde   
manifiestan su testimonio sobre la posesión que ostenta  sobre 
dicho inmueble. 

 

Presenta Anuencia Forestal en la que  titular del Predio rústico denominado 
''San Rafael", municipio de San Luis de la Paz. Guanajuato, con superficie de 1-72-04 has, donde 
otorga la anuencia y autorizaci6~ a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de 
C.V. las facultades y derechos que sean necesarios para que realice ante las autoridades 
competentes, los t ramites los trámites y gestiones que estime pertinentes a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionadas con el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. 

1 

Constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de San Rafael de la Curva, 
municipio de San Luis de la Paz, Guanaj11ato. en favor de . respecto del Pr.edio 
rústico denominado "San Rafael", municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. con superficie 
de 1-72-04 has. 

Certificado de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la 
Paz. Guanajuato, re·specto del inmueble de referen.cia. en favor de . 
respecto del inmueble de referencia. \ 

Fe de hechos, partida 16,168 de fecha 21 de diciembre de 2017, ante el Lic. Javier Adolfo 
López Márquez notario 3 de San Luis de la Paz. Guanajuato, mediante el cual se hace constar 
la comparecencia del suscrito notario en el predio rustico denominado "San Rafael", municipio 
de San Luis de la Paz. Guanajuato, Luis Ramon Guerrero 

 manifiestan su testimonio sobre la posesión que ostenta 
 sobre dicho Inmueble. 

  

Boulevard Adolfo Ru.lz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. f\ 1t 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx O · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Am?iente del Sector Hidrocarburos ta~bl_~n utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ 
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Presenta Anuencia Forestal en la que poseedor de una fracción de 

1
un inmueble rustico ,denominado ''San Rafael", muhicipio de San Luis de la Paz. Guanajuato. con 
superficie de op-70t-20 has, donde otorga la anuencia y autorización a Transportadora dg> Gas 
Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V .. las faGultades y derechos que sean necesarios para 
que realice ante las·autoridades competentes, los tramites los trámites y gestiones que estime 
pert inentes a fin de obtener las autorizaciones corre1spondierites relacionadas con el cambio de 
uso de suelo en terrenos foreptales. 

Constancía de- posesión exp'edida por el Delegado Múnic:ipal de San Rafael de la Curva, 
municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, en favor de . respecto 
de una fracción de un inmueble

1 
rustico denominado "San Rafael", .municipio de San Luis de la 

1 Paz, Guanajuato. con superffcie de 00-70-20 has. · ' 
...... - \ . . 

Fe de hechos, partida 16,16 9 de fecha 21 de dici~mbre de 2 O 17,. ante el Lic. Javier Adolfo 
López Márquez notario 3 de San Luis Qe la Paz, Guanajuato, mediante el ·cual se hace constar 
la co~,parec~~ci.a del s~scrit? notario en la frac.ción de un inmu~b~ e rustico denominado "San 
Rafael , muniCipiO de San Lu1s de la Paz. Guana)uato, con superfiCie de 00-70-20 has, donde 

 manifiestan su testimonio sobre la posesión 
que os~enta  sobre dicho inmueble_ 

\ ' 1 11. Qu~ la Dirección General de Gestión ~e Procesos lnd~striales de la ~.G.ENCIA, .mediante ~ficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0702/2018 de fecha 17 de abnl de 2018, dtrPg1do al L1c. José Lu1s Funes 

1 ' 
lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica comi sp·ondiente al ámbito de 
su competencia respecto a la viabilidad para el désarrollo del proyecto en comento. 

111. Que la Dirección General de Gestión de Prdcesos Industriales de la AGENCIA, mediante 
1
oficio No 

ASEA/UGI/DGGPI/0704/2018 de fecha 17 de abril de 2018, dirigido a Ía Mtra. Marisol Riv¡;ra 
Planter Encargada del Despacho de la Dirección General de P61ítica Ambiental e Integración Regional 
y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondier1te al ámbito de su competencia respecto a la 
viabilipad para el desarrollo del proyeh o en comento. '- j 1 

\ 
IV. Que la Dirección Generali dé Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio NQ 

ASEA/YGIIDGGPI/0789/2018 de fecha 26 de abril de 2018. dirigido a la C. Verónica Muñiz García 

1 f 1 \ - \ \.. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México.. -

La Agencia Nacional de Seguridad \industrial y de Protección al Medio Amlii@nt!! del SC!ctor Hidrocarburos también utill~a el acróbfrno • AS~A ·y las pa!~bra 
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1 

1 
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Bitácora 09/DSA0025/04/18 

en su carácter de Apoderada Legal. requirió información faltante. 

V. Que mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0164 de fecha 21 de mayo de 2018, reCibido 
en esta AGENCIA el mismo dfa de su emisión, la C. Verónica Muñiz García. en su carácter de 
Apoderada Legal del REGULADO, presentó la información requerida mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0789/2018 ~de fecha 26 de abril de 2018, adjuntando la siguiente 
documentación: 

l. Información técnica faltante. 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/1163/2018 de fecha OS ee junio de 2018 dirigido al Mvz_ José Francisco 1 - • 

Gutiérrez Michel. Secretario de Desarrollo Agroalimentario y Rural en el Estado de Guanajuato, 
solicitó la opinión técnica sobre 19. solj_c:itud de cambio de uso _del suelo en terrenos forestales, 
asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestaran si dentro de los polfgonos del 

1 -

proyecto, existen registros de terrenos indendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos 
en el artículo 117 tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIl. Que la Dirección General de Gestión de Procesos lndustrialesde la AGENCIA mediante oficio N" 
ASEA/UGI/DGGPI/1336/2018 de fecha 27 de junio de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
García, en su calidad de Apoderada Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica 
por parte del personal adscríto a la AGENCIA, el día 28 de junió del presente año, en los predios 
(Objeto de la solicitud de autorización de c~mbio de USO del suelo en terrenos forestales del proyecto 
eh mención. 

VIII. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por él artículo 12 2 fracción IV del 
Reglt\mento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en lo~ predios objeto de la solititud de cambio dé uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran c-onfirmar la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora 
es 09/DSA0025/04/18 .-

IX. Que una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que hasta la fecha se haya recibido 
respuesta al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/070:2/2018 de fecha 17 de abril de 2018 que fue 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿t,' \t 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · \ 
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\ 

notificado el 23 de abril de 2018, mediante el cual esta AGENCIA, .requirió opinión técnica al 
Director General de Vida Silvestre, sobre la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento, de 
acuerdo a lo establecido. en el artículo SS de la Ley Feberal de Procedimiento Administrativo, dicha 
respuesta debió se.r emitida dentro del plazo de 15 días hábiles, por lo que se entiende que no 
existe objeción al respecto. \ 

Que una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que hasta la fecha se haya recibido 
respuesta al oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/0704/2018 de fecha 17 de abril de 2018 que fue 
notificado el 23 de abril de 201~, mediante el cual esta AGENCIA, requirió opinión técnica a la 
Encargada del Despacho de la Direcdón General de Política' Ambiental e Integración Regional y 
Sectorial. sobre la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento, de acuerdo a lo establecido 
en r l artículo S S de la Ley Fedr ral de Procedimiento Administrativo, dicha respuesta debió ser 
emitida dentro del plazo de 15 dfas hábiles, por I.Q. que se entiende que no existe objeción al 
respecto. \ 

1 

Que una vez cumpli,do el plazo para emi~r su qpinión y sin que hasta la fecha se haya recibido 
respuesta al oficio No ASE1-IUGI/DGGPI/1163/2018 de fecha OS de junio de 2018. mediante el 
cual esta Dirección General, requirió opinión al Mvz. José Francisco Gutiérrez Michel, Secretario de 
Desarrollo Agroal!_~nentario y Rural en el Estado de Guanajuat,o. sobre la viabilidad para el desarrollo 
del proyecto en comento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 2 fracción 111 del Reglamento 
de Ley Gen,eral de Desarrollo Forestal Sustentable y que habiendo transcurrido el plazo establecido 
po~ la Ley Federal del Procedimiento ~~mini:Strativo en su artfculo S S, ~árrafo segundo sin que haya 
emitido la opinión corresp~ndiente se entiende que nó existe objeción para que en su caso se pueda 
autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 1 

XII. Que mediante oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/ 1373/ 2018 de fecha 03 de julio de 2018, esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, netificó a la A¡Doderada 
Legal1del RE~ULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestalés. debería deposita~ ante el Fondo Forestal Mexicano, la 
cantidad de $177.326:39 (Ciento ,se.t~nts y siete miÍ trescientos veintiséis Pesos 39/100 
M. N.\), por concepto de compen~ación ambiental para ser destinados a lasJ 

1
actividlades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 9.46 hectáreas de mezquital 
y 8.08 hectáreas de pastizal natural, preferentemente en el estado de Guanajuato. 

\ \ ' 
i 1 \ . I-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 o. Ciudad de México. 
Tel: (55 ) 9126 0100 • www.asea.gob.mx ¡ (} 

La Agencia Na<;ional de Seguridad Jnduwial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi6n utiliza el acr6~ímo ·ASEA· y las palabra 
• Agen~ia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su Identidad Insti tucional ) 

Página 12 de 80 ~ --. 



1 

SEMARNAT ASEA 
SI!CRfl'ARÍA DI: 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAT URALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
Bitácora 09/DSA0025/ 04/18 

XIII. Que mediante Doc. No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 18 6 de fecha 13 de julio de 2018. recibido err 
esta AGENCIA el 16 del mismo mes y año, el C. Héctor Soberano de la Rosa, en su carácter de 
Apoderado Legal, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad 
de $177.326.39 <Ciento setenta y siete mil trescientos veintiséis Pesos 39/100 M.N.), por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 9.46 hectáreas de mezquital y 8.08 
hectáreas de pastizal natural. preferentemente en el estado de Guanajuato. , 

1 

CONSIDERANDO 

l. Que ~sta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. es competente para dictar la 
presente~ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que se delega en 

_ la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican. publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. y atento a lo dispuesto en los artículos 
lo. 2o. 3o fracción XI, 4o, So fracción XVIII y 7o, fracción VIl, de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XIX, 
12, fracción 1, inciso a), 18, f racciones XVIII y XX. 29 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos ' 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud. 
a través del instrumento número 21,643 de fecha 11 de enero de 2018. 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0164 de fecha 21 de 
mayo de 2018. que se tenga por autorizado a los ce. Karla Jennifer Caudana Martínez, Jackelyn 
Chávez Cuenca, Adolfo Flores Cortes y Julio Gónzalez Martínez, para oír y recibir notificaciones 
sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública. interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo. por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado "Sección 
3-2, Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes", se satisface el régimen c:le excepción previsto en el artículo 
117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

j ___.- Boulevard Ad~llfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. t. ~· Tel: (5 5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx -
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las p abras 
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V. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los req'uisitos de sqlicitud est ablecidos por el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. así como los artículos 120 y 121 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal sLstentable, esta Unidad Administrativa revisó 

1 

la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO. -mediante sus escritos 
de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: \ 

1.- Por lo que correspbnde al cumplímiento de los re.quisitos de solicitud establecidos en el artículo 
1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, p·árrafos .segundo, y t ercero: 

1 ' 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artíc!ulol 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron sat isfechos mediante escritos libres No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 144 
de ~echa 04 de abril de 2018 y N'o. "fVDR-TGNH-ASEA-0000-0164 de·fecha 21 de mayo de 2018 
signados por la C. Ver6t:1jca Muñiz Garcfa , en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, 
dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, ert el cual solicitó la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos fo~estales,· por una superfi t ie de 4.4241 heááre~s. para el desarrollo 
del proyecto "Sección 3-2; Gasoducto TU/a-Villa de Reyes", muni,cipio de San Luis de la Paz en 
el estado de Guanajuato. ' K \ 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120 del Reglamento de la LeY- General de Desarrollo Forestal Sustentable: . 

. / f e 1 • • . . l 
Con vista en las constancias que obran en el exp,edien~e, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 120, párrafo prime'ro del Reglamento de la Le{ General 1 de Desarrollo ForJstal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 

,de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030. debidamente requísítado y 
fin¡nado por el REGULADO, donde se asientan los datos qu1 dicho artículo ~eñala. 1 

Por lo que co'r~esponde al requisit o establecido en el artículd 120, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de De'sarrollo F9restal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justifr,cativo del proyecto en cuestiÓn, éste fue satisfecho mediante el docume~to de~ominado 
Estudio T écnJc.o Justificativo para cambio de u,so de suelo en terrenor forestales del proyecto 
"Sección 3- 2, Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes", que fue exhibido por el interesado/adjunto a su 
solicitu'd de méritq, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica M~ñiz García, en su ~rácter de 

1 

\ ) f \ 1 1 ' \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan. CP 14210, Ciudad de México E 
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r 
Apoderada Legal, así como por ellng. Rafael Sánchez Concha responsable técnico de la elaboración 
del mismo, que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Naciohal como Persona Física 
Prestadora de Servicios Téénicos Forestales en el Libro MICH, Tipo Ul, Volumen 1, Número 45. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Susten'table, consistente en presentar original o copia certificada 
del tftulo de propiedad, debidamente inscrito en el regi,stro público que correspon~a o en su caso, 
del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el 
cambio de uso del suelo en terreno~ forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente 
expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los cuales obran 
en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bit ácora 09/[})SA0025/04/18. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los reqÚisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuale_s se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustenta,ble: 

Con vista en las constancias qwe obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. fueron 
~atisfechos por el REGULADO. en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIÁ. mediante escritos libres No. TVDR
TGNH-ASEA-0000-0144 de fecha 04 de abril de 2018 y No. l'VDR-TGNH-ASEA-0000-0164 de 
fecha 21 d'e mayo de 2018. 

1 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los artículos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 
del artfculo 15 párrafos segu~do y tercero de la Ley Federal de Procedimiee~o Administrativo. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la 'demostración de los supuestos normativos que 
establee~ el artfculo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestal es 

..._ 

Bouleyard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿ ~ 
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solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente. considerando lo siguiente: 1 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establ~ce: 
. \ 

ARTÍCULO 117. La Secretaría. sólo podrá autorizq.r el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnicq de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
dé que se trate y con base ~n los estudios técnicos justifÍcativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará /a erosión de 'lOs suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que Jos usos alterñativos del suelo que se propongan 
sean más productivos a largo plazo. Estos.estudios se deberán considerar en conjunto y no de 

1 manera aislada. 1 ·· 

' 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente ~itada, se despr~nde que a esta Autoridad 
Administrativa sólo 1~ está permitido autorir ar el (ambiG de uso del suelo en terrenos forestales por 
excepción, cuando él inter¡esado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 

.. _actualizan los siguientes su~uestos: " . 

1. Que n~
1

se co~prometerá la biodiversidad, 
2. Que nq se provocará la erosión de los suelos, 
3. ¡Que no se provocará el deterioro pe la calidad del agua o la disminóción

1
en su captación, y 

4. Que los usos alternati~os del suelo que se proponga1=1-:;ean más pfoductivos a largo plazo 
1 - ·-

Con base en el anáJi·sis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 
cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indiqm: 

. l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostr~r 
que no se t omprometerá la biodiversidad, se observólo'siguiente:i 

. \ . 

Del estudio técnico justificativo e inf
1
ormación complementaria se desprende lo siguiente: 

1 "· ) 

La CHF se loc'aliza en la Región Hidrológica Rf¡{ 12 Lerma - Santiago,1 Cuenca Rfo Laj~ (12 H), 
Subcuencas Río Lajas - Peñuelítas, para definirla se utilizó la información vectorial de la Red 

1 Hidrog{áfica escala 1:50 000 edición 2.0, además se utilizó el modelo de elevación digital ONEGI, 
1 J ! \ \ 

\ f \ 
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2012); y la~ cartas topográficas digitales escala 1:50,000, Fl4C35 y F14C45 qu~ contienen las 
curvas de nivel. l 1 

El clima en la superficie de la CHF corresponde al tipo de Climas Seco Estepario BS (el menos seco 
de los secos), del subtipo Semiseco (1) con un cociente P /T mayor de, 2 2. 9, con verano cálido y 
lluvias eñ verano (kw), de acuerdo a la clasificación de Koppen modificada por Enriqueta García 
adoptada por eiiNEGI. De acuerdo con la cartografía, la CHF recibe una precipitación anual,media 
de entre 400 y 500 mm y una temperatura ;¡nedia anual de 16° C, la evapotranspiración iguala a 
la precipitación, y el suelo se mantiene húmedo durante tres meses, junio, septiembre y octubre y 
se presenta canfcula. 

1 

La CHF se encuentra en su totalidad dentro de la Provincia Fisiográfica "Mesa del Centro". A su vez, 
dentro de es,ta Provincia, se ubico en su totalidad dentro de la Subprovincia fisiográfica ;'Sierras y 
Llanuras del Norte de . Guanajuato". La cuenaa hidrológicp-forestal se ubica en 4 sistemas de 
topofqrmas, aunque el área de trabajo solamente se ubica en dos de ellos. Los sistemas de 
topoformas son: Llanura aluvial (31 .9%), Llanura aluvial con lomerfo (22.9%), Sierra baja 
escarpada (24.9%), y Llanura aluvial de piso rocoso o cementado (21.3%). La pendiente máxima 
es de 56.07%, se ubica en una de las cañádas del Cerro Pelón, pem el promedio sé ubica qn 6.4%. 

Se presentan básicamente suelos del grupo Vertisol y Feozem con textura fina y media y límitados , 
por una fase física que muestra su capa rocosa original antes de un metro de profundi.dad, pero ho 
presentan fase química limitante, ni salina

1 
ni sódica. 

1 

De conformidad con lo que señala la cartograffa de Edafologfa elaborada por eiiNEG/, se presenta 
eh el 3 8% de la CHF Vertiso/ pé/ico asociado con Feozem háplico y Feozem lúyico con textura fina 
y sin fases limitantes. Estos suelos coinciden casi a la perfección con la topoforma Llanura aluvial 
que se encuentra en la parte oeste de la CHF, lo que indica que son suelos de un metro 9 más de 
profundidad, y que actualmente están sien.go utilizados para la .agricultura, por sus características 
de fácil trabajabilidad. 

Las partes donde se presenta la topoforma de llanura aluvial de piso rocoso o cerhentado se 
presenta suelo Castañozem lúvico asociado con Feozem lúvico, textura media y fase ffsica limitante \ 
dúrica, y en el resto de la CHF se presentan suelos de Feozem háplico y lítico, éon textura medid. 1 

1 

r Lo~ tipos de ~egetación presentes dentro de la cuenca corresponden a Agricultura de riego (incluye 

J.
/ 
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\ 
riego eventual), Agricultura de temporal, Bosque de encino, matorral crqsicaule, Mezquital (incluye 
huizacha/), Pastizal inducido y Pastizal natural (incluye pastizal-huizacha/). Sin embargo, con base 
a la visita de campo se observa que la mayoría de los elementos de vegetación denominado Pastizal 
natural (incluye pastizal-huizacha/), la cobertura está compuesta principalmente por nqpales ¡ 
(Opuntia spp.) y elementos de huizache (Acacia spp.), por lo que se puede consid,erar como un 
Pastizal natural (incluye nopalera-huizacha/) distribuidos de manera aislada sobre la superficie y 
representantes arbóreo-arbustivos de una asociación' secundaria en estado de perturbación. 
Actualmente la mayor parte de /a vegetación natural sobre .todo en ,las partes planas ha sido 
substituida por cambios en el uso del suelo, para actividades agropecuarias. , 

En el área de la subcuenca, sólo se presentan dos arroyos que drenan.a la presa Ignacio Allende, el 
Arroyo San Marcos, que procede del sur-poniente de la subcuenca y el Arroyo Grande, que procede 
del 'centro de la misma, sin emeargo, s/o el San Marcos es una corriente perenne. De la Cuenca 
Hidrológica Forestal, no se drena agua fuera de la misma. la razón es que toda se infiltra o evapora 
antes de llegar a escurrir al supuesto punto de drenaje de1Jd cuenca (312_626 Este; 2319 779 Norte, 
UTM WGS84, Zona 14. Los escurrimientos dentro de la CHF son en su totalídad intermitentes, nb 
se presentan cor~ientes saly,o en temporadb de lluvias, dwante el tiempo suficiente para descargar 
el flujo de agua a sitios don8e la pendiente es muy reducida y se absorbe con facilidad al subsuelo, 
debido a la permeabilidad de los suelos. 

\/ 
1 • 

INEGI considera, para el área de la CHF 11 canales en operación con una longitud de 5.245 km; 31 
flujos virtud/es con longitud total de 2. 6 6 9 Km y 717 escurrimientos intermitentes con una longitud 
tot~l de 332.364 km. No h

1

ay escurrimientos permanfntes. ¡ 

El clima que se presenta en el área de Jos predios corresponde, de acuerdo b lás fórmulas climáticas 
a BS1kw, que significa el tipo de Climas Seco Estepario BS (ellnenos seco de los secos), del subtipo 
Semiseco con un cociente P /T mayor de 2 2. 9, con verano cálido y lluvias en verano (kw ), de acuerdo 
a la clasificación de Koppen modificada por Enriqueta Garcfa adoptada por,e/INEGI ONEGI, 2000). 

En cuanto a /~superficie propuesta para CUSTF el tipo de sJeJo presente en Jos polígonos forestales 
corresponde Feozem /úvico asociado con Feozem háplico, textura media y con una fase limitante 
petrocálcica, en 20.75% de la supér(icie (cadenamiento 211+000 al 213+621); en {a unidad 
Feozem háp/ico asociado Litosol, textura media y con una fase limitqnte Lítica, 41.26% de la 
superficie (213+621 al221+870), en la unidad Castañozem lúvico asociado con Feozem lúvico. 
texturq media y fase dúrica (12.97% de la superficie (221 +870 a/222+099) y finalmente el resto 

-r· / . \ \ 
\ 1 

Tel: (55) 9126 0100 " www.asea.gob.mx ¡ .. 
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de la trayectoria en suelos de /a unidad Vertisol pélico asociado con Feozem háplico. textura fina y 
sin fase física limitante, en el restante 25.03% de la superficie. 

El área de trabajo se ubica dentro de la Provincia Fisiográfica Mesa del Centro, y dentro de esta. a 
la Subprovincia Sierras y Llanuras del Norte de Guanajuato. /a pendiente promedio general es de 
5.22%, lo que corresponde a una pendiente relativamente suave, aunque hay máximos de 10.6% 
y mfnimos de 1.22%. La pendiente media en el trazo del Proyecto es de 5.22%. En general, el sitio 
se encuentra dentro de una zona con elevaciones pequeñas poco significativas tipo /omerfo. Debido 
a que se encuentra en una topoforma de tipo Sierra baja escarpada (56.81 %) cuyo promedio 
ponderado de pendientes es de 7.10%; y la Llanura Aluvial cor¡'Lomerío (43.19%). con pendiente 
ponderada es de 4.72%. 

Sin embargo. /a pendiente ponderada de Jos polígonos para cambio de uso de suelo, considerando 
sus valores individuales y su superficie, es de 2.81% 

De acuerdo con /a información recabada en campo el tipo de vegetación que se verá afectada en 
el predio por el CUSTF corresponde a/ denominado como "Mezquital" y "Pastizal Natural". 

Del recurso de flora silvestre 

Para la caracterización de la CHF sitios circulares de un radio de 17.84 metros, eso equivalente a 
una superficie de 1000 m2 considerando todos Jos individuos y estratos que se encontraron dentro 
de este círc;u/o (Hernández, et a/ .. 2008). En cada sitio se censaron individuos de todos los hábitos 
o formas de crecimiento que se encontraron en el área, teniendo en cuenta las clasificaciones por 
hábitos de crecimiento hechas por Lott y Atkinson (2002) y Vallejo et al. (2005): a) arbóreo, 
individuos con una altura mfnimr5 de l . 3 o m, de tallo leñoso con ramificación y 1 O cm de diámetro 
normal a la altura del pecho; b) arbustos, plantas leñosas que en fase adulta poseen varias ramas 
o troncos emergentes a/ nivel del suelo; e) herbáceas. plantas mecánicamente independientes, sin 
tejido leñoso incluyendo especies de ciclo anual. bianua/ y perennes; d) cactáceas; son una familia 
de plantas suculentas y, en gran mayoría, espinosas, conocidas en conjunto como cactus. 

Se realizaron 82 sitios de muestreo en total, 41 para el Mezquital y 41 en Pastizal Natural; para así 
obtener un dato más confiable acerca de la diversidad y densidad de las especies en su interior. Se 
realizó un muestreo simple aleatorio. el cual consiste en que habiendo decidido que el tamaño de /a 
muestra será de n unidades de muestreo (o simplemente de tamaño n), le asigna /a misma . 

t_ 
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probabilidad de ser la elegida a cada una de todas las muestras posibf.es de ese tamaño. Es· decir, 
cualquiera de las muestras distintas que podemos obtener de la población, tendrá la misma 
probabilidad de ser eleg(da. 1 

Tomando en cuenta que la superficie de los sitios CUSTF es pequeña, se ~onsiderq más pr~ctico 
sustituir el muestreo por un censo (conteo directo) de la flora. Por consiguiente, no se aplicó ningún 
diseño de muestreo ni surgió la necesidad de calcular el tamaño de la muestra. ni error de la misma. 
El trabajo de campo se realizó der tro del qrea de lo~ sitios CUSTF (1 O polígonos). que abarcan una 
superficie total de 4.4241 hectáreas (44241 m2) . 

Comparación de la riqueza específica, abundancia, fndice de valor de importancia e índice 
de diversidad de las especies de flora de la .CHF y de la superficie solicitada para CUSTF: 

1 1 . 
Mezquital , 

Estrato arbóreo 

e ·6 d b a \ 
. lVI r d' d Sh b6 CCHF / CUSTF) omparaCI n e a un ancla, e n ICe e anno e estrato ar reo 

Espec.ie Sitios en el área de la CHF 
Polfgonos del área del 

'1/ ' CUSTF 
In d./ lndlv./ 

, 
lndiv./ lndiv./ 

Nombre Qiendfico Nombre común sitios Ha 
lVI% sitios Ha 

lVI% 

Prosopis laeviaata Mezquite 1286 313.7 99.10% 520 157.4 58.67% 
Schinus molle Pirul 2 10.5 .. 0.90% IT 70 21.2 41.33% 

1 .. 
1 Estrato arbóreo 

CHF Valores CUSTF Valores 
Total de especies 2 Total de esoecies 1 2 
Índice de Margalef' 0.14 lndice de Margalef ' 0.16 
fndice de Shannon-Wiener 0.01 Índice de iShannon-Wiener 
(H') \ (H') 0.36 
Equidad de Pielo'u (J) 0.02 Equidad de Pielou CJ) 0.53 
índic~ dominancia de 1.00 fndice dominancia de j 

Simp on Simoson ' 0.79 

1 

A ~ L~ cd:::::c~:,::::ec:~:n~:~:~.~:::~:.: :~:::; 0. e~,,:::::s::,::. :: ::::~~::.~ d:/ ~~~~e/ CJ2USTF. t._ 
~- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 
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indica que presentan una composición florística similar. se observa que se encuentran presentes 
las 2 especies que se registran en el ecosistema de la cuenca, también en el área sujeta al cambio 
de uso de suelo. Si bien la especie Schinus molle se presenta con mayor abundancia y un lVI más 
alto en el área de CUSTF, es debido a que es una especie introducida desde hace mucho tiempo y 
naturalizada en la región, sin embargo, se le utiliza más en límites de parcelas y división de áreas 
de potrero, como es el caso de los polfgonos para CUSTF. Por lo anterior, el estrato arbóreo no 
presenta riesgos de afectar su diversidad, debido a que ambas especies están presentes, pero 
Prosopis laevigata es de mayor importancia por ser nativa, por lo cual no habría afectación de 
estas especies, debido a que se presentan mayor representatividad en la cuenca. 

l 

En cuanto a los fndices de diversidad para el estrato arbóreo en la cuenca presenta un fndice de 
Marga/e( de 0.14. fndice de Shannon-Wiener de 0.01 y el índice de Simpson arroja uh valor de 
1.00, resultando menor en los sitios CUSTF con un valor de para el índice de Marga/ef de 0.16, 
fndice de Shannon-Wiener de 0.36, y el índice de Simpson arroja un valor de,0.79. Lo anterior 
indica una muy baja diversidad, debido a que sólo se presentan dos especies. 

Asimismo, la cuenca presenta una equitatividad de 0.02 mientras que los sitios CUSTF de 0.53, 
esto indica que prácticamente las dos especies presen,tes en el estrato arbóreo del 6rea sujeta al 
cambio de uso de suelo presentan casi la misma posibilidad de ser encontrados, mientras que en 
el área de la CHF, la posibilidad de encontrar Prosopis laevigata es mucho mayor. debido a que es 
una especie no nativa, con lo cual se demuestra que eliminar /as especies presentes en el área 
sujeta al cambio de uso de suelo no afectará la diversidad de la CHF. Con base en los índices de 
d~versidad obteni~os en el cálc~lo para el estrato arpóreo, se d~term_lna que la cuenca, es men~s 
diversa que en el area de cambio de uso de suelo, pero la espeoe Schmus molle no es una espeCie 
nativa d.e México. 

Estrato arbustivo 

e . ' d b d . IV/ {¡ d' d Sh omoarac10n e a un anCla, e n 1ce e d 1 b annon ·e estrato ar ust1vo (CHF/ CUSTF) 

Especie Sitios en el área de la CHF Polrgonos del área del 
CUSTF 

In d./ Jndlv./ lVI% In d./ lnd./ lVI% Nombre ciendftco Nombre común sitios Ha sitios Ha 
Acacia schaffneri Huizache 776 189.3 21.67% 101 30.6 7.09% 
Jatropha dioica Sangregado 1866 455.1 15.50% 2073 627.6 13.69% 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en 1~ Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México} ~ [ J 
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Sitios en el área de la CHF Polfgonos del área del 
CUSTF 

lnd./ lnGiiv./ lnd./ lnd./ 
Nombre cientffico Nombre común sitios Ha 

lVI% sitios Ha 
lVI % 

Mimosa biuncifera Uña de gato 477 116.3 11.26% 1115 33 ]. .6 16)~7% 
Zaluzania augusta Cenicilla 490 119.5 8.98% 1381 418.1 20.23% 
Brickellia veronicifolia Orégano de ! 

cerro 641 156.3 6.93% 26 7.9 1.50% 
Zaluzania triloba Vara blanca 513 '125.1 6.:49% 4 61 139.6 8.49% 
Atrio/ex canescens Cenizo 384 93.7 6.03% --

___ , 
~~ 

Celtis pal/ida Granjeno 93 22.7 4.4'7% 84 25.4 1.92% 
Aaave sa/miana Maguey 239 58.3 4.22% 959 290.3 12.94% 
Forestiera ohil/yreoides Granieno, ·' 100 24.4 4.00% . 166 50.3 5.61% 
Yucc'a filifera Izote 85 20.7 3.88% 132 40.0 3.99% 
Eysenhardtia . Palo dulce ...... 

\ ' polystachya \ 
33 8.0 2.02% 174 52.7 5.81% 

Senna wislizenii 1 Carrazo 26 6.3 1.00% ... 1 - --
Aaeratina esoinosarum Pex,tó 1104 25.4 0.94% - - -· 
Hechtia alomerata Guápilla lOO 24.4 0.87% - -- --
Ly?iloma microohyl/a Tepehuaje 12 2.9 0.70% - - .... --
Senecio salignus \/ Azomiate 11 2.7 )0.48% 14 4.2 0.83% 
Ephedra compacta s/n 4 1.0 0.37% - -- -
Dasylirion parryanum Sotol 9 2.2 0.20% 1 0.3 0.71% 
Aloelvera Sábila - -· 0.0 - 1 4 1.2 0.73% 

··' 

' Estrato arbustivo 1 

CHF Valores CUSTF Valores 
Total de especies 19 Total de especies 14 
lndice de Margalef 2.07 lndice de Margalef / 1.48 
fndice de Shannon-Wiener 2.22 lndice de Jihannon·Wiener 
(H') (H') 1.87 
Equidad de Pielou 0 ) 0.75 Equidad de Pielou (]) 0.71 
índice dominancia de' 0.15 índice dominancia de . 

Simpsbn 
) 

Simpson 0.19 
) 

La compqración entre la CHF y los sitios CUSTF. indica que presentan una composición florfstica similar 

1 / \ ' 
\ 1 . \ 
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pero mucho más diversa en la CHF. Se observa que los sitios CUSTF registraron 14 especies arbustivas, 
13 de las cuales están presentes en la CHF. La CHF cuenta con 19 especies arbustivas. Aloe vera no 
se registró en la CHF, pero no es una especie local, y en el área de CUSTF se encontró debido a la 
cercanía de los polígonos 6 a 1 o a zonas habitadas, ya que esta especie (sábi/q) se cultiva con fines 
ornamentales y como medicina natural. De las 19 especies arbustivas presentes en la CHF, Atriplex 
canescens, Sen na wislizenii, Ageratina espinosarum. Hechtia glomerata, L ysi/oma microphyl/a y 
Ephedra compacta, sólo se registraron en la cuenca, por lo tanto. estas no están en riesgo por la 
ejecución del cambio de uso de suelo ya que no serán removidas. El/VI del estrato arbustivo de la CHF 
y el/VIlos sitios CUSTF, señala que presentan una composición de valor de importancia similar ya que 
los valores máximos recaen en seis especies para área de CUSTF, siendo Acacia schaffneri, Jatropha 
dioica, Mimosa biuncifera, Zaluzania augusta, Brickel/ia verori'licifolia y Zaluzania triloba las más 
importantes para la cuenca hidrológica-forestal, asf como Acacia schaffneri, Jatropha dioica. Mimpsa 
biuncifera, Agave salmiana, Zaluzania augusta y Zaluzania triloba las más importantes para los sitios 
propuestos para el cambio de uso de suelo. En conclusión, ninguna de estas especies se pondrá en riesgo 
de ser eliminada ya que todas están n;presentadas en la cuenca. 

En cuanto a los índices de diversidad para el estrato,arbustivo en la cuenca presenta un índice de 
Margalef de 2.07, índice de Shannon-Wiener de 2.22 y el ínaice de Simpson arroja un valor de 0.15, 
resultando con mayor diversidad que los sitios CUSTF con un valor de para el índice de Marga/ef de 
1.48, índice de Shannon-Wiener de 1.87 y el índice de Simpson arroja un valor de 0.19. 

Asimismo, la cuenca presenta una equitatividad de O. 7 5 mientras que el predio sujetd al CUSTF es de 
O. 71, esto indica que en la CHF la proporción de la abundancia está concentrada en menos especies 
que en el área de CUSTF. Acacia schaffneri, Jatropha dioica y Mimosa biuncifera dominan en la CHF, 
siendo el resto de la comunidad relativamente homogénea, mientras que para los sitios CUSTF la 
dominancia la ejercen Zaluzania augusta, Jatropha dioica y Mimosa biuncifera esto indica que 
prácticamente todas las especies presentes en el área sujeta al cambio de uso de suelo tienen una 
representación muy similar a la del área de la CHF y relativamente homogénea. Sin embargo, ninguna 
de las especies presentes en el área sujeta al cambio de uso de suelr:J corre riesgo de ser eliminada o 
afectada ya que se encuentran representadas en la CHF, la excepción es la especie Aloe vera (sóbila), 
que es una especie cultivadp e introducida a la región, ya que no es nativa de la zona, pero se cultiva 
con fines ornamentales y medicinales en todo México, por lo que tampoco se amenaza su existencia. 

Como medida de mitigación en este estrato se llevará a cabo la colecta de mantillo o top soil para su 
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posterionJtflización, c;;on la finalidad de proveer de-germoplasma en las áreas de restauración, con esta 
medida asegurar la abundanCia y diversidad dentro de la CHF. 

\ 
Estrato herbáceo \ 

\ 
; 

e '6 d b d . IV/ ' d' d Sh omparac1 r¡ e a un anc1a, etn 1ce e di annon ·e estrato h bá er ceo (CHF/CUSTF) 

Especie Sitios en el área de la CHF , Polígonos del área del 
' 1 CUSTF 

- 1 lndJ In d./ lnd./ In d./ 
Nombre, científico Nombre común sitios Ha NI% sitios Ha lVI% 

r 

Eraarostis swallanii 
·-- . - -·-· 

Pasto 3460 843.9 21.21% 510 154.4 18.10% 
Gymnosperma Tatalencho 
g/utinosum 1 1 1851 45L5 16.65% 1000 302.8 29.48% 
Muh/enbergia rígida Pasto 2010 4,90.2 15.09% 255 77.2 11.30% 
Eragrostis cilianensis Pasto \ 2981. 727.l \ 12.49% 510 154.4 16.43% 
Bouteloua scórpioides Pasto . 1358 33 1:12 6.19% 350 106.0 12.91% 
Sanvitalia procu·mbens Ojo de pollo ¡690 412.2 ; 5.89% 10 \ 3.0 1.22% 
Portulaca oleracea · ' Ver~olaga 1400 341.5 4.65% - -- -
Nothoscordum bivalve Cebollín - 681 1.66.1 4.43% 1 407 123.2 5.77% 
Eruca vesicaria \/ Jaraneo 1010 246.3 ,3.91% --- - --
Verbena canescens Verbena 196 47.8 1 '3 . .54% -- -- --
Astrolepis integerrima Helecho 227 55.4 ' 2.41% 19-9 -.. 60.2 4.80% 

--
Atriplex lini[_o/ia Chenopodia 

•. 
350 85.4 1.99% -- ~ --

Mira6i/is ialaoa Arrebolera 45 ~l. O 1.55% J -- -- ---
1 

1 
Estrato herbáceo 

QHF Valores CUSTF . Valore·s 
Total de e~pecies ' 13 Total de especies! 8 
lndice de Margalef 1.23 fndice de Margalef ' 0.87 
lndi'Ce de Shannon-Wiener 2.24 lndice de Shannon-Wiener 
(H') _.'.. (H' ) 1.83 
Equidad de Pielou (J) 0.87 Equidad de Pielou (J) 0.88 
índice dominancia de 0.12 índice dominancia de ) 

Simp_son rSimpson \ 0.18 

1 

1 

Para este e strato, la comparación entre la CHF,y los sitios CUSTF, muestra una composíci~n florística 
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similar y un poco más diversa en la CHF. Los sitios CUSTF registraron 8 especies herbáceas, todas ellas 
están presentes en la CHF. La CHF cuenta con 13 especies. De las 13 especies herbáceas presentes en 
la CHF. Atriplex linifo/ia, Eruca vesicaria, Mir~bilis jalapa, Portu/aca o/eracea y Verbena canescens, no 
se registraron en los polfgo,nos para CUSTF. por /o tanto, estas no están en riesgo por la ejecución del 
c?:nbio de uso de.suelo ya que no serón remo~i~as. El/VI del e~troto her~ác:o .de la CHF y e//V//os1 
s1t1os CUSTF, arroJa que presentan una compos1ctón de valor de tmportanciO stmtlar ya que los valores 
máximos recaer en seis especies para orea de la CHF y de los po/{gonos para CUSTF, siendo Erógrostis 
swallanii, Gymnosperma glutinosum, Muhlenbergia rigida, Eragrostis cilianensis, Bouteloua scorpioides 
y Sanvitalia pfocumbens, las especies más importantes, tan'to para la cuenca hidrológica-forestal, 
como para los sitios propuestos para el cambio de uso de suelo. En conclusión, ninguna de estas especies 
se pondrá en riesgo de ser eliminada ya que todas están representadas en la cuenca. 

La información en este rubro indiaa que el estrato herbáceo de los polígonos para CUSTF es mucho 
menos denso, lo que en general se debe a que los polfgonos 6 a_ 1 O ¡tienen una mayor cercanía o zonas 
habitadas y por lo tanto la influencia antrópicG es mayor. en lo que se refiere a la presencia de animales 
criados para alimento ,de las familias cercanas. En cuante a los índices de diversidad para el estrato 
herbáceo en la cuenca presenta un fndice de Marga/ef de l . 2 3, índice de Shannon-Wiener de 2. 2 4 y el 
fndice de Simpson arroja un valor de O. 12, resultando con mayor diversidad, pero casi la misma 
dominancia que los sitios de los polígonos para CUSTF. cuyo vai6r de para el fndice de Margalef de 
0.87/ índice de Shannon-Wiener de 1.83 y el índice de Simpson arroja un valor de 0.18. \ 

Asimismo, la cuenca presenta una equitatividad de o. 8 7 mientras que el predio sujeto al CUSTF es de 
0.88, esto indica que en la CHF la proporción de la abundancia está repartida de manera más 

" homogénea, y un caso similar en el área de CUSTF. En ambas áreas ejercen la dominancia seis especies: 
Eragrostis swallanii, Gymnosperma glutinosum, Muhlenbergia rígida, Eragrostis cilianensis, Bouteloua 
scorpioides y Sanvitalia procumbens. Esto quiere decir, que prácticamente todas las especies presentes 
en el área sujeta al cambio de uso de suelo tiene() una representación muy similar a la del área de la 
CHF y relativamente homogénea. Sin embargo, ninguna de las especies presentes en el área sujeta al 
cambio de uso de suelo corre riesgo de ser afectada en su presencia ya que se encuentran 
representadas en la CHF, y todas son de amplia distribución. 

Estrato cactáceo 
1 

* 
Comparación de abundanciq, IV/ e fndice de Shannon 9e1 estrato cactáceo (CHF/CUSTF) 

1 
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No.mbre científico 
( ylindropuntia imbricáta 
Opuntia streptacantha 
Opuntia cantabriaiensis 
Opuntia leucotricha 
Oountia robusta 
Myrtillocactus -
geometrizans 
Mammillaria sempervivi 

Opuntia orbiculata 
Ferocactus latispinus 
Coryphantha erecta 
Ferocactus hístrix 
Echinocactus i -
platyacanthus 
Coryphantha radians 
Cy/indropuntia tunicara 
Echinocactus 
horizonthalonius 1 

M ' ·u · fe ammt arta ormosa 
Mammillaria geminispina 

Stenocereus dumortieri 

\ 

i 1 
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Sitios en el área de la CHF 
PoUgonos del área del 

CUSTF 
In d./ lrld./ In d./ lndiv./ 

Nombre común sitios Ha 
lVI% 

sitios Ha lVI% 

Carden che 1005 245.1 21.84% 543 164;.4 14.08% 
Nopal montaf'io 306 74.6 20.63% 1197 362:4 42.74% 
Nopal cuijo 631 153.¡9 15.53% 119 36.0 5.21% 
Nopal duraznillo 244 59.5 7.8.8% 16 4.8 2.09% 
Nopal tapón 232 '56.6 7.72% 182 24.8 4.19% 
Garambullo 

' ~ 

111 27.1 7,22% 188 56.9 7.7 3% 
Biznaga de 
chilitos ' 220" 53 .7 5.49% .. 103 31.2 2.86% 
Nopal red'ondo 65 15.9 3.96% 124 37.5 7.71% 
Biznaga 65 1·5.9 \ 2.79% 4 1.2 1.67% 
Biznaga botija 147 35.~ 2.48% so 15.1 1.42% 

.. 

Biznaga costilla ' , 63 15.4 1.86% 102 \ 30.9 2.87% 
Bizn¡ ga tonel \ 1 __ ..., ---

1 4 1.0 0.57% -
Biznaga partida 21 5.1 0.49% --- - --
AbrÓjo- · 4 1.0 :0.43% 40 12.1 1.32% 
Biznaga dulce -- ' -- --·-

27 6.6 0.42% 
Biznaga blanca_ 12 2.9 0.39% l ~- - --
s/n l 18 4.4 '· 0.32% --- - ---1 

1 

Pita va - - ..,... 231 69.9 6.11% 

/ 

1 

\ 
1 

. 1 1 \ 1 '-

\ 1 \ 1 
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fndice de Margalef 
Índice de Shannon-Wiener 
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índice dominancia de 
Simpson ·. 
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Estrato cactáceo 
Valores CUSTF Valores 

17 Total de especies 13 
1.98 fndice de Margalef 1.51 
2.12 [ndice de Shannon-Wiener 

1 
CH') 1.86 

0 .75 Equidad de Pielou CJ) 0.72 
fndice dominancia de 

0 .17 Simpson , 0.24 

' En este estrato, la comparación entre la CHF y los sitios CUSTF. muestra una composición florística 
similar pero más diversa en la CHF. Los sitios CUSTF registraron 13 especies. todas salvo una 
(Stenocereus dumortieri), el resto está presentes én la CHF. La CHF cuenta con 17 especies. de las 
cuales. Echinocactus platyacanthus. Coryphantha radians, Echinocactus horizonthalonius, 
Mammillaria forfQOSa y Mammillaria geminispina, no se registraron en /os polígonos para CUSTF, por 
lo tanto, estas no están en riesgo por la ejecución del cambio de uso de suelo ya que no serán 
removidas. El IV/ del estrato cactáceo de la CHF y el IV/ los sitios CUSTF, arroja que presentan una 
composición de valor de importancia similar ya qué /os valbres máximos recaen en las mismas ocho 
especies para área de la CHF y de los polígonos para CUSTF. siendo Cylindropuntia imbricata, Opuntia 
streptacantha, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia /eucotricha, Opuntia robusta. Myrtil/ocactus 
geometrizans, Mammillaria sempervivi y Opuntia orbiculata las e~pecies con mayor valor de 
importancia. tanto para la cuenca hidrológica-forestal. como para los sitios propuestos para e/ cambio 
de uso de suelo. Respecto a la pitaya (Stenocereus dumortíeri), que fue encontrada en los polfgonos 
para CUSTF pero no en la CHF, cabe senalar que esta especie es wltivada como cerco vivo. y este es 
el caso de los polfgonos 6 a 19, que se encuentran contiguos a una zona habitacional. Su presencia es 
un poco rara en la CHF. no fue inventariada debido a que generalmente se utiliza en (0rma cultivada 
para delimitar terrenos o confinar áreas para zonas habitada5 rurales como parcelas agrícolas o 
solares de casas. No obstante, lo anterior, y con el fin de evitar que se afecte la diversidad biológica del 
área de custf, serán rescatados y reubicados los ejemplares de esta espede. En conclusión, ninguna de 
estas especies se pondrá en riesgo de ser eliminada ycf que todas estcin representbdas en la cuénca y 
en el caso de la pitaya. se realizará su rescate y reubicación. 

La información en este rubro indica que e/ estrato cactáceo de los pol(gonos para . C(.!STF es menos 
diverso que. la CHF. En relación a los fndices de diversidad para el estrato cact6ceo en la cuenca 
presenta un fndice de Marga/e( de l. 9 B. índice de ShannoQ-Wiener de 2.12 y el índice de Simpson 

j .-- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de M~xico. ¿t. 
~ , Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las p ras 

1 • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 27 de 80 



1 

/ 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARiA DF. 1 

MliDlO AM.BmNTE 
Y RECURSOS NA'I'URALllS 

/ 

1 

1 1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENER()ÍA Y AMBIENTE 

Age~cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrockrburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/lJGI/DGGPI/1494/18 
1 

. \ Bitáéora 09/DSA0025/04/18 

arroja un valor de 0.17, r:esultando con mayor diversidad, pero aasi la misiT¡Ia dominancia que los sitios 
de los polígonos para CUS,TF,-cuyo valor de para el fndice de Marga/e( de 1.51, fndice de Shannon-
Wien_er de 1.86 y el fndice ~e Simpson arroja un valor de\0.24. 1 

1 \ . \ 

Asimismo, la cuenca presenta una equitatividad de o. 7 5 mientras que el predio sujeto ql CUSTF es de 
O. 7 2, esto indica que eh la CHF la proporción de la abundancia está repartida de manera muy similar 
en el área de CUSTF y en la CHF. En ambas áreas ejercen lc!l dominancia ocho especies: Cylindropuntia 
imbricata, Opuntia streptacantha, ppuntia cantabrigieQsis, Opuntia /eucotricha, Opuntia robusta, 
Myrtillocactus geometrizans, Mammillaria sempervivi, y· Opuntia orbicu/ata. Lo anter:íor indic.a que 
prácticamente todas /as especies preseAtes en el área sujeta á/ wmbio de uso de suelo tienen una 
representación muy similar a la del área de la CHF y relativamente homogénea. Sin embargo, se 
encontró una especie presente en e/ área sujeta al cambio de uso de suelo no se encontro en la CHF, 
esta. es Stenocereus dumortieri (pitaya), que no corre riesgo de ser e·limirwda o afectada en su 
PC:,sencia ya que ~eró rescatada y reubjcada previo ~/'cam~io de uso de suelo. Por ~tra ..parte. se ha 
senalado que la prtaya no es muy comun en los ecos1sterr¡as afectados, p_t;ro se cult1va como planta 
ornamental que sirve para delimitar solares o confinar áreas para la c"ría de animales en los patios de 
las casas, como es ~/ caso de \(/os polfgonos 6 b 1 O. El resto de las especies son de amplia distribución 
en la región. ' 1 -. ' 1 

De Jo anterio.r se cohiluye que las especies de cactáceas registradas en el predio están totalmente 
representadas. ~n /a CHF, que o pesar de que la abundancia, e//VI o el índice de Shannon-Wiener para 
o/gun9s e~ped~s seo su~erior en el predio, no se compromete 'Ja biodiver~ida~ ya que p~ra ~,o afectar 
le:;¡ presenqa y abundanCia de~tro de la CHF se propone ~u re~cate como medrda de mrtrgacron. 

1 . 
Pastizal Natural 

1 

Estrato arbustivo / 

Compara'ción de abundancia, lVI e índice de Shannon del1 estrato arbustivo CCHF /CUSTF) 
\ 

l Especie - 1 CHF CWSTF L 
In d./ In d./ ~~~./ lnd./ ' 

' lVI% lVI% 
Nombre científico Nombre común sitios Ha SitiOS Ha 

Jatropha, dioica Sangregado 2725 664.6 20.72% 1047 933.9 20.60% 

, ·f i .. ' \ ' E 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • 
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CHF CUSTF 
In d./ lnd./ lnd./ lnd./ 

Nombre científico Nombre común sitios Ha 
lVI% 

sitios Ha 
lVI% 

Mimosa biuncifera Uña de gato 1682 410.2 20.25% 320 285.4 12.65% 
Celtis pallida Granjeno 511 124.6 12.87% 130 116.0 10.41% 
Aaave salmiana Maguey verde 1046 255.1 9.75% 366 326.5 12.20% 
Acacia schaffneri Huizache 249 60.7 7.80% 65 58.0 6.94% 
Bricke/lia veronicifolia Orégano 304 74.1 4.34% 165 147.2 6.04% 
Aqave parryi Maguey gris 400 97.6 3.91% - - ---
Ephedra compacta s/n 1 201 49.0 3.4·5% - - --
Zaluzania augusta Cenicilla 135 32.9 2.93% 448 399.6 20.35% 
Forestiera ohil/yreoides Granieno 35 8.5 2.05% 3 2.7 1.34% 
Atriplex canescens Cenizo 183 44.6 1.94% -- - --
Zaluzania tri/oba Vara blanca 144 35.1 1.86% 35 31.2 5.04% 
Aaeratina esoinosarum Pextó 43 10.5 1.85% ~ --- ~-

Asc/epia linaria Romerillo 55 13.4 1.21% 18 16.1 1.57% 
Eysenhardtia 

20 -- -- -1 
polystachya Palo dulce 1 4.9 1.19% 
Da/ea bicolor Escobilla 27 6.6 1.16% 8 7.1 2.86% 
Senna wislizenii Carrazo 20 4.9 1..1 2% - --- -
Yucca filifera Izote 13 3.2 0.80% -- -- --
Bursera fagaroides Palo xixote 6 1.5 0.56% -- - --
Dasy/irion parryanum Sotol 2 0.5 0.22% -- --- - -

¡ l 

Estr.ato arbustivo 
CHF Valores CUSTF Valores 

To'tal de especies 20 Total de especies 11 
índice de Margalef 2.12 lndice de Margalef 1.27 
fndice de Shannon-Wiener 2.02 Índice de Shannon-Wiener 
(H') (H ' ) \ 

1.74 
Equidad de Pielou (J) 0.67 Equidad de Pielou (]) 0.72 
índice dominancia de 0.20 índice dominancia de 
Simpson Simpson - 0.23 

fn e/ estrato arbustivo del pastizal nmura/, la comparaci6n entre la CHF y los sitios CUSTF. indica que, [_ 
aunque la composición florística es similar. además de ser más diversa en la CHF distribuye los valores 

\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ - \ 
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de importancia en forma ligeramente diferente, aunque las especies pr.incipales siguen siendo las 
mismas en el CUSTF que en lo CHF. Se observa que los sitios CUSTF registraron 11 especies arbustivas, 
todas ellas están presentes en la CHF. La CHF cuenta cdn 20 especies arbustivas. De las 20 especies 
arbustivas presentes 1en la CHF. Agave parryi, Ephedra compacta, Atriplex. canescens, Agecatina 
espinosarum, Senna wislizenii, Yucca filifera, B.ursera fagaroides, Dasylirion parryanym y Asc/epia 
linaria, sólo se registraron en la cuenca, por lo tanto, estps no están en riesgo por la · ejecución del 
cambio de uso de suelo ya que no serán removidas. El 76% de/JVrdel estrato arbustivo de la CHF se 
distribuye p~incipalmente en 6 espefles en el siguiente orden desGendiente.: Jatropha dioica, Mimosa 
biuncifera, Celtis pallida, Agave salmiana, Acacia schaffneri y Brickellia veronicifolia; mfehtras que el 
76% del /VI de los pO/(gonos para CUSTF se distribuye en solcunénte- 5 especies (Jatropha dioica, 
Mimosa biuncifera, Celtis pallida, Agave salmiana y Zaluzania augusta), tibservándose que las cuatro 
primeras son las mismas tanto en la CHF como en el área. de los po/(gono~.para CUSTF. En conc¡usión, 
ningurla de estas especies se ponJrá 

1
en riesgo de ser eliminada por el CUSTF ya que todas están 

representadas en la cuenca. ' \ 
1 ' 

En cuanto a los fndic~~ de diversidad p~rcl e{ estrato arb~sti~o en 1~ cuerca pr~senta un índice de 
Marga/e( de 2.1 2. (ndtce de S'pannon-Wtener de 2.02 y el ~ndtce de Stmpsbn arroja un valor de 0.20, 
resultando con mayor diversiCJad, gero con menor abundancia que los sitios CUSTF con un valor de 
p_ara el índice. de Maw.alef de l . 2 7, índice de S.hannon-Wiener dy l . 7 4 y el fndice de Simpson arroja un 
valor de 0.23. · , 

1 
1 
i ' 

_ Asimismo. la cuenca presenta,una equit9_tividad de O. 6 7 mientra~ que el predio sujeto al CUSTF es de 
o. 7 2, esto Indica que en la CHlla proporción de la abum:tanG(a está condentrada en más especie~ que 

1 
en el área de CUSTF. Jatropha dioica, Mimosa biuncifera y Celtis pallida dominan tanto en la CHF Como 
en los polígonos para CUSTF. Por otra parte, todas las especies presentes en el área syjeta al cambio 
de uso de suelo tienen una representación similar a la del área de la CHF y relativamente homogénea. 
Sin embargo, ninguna de las especies presentes en el área sujeta al cambio de yso de suelo c9rre riesgo 
de ser eliminada o afectada en su presencia ya que se encuentran representadas en la CHF. 

' ! 1 
' 1 Estrato herbaceo \ 

l 1 --. ) 1 
Comparación de abundancia, lVI e índice de S,hannon del estrato herb,áceo (CHF /CUSTF) 

i f / ' 
1 

\ \.. 

. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montañ~, Delegacíón Tlalpan, C.P. '14210, Ciudad de México. 
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CHF CUSTF 
In d./ In d./ lnd./slti lnd./ 

Nombre científico Nombre común sitios Ha lVI% 
os Ha lVI% 

Gymnosperma 
alutinosum Tatalencho 2898 706.8 19.58% 1347 1201.5 44.58% 
Boute/oua scorpioides Pasto 3200 780.5 16.37% 390 347.9 14.71% 
Eraqrostis ci/ianensis Pasto 4000 975.6 15.55% l 380 339.0 14.55% 
Eraarostis swal/anii Pasto 3600 878.0 14.10% 317 282.8 12.01% 
Sanvitalia procumbens ~ Ojo de pollo 2960 722.Q 8.02% ~ --- --
Nothoscordum bivalve Cebollín 1730 422.0 6.15% ~ --- ~~ 

Porophvllum linaria Pápalo 1690 412.2 5.61% -- -- ----
Muhlenbergia rigida Pasto 1343 327.6 5.52% 280 249.8 14.15% 
Eruca vesicaria Jaraneo 1020 248.8 3.25% --- --- ---
Verbena canescens Verbena 89 21.7 2.09% -- --- ~ 

Astro/epis integerrima Helecho 231 56.3 1.81% - -- --
Da/ea lutea U mancillo 58 14.1 1.00% ---- -- ---
Atrio/ex linifo/ia Chenopodia 150 36.6 0.57% ~ --- --
Mirabilis ialaoa Arrebolera 7 1.7 0.39% - -- --

Estrato herbáceo 
CHF Valores CUSTF Valores 

Total de especies 14 Total de especies S 
lndice de Margalef 1.29 fndice de Margalef 0.51 
In dice de Shannon-Wiener 2.20 fndice de Shannon-Wiener 
(H') CH ') 1.39 
Equidad de Pielou (J) 0.83 Equidad de Pielou (J) 0.86 
(ndice dominancia de fndice dominancia de 
Simpson 0.12 Simpson 0.31 

Para este estrato, la comparación entre la CHF y los sitios CUSTF, muestra una composición similar. 
pero con menos individuos en el área de Jos polfgonos para CUSTF, por lo que la diversidad es más alta 
en la CHF. Los sitios CUSTF registraron sólo 5 especies herbáceas y todas ellas están presentes en la 
CHF. La CHF cu,enta con 14 especies. De las 14 especies herbáceas presentes en la CHF, Sanvitalia 
procumbens, Nothoscordum bivalve, Poropliyllum ,-finaría, Eruca vesicaria, Verbena canescens, 
Astrolepis integerrima, Da/ea /urea, A triplex linifolia y Mi rabi lis jalapa, no se registraron en los polfgonos 
para CUSTF, por Jo tanto, estas no están en riesgo por la ejecución del cambio de uso de suelo ya que [ 

J.--- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ¿:· \ 
--{ , Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx - ~ 
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\ 

no serán removidas.-EI/VI del estrato herbáceo de la CHF y el/VIlos sitios CUSTF. nos indica que la 
distribución del valor de importancia se da de manera similar, ya que /os valores máximos del fndice se 
distribuyen en /as mismas tres especies para área de Id CHF y de los polfgonos para CUSTF. siendo 
Gymnosperma glutinosum, Bouteloua scorpioides y Eragrostis cilianensis las especies más import.,_ant~s. 
tanto para la cuenca hidrológica-forestal, como para los sitios propuestos para el carrbio de uso de 
suelo. En conclusión, ninguna de estas especies se pondrá en riesgo de ser eliminada ya que todas están 
representadas en la cuenca. 1 

La información en este rubro indica~ que el estrato he;báceo de los polígo~os para CUSTF es mucho 
menos denso y diverso en relación con la ·cHF, ya que solo se presentan 5 de 14 especies de la CHF. En 
cuanto a los índices de diversidad para el estrato herbáceo en la cuenca presenta un índice de Margalef 
de 1.29, fndice de Shannon-Wiener de 2.20 y el índice de Simpson arroja un valor de 0.12, resultando 
con m1ayor diversidad; pero casi la lnisma dominancia que los sitios de los polfgonos para CUSTF. cuyo 
valor de el índice de Marga/ef de 0.51, fndice de Shannan-Wiener de 1.39 y el fndice de Simpson arroja 

\ 
un valor de 0.31. 1 

( 

Asimismo, la cuenca_presenta,una equitatividbd de 0.83 mientras que el predio sujeto al CUSTF es de 
0.86, esto dice que en la CHF la proporción de fa abundancia está repartida de manera más 
homogénea, y un ca~9.simifar en el área de C~~TF. En ambas á~~a~ ~jerce~ la dom~na~cia tres especies: 
Gymnosperma glutmosum, Boute/oua scorp101des y Eragrostts• ctltanensJs. Esto mdtca que todas las 
especies presentes en el área sujeta al cambio de uso de suelo tienen una tepresentación muy similar 
a la d~l área ~e la CHF y relativamente homogénea. Sin embargo, ninguna de las especies presentes 
en el área sujeta al cambio d~ uso de suelo corre riesgo ~e sec eliminada 6 afec;;tada en su presencfa ya 
que se encuentran representadas en la CHF. y todas son de amplia distribuci~n. 

Estrato cactáceas 

e '6 d 
/ \ 

(CHF/CUSTF) . lVI ( d' b d d Sh di omparac1 n e a un ancla, e n ICe e annon ·e estrato cactaceas 
Especie CHF 1 CUSTF 

\ In d./ lnd./ lnd./ lnd./ 
No1;11bre ciendfico Nombre común sitios Ha 

lVI% sitios .Ha 
lVI% 

Opuntia cantabrigiensis Nooal cuiio 595 145.1 29.31% 318 '2 83.6 1 41.41% 
Cylindropuntia imbricata Cardenche 328 ¡ 80.0 19.48% ) 213 190.0 33.60% 
Corvohantha erecta Biznaga botiia 523 127.6 13.06% 25 22.3 6.80% 
Opuntia leucotricha Nopal durazníllo 139 33.9 9.06% , 7 6.2-. 6.32% 

\ ') . 
' ' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C!P. 14 21 O, Ciudad de México. 
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Especie 

Nombre científico Nombre común 
1 Biznaga de Mammillaria sempervivi chilitos 

Opuntia orbiculata Nopal redondo 
Neol/oydia conoidea Biznaga cónica 
Mammillaria a/biflora Bola de hilo 
Corvohantha radians Biznaga partida 
Ferocactus /atispinus Biznaga esoad(n 
Cylindropuntia tunicata Abrojo 
Myrtillocactus 
aeometrizans Garambullo 
Mammillaria 
maanimamma, Biznaga de chilito 
Opuntia streQtacantha Nopal montaña 
Stenocactus 
phyl/acanthus Esoadín 
Echinocactus 
horizonthalonius Biznaga dulce 
Mammillaría (ormosa Biznaga blanca 
Oountia robusta Nopal tapón 
Glandu/icactus 
crassihamantus Biznaga 
Ferocactus histrix Biznaga costilla 
Mammillaria a~mii1isoina s/n 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/1494/ 18 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

CHF CtJSTF 
In d./ lnd./ lVI% In d./ lnd./ lVI% sitios Ha sitios Ha 

109 
26.6 4.85% 21 18.7 6.35% 

69 16.8 4.36% -- --- --
169 41.2 3.04% -- -·-- --
169 41.2 2.88% - -~ ---
51 12.4 2.78% --- - --
11 2.7 1.81% --- - - --
19 4.6 1.68% - -- ---

1 

10 2.4 1.33% S 4 .5 5.53% 

- - -
25 

6.1 1.24% ' 1 

11 2.7 1.22% -- -- -
- -- ---27 

6.6 1.12% 
--- ..-·-·- ---27 

6.6 0.84% 
6 1.5 0.54% - - --
S 1.2 0 .50% --- - -

- -- ---S 1.2 0.36% 
3 0 .7 G.34% - - --
4 l. O Q.20% - - ---

Estrato cactáceo 
CHF Valores CUSTF Valores 

Total de especies 21 Total de especies 6· 
lndice de Margalef 2.58 lndice de Margalef 0.78 
fndice de Shannon-Wiener 2.18 lndice de Shannon-Wiener 
(H ' ) \ (H ' ) 1.05 
Equidad de Pielou (J) 0 .72 Equidad de Pielou (J) 0.58 
índice dominancia de 0.16 índice dominancia de 
Simoson Simpson 0.43 

l_ 
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En este estrato, la comparación entre la CHF y los sitios CUSTF, indica que aunq11e la composición 
florfstica se basa en las mismas especies, en los polígonos para CUSTF se presentan muy pocas en 
relación a la CHF, lo que har:;e mucho más diversa a esta. Los sitios CUSTF registraron 6 especies, todas 
presentes en la CH.F. La CHF cuenta con 21 especies. De las 21 especies de cactáceas presente:; en la 
CHF, Coryphantha radians, Cylindropuntia tunicata, Echinocactus horizonthalonius, Ferocactus histrix, 
Ferocactus latispinus, Glandu/icactus crassihamantus, Mammi/laria albiflora, Mammillaria formosa, 
Mammillaria geminispina , Mammillaria magnimamma, Neolloydia conoidea, O¡¿untia orbicu/ata. 
Op~ntia robusta, Opuntia streptaf antha y Stenoc~ctus phylla~anth.~s no se r~gistraron en los 
poltgonos para CUSTF, por lo tanto estas no están en nesgo por la e)ecuoon del cambto de uso de suelo 
ya que no ser6n removidas. El/VI del estrato cact6ceo de la CHF y el/VIlos sitios CUSTF, muestra que 
los valores más altos de IV/ se distribuyen en las mismas cinco especies tanto para la CHF como para 
los polígonos del CUSTF: Opuntia cantabrigiensis, Cylindropuntia imbricata, Coryphantha erecta, 
Opunt ia /eucotricha y Mammillarid sempervivi. En conclusión, ninguna de-estas especies se pondrá en 
riesgo de ser eliminada ya que todas están representatlas e11,la cuenca en proporciones similares y se 
realizar6 el rescate de las cactáceas y su reubicación. 1 _ 

( 

Como en los casos. anteriore~. y dado que e} estrato cactáceo es parte de la misma comunidad, la 
información en este rubro indica que este estrato en /os polígonos para CUSTF es menos diverso que 
en la CHF. En relación. con los fndices de diversidad para el estrato cactáceo en la cuenca presenta un 
fndice de Margalef dé 2.58, fndice de Shannon-Wiener de 2.18i y el fndice de Simpson arroja un valor 
de 0.16. resultando con mayor diversidad, pero con menos dominancia que Jos sitios de los polígonos 
para CUSTF, cuyo valor de para el índice de Marga/e( de O. 78, fndice de Shannon-Wiener de 1.05 y el 
índice

1
de Simpson arroja un valor de 0.43. \ ) J 

1 \ 
1 . 

Asimismo, la cuenca presenta una equitatividad de O. 7 2 mientras que el predio sujeto al CUSTF es de 
0.5 8, esto indica que en la CHF la proporción de la abundancia está repartida- de manera más 
equitativa que en el área de CUSTF. En ambas áreqs ejercen la dominancia s inco especies: Opuntia 
cantabrigiensis. Cylindropuntia imbricata, Coryphantha erecta, Opuntia leúcotricha y MÓmmillaria 
sempervivi. Lo anterior indica que todas las especies presente~ en el área sujeta al cambio de uso de 
suelo tienen una representación con distribución y dominancia muy similar a la de la CHF y 
relativamente homogénea. Todas las éspecies son de amplia distribución en la regió~. 

1 

1 \ 

Medidas de prevención y mitigación 

1 

Especies por rescatar 1_ 
1' ¡' •• _\ '-
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1sta o L. d d e espec1es a resatar 

Nombre común Nombre c:iendfico Estatus 
NOM r 

Biznaga espadfn, dulce Ferocactus histrix Pr 
Biznaga botija Coryphantha erecta No incluida 
Abroio Cvlindroountia tunicata No incluida 
Biznaga espadfn Ferocactus latispinus No incluida 
Biznaga de chilitos Mammillaria semoervivi No incluida 
Garambullo Myrtil/ocactus geometrizans No incluida 
Nopal cuíjo Opuntia cantabrigiensis No incluida 
Nopal duraznillo Opuntía leucotricha No incluida 
Nopal redondo Oguntia orbiculata No incluida 
No¡¿al tal)ón Opuntia robusta No incluida 
Nopal montaño Opuntia streptacantha - No incluida 
Pitavo Stenocereus dumortieri No incluida 
Maguey Agave sa/miana No incluida 
Sábila Aloe vera No incluida 
Izote Yucca filifera No incluida 
Total: 

Nombre científico Dimensiones 

Ferocactus histrix Todas las que se encuentren 

Coryphanttha erecta 
' 

Al menos el 80% de las que se encuentren 
' Ferocactus latispinus Todas las que se encuentren 

Mammíllari,a sempervívi Al menos el 80% de las que se encuentren 

Realizar la revegetación de Mezquital con las especies Prosopis laevigata, Jatropha dioica, Acacia 
schaffneri, Celtis pallida, Agave salmiana, Eysenhardtia polystachya, Yucca filifera. Opuntia 
streptacantha, Myrtillocactus g_eometrizans, Opuntia orbiculata, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia 
robusta, Opuntia leucotricha. 

Realizar la revegetación de Pastizal Natural con las especies Prosopis laevigata, Jatropha dioica. Acacia 
schaffneri, Celtis pallida, Agave salmiana, Myrtillocactus geotnetrizans, Opuntia cantabrigiensis, t 
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Opuntia leucotricha--

Del recurso de la fauna silvestre: 
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\ 

\ 

' El muestreo de fauna dentro de la cuenca se realizó en áreas de similar tipo de vegetación que en el 
área de CUSTF, para lo cual se ubicaron los puntos de muestreo en áreas forestales de la CHF fuera 
del área del proyecto con el mismo ~ipo de vegetación,~ con_ el propósito de que las condiciones fueran 
similares y poder red/izar un comparativo. , 

• 1 

La obtención de la información de fauna tanto a nivel de CHF como a nivel del predio propuesto para 
CUSTF se realizó de la siguiente mqmera: · 

Se emplearán métodos directo? (observación, fotografía)¡ e indirectos (registros de rastros, huellas. 
vocalizaciones, madrigueras, excretas. huesos. roscaderos. echaderos, nidos, pelos, plumas, restos de 
comida, animales muertos por causas antrópicas o cualquier otró Indicio que delate la presencia y 
actividad de fauna). l. 

\/ ' 
Se realizó el COf!teo directo en los polígonos siguiendo la técnica Inventario Completo de Especies 

1 (búsqueda libre y sin restricciones). el cual consiste en camiriaraleatoríamente observando y buscando 
con mucha atención cualquier especie de fauna silvestre que se pueda ;encontrar. Este método más 
eficiente para obtener el maybr número de especies en ~1 menor tiempo. / . 

Las metodologías utilizadas para el estudio de cada uno de los grupos faunístícos, se describen a 
continuación: 

/ 

El muestreo de' la avifauna se llevó a cabo median_te registros visuales, consistiendo en caminatas a 
velocidad constante, en absoluto silencio durante las horas de mayor actividad de las aves. Para cada 
individuo se registró el nombre científico y nombre común, cobertura vegetal donde fue qbservado, 
georreferenciacíón y sí es posible registro fotográfico. e~ta técnica permite registrar )el maybr número 
de especies posible en muestreos cortos. Para /os avistamientos se empfearon binoculares Bx42 y 
1 OxSO mrn. y en los recorridos una cámara Sony Cyber-shot DSC-HX400V con un zoom óptico SOx 

. / 1 \ \. 
1 1 \ ' 
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para el registro fotográfico de las especies. Para la determinación de las especies mediante guías de 
campo de Peterson y Chalif (1998), National Geographic Society (2001),1 Kaufman (2005) y Howe/1 
y Webb (2012). 

Anfibios y Reptíles. El método abarcó la búsqueda sistemática y constante de este grupo en el área de 
estudio, inspeccionando así /os microhábitats (cortezas de troncos, hojarasca, debajo de las rocas, 
troncos cafdos, ent ro otros) presentes a lo largo de recorridos de búsqueda libre. La captura de los 
organismos fue manual y con ayuda de ganchos herpetológicos. Los individuos capturados se 
identificaron in situ, se fotografiaror¡ y se libere~:ron en el mismo sitio. La clasificación de cada especie 
se basó en Jos cambios taxonómicps para los anfibios en AmphibiaWeb, Amphibian Species of the 
World (Frost, 2017) y The Reptile Database (http: / / www.reptile-database.org). \ 
Mamíferos. Se registraron todas las evidendías direc:tas (observaciones) e indirectas (huellas. 
vocalizaciones, comederos, heces, bañaderos, roscaderos, madri~_ueras, esqueletos, restós óseos, entre 
otros). 

El t rabajo de campo se realizó dentro del área de l6s sit ios CUSTF ( 1 O polígonos), que abarcan una 
superfi~ie tOtC(ll de 4.4241 hectáreas 

\ 
La vegetación f)resente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a Mezquital y Pastizal Natural, pbr lo que las especies regist radas, se encontraban 
desarrollando actividades en cemunidades de este t ipo de vegetación. De las 57 especies registradas 

. . ' 
en la CHF. 3 8 fueron aves, 9 reptiles y 1 O mamíferos; siendo que para el caso de las áreas de CUSTF 
de las 25 especies, 18 fueron aves, 3 reptiles y 4 mamíferos. La riqueza y la abundancia son más altas 
en el CHF. 1 

Comparación de la abundancia y riqueza específica para cada grupo de fauna de la CHF y de 
la superficie solicitada para el cambia de uso del suelo en terrenas forest'ales:-

\ 

Compdración de riqueza, abundancia y diversidad del grupo de las aves 

j __.,. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, J::)e¡e. gación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. -r Tel; (55) 9126 0100 ¡ www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las a ras 

"Agencia de Seguridad, Energ!a y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional 

Página 37 de 80 ~ 

1 



\ 

SEMARNAT 
SECRcTAIUA DE 

MEDIO AMBrENTf: 
Y RnCURSOS NATURALES 

Especie 

Buteo jamaicensis 
Coraqyps atratus 
Cathartes aura 
Caracara cheriway 
Ardea alba 
Bubulcus ibis 
Earetta thula 
Pelecanus ervthrorhynchos 
Himantopus mexicanus 
Recurvirostra americana 1 
Actitis macularius 
Zenaida asiatica 
Zenaida mocroura 
Columbina inca 
Crotop]laga sulcirostris 
Geococcyx ca/iforniarJUs 
Antrostom,us vociferus 
Haemorhous mexicanus 
Contoous oertinax 
P.YIOCeQhalus rubinus 
Corvus corax 
Campy/orhynchus 1 

brunneicapil/us 
Saloinctes obsoletus 
Toxostoma curvirostre 
Mimus oolvalottos 
Lanius ludovicianus 
Melozone fusca 
Soizella atroaularis 
Molothrus ater 
lcterus parisorum 
Quiscalus mexicanus 

\ Picoides scalaris 

1 

{ 

o 

i 

' 

\ 1 

\ 
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\ \ 

Individuos 
Nombre común observados 

CHF CUSTF 
Aguililla cola roía 3 -- \ 1 
Buitre negro 9 32 \ 
Zopilote aura 20 16 
Cara cara 4 ---
Garzón blanc.o 3 --
Garza ganadera l 2 --
Garceta ' 2 ---
Pelícano blanco americano 3 ---
Candel~ro mexicano S -
Avoceta americana 4 -
Playero mancbado S --
Paloma aliblanca \ 41 29 
Paloma huilota 1 14 " 12 
T óuola colilarga 17 

\ 26 
Garrapatero asurcado 8 14 
Correcaminos norteño 7 -
Tapacamino cuerporru(n 6 -
Pinzón mexicano ' 4 8 1 
Contoous José Marra 10 -
Mosquero cardenalito 8 4 
Cuervo grande '6 9 

1 16 Matraca del Desierto 29 
Chivirfn saltarroca 3 --
Cuitlacoche pico-curvo 8 6 
Cenzontle norteno 4 ¡' 8 
Verdugo americano / 10 3 
Rascador viejita 7 6 
Gorrión barbinegro 6 27 
Tordo cabeza café 12 1;4 
Bolsero dorso rayado 6 \ 6 
Zanate mexicano 13 ' --
Pico mexicano 2 -

' 
\ .->' 1 \ 
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Especie 

Hirundo rustica 
Amazilia vio/iceps 
Charadrius vociferans 

- - ···-· --

Savornis niaricans 
Svizella valida 
Pitangus su/phuratus 
Número de especies -• 

Número de individuos 
índice de Margalef (DMg) 

J 

' . 
l 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 

Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Individuos 
Nombre común observados 

CHF CUSTF 
Golondrina tijereta 39 -

Colibrf corona violeta 7 --
Chorlito tildio S ---
Mosguero negro 4 --
Chimbito oálido 4 

__ _, 

Bientevee común 1 6 12 
./ 38 18 

346 248 
l 6.'33 3.08 

fndice de Diversidad (Shannon-Wien'er CH ' ) 3.29 2.70 
índice de Slmpson <DSp) ' 0.05 0.08 

Por lo que respecta a las aves, q~:~e fue el fjrupo zoológico con mayor preseflcia, en los muestreos 
realizados en la CHF se observaron en el área de la CHF 346\individuos correspondientes a 38 especies 
mientras que eA e/ CUSTF se observaron 2 4 8 ejemplares de 18 especies. , 

Se considera que la riqueza y diversidad de la avifauna es significativa para la CHF. El valor de los 
índices de Margalef (6.33) y Shannon-Wiener (H'= 3.2.9) reflejan /a riqueza y diversidad alta de 
especies, mientras que el fndice de Simpson (DSp"" 0.05) indica la dominancia de algunas especies, 
Margalef (DMg- 6.33). Pocas especies con mucha abundancia y muchas especies con poca 
abundancia es una característica de las comunidades que existen en matorrales (Eisermann, 2005). 
En el caso del área del CUSTF. los valores disminuyen. obviamente, al considerar menor cantidad de 
individuos y especies. Pero sigue siendo el más representativo con una riqueza específica de 18 especies 
registradas dentro del sitio CUSTF, los resultados del fndice de Marga/e( es (DMg- 3.08) y el fndice de 
Shannon-Wiener indica una diversidad media ya que H' es de 2. 70 y se encuentra en el rango de 1.5 
a 3.5 (Magurran. 2004). El índice de Simpson (DSp""' 0.08) el cual considera la dominancia de pocas 
especies, si bien la riqueza en este grupo faunfstico en el área para CUSTF no es mala, si es inferior, 
significativamente a la de la CHF. 

) 

Reptiles 

t 
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Espécie Nombre común 
Individuos observados 

CHF CUSTF 
Scefoporus spinosus Lagartija espinosa \ 13 6 
Asvidoscelis gularis Huico pinto del noreste 10 -
Pituophis de'ppei Cincuate ' 3 ---\ 

\ 

Salvadora bairdi . Culebra chata 4 -~ 

Conopsis nasus Culebrita gris 1 7 3 
Tantilla bocourti 1 Culebra encapuchada 1 -
Thamnophis cvrtopsis { Culebra lineada de bosque 2 ,, ---
Crotalus molossus Cascabel cola negra 1 1 1 
Crotalus aaui/us Cascabel obscuro 

,.,. 
6 --

Número de especies \ 9 3 
Número de individuos 1 1 

¡ 47 10 
lndice de Margalef CDMtiO . 2.08 0.87 
lndice de Diversidad (Shannon-Wiener (H ' ) \ 1.91 0.90 
lndice de Simoson CDSo) 1 0.17· 0.46 

1 \ 
. \ 

En cuanto al grupo zoolÓgico qe los reptiles, se encontró muy poco representado. sólo se n;gistraron 9 
\ especies .en la CHF y 3 especies en el CUSTF. 

En la CHF las serpie~fes fueron el grupo mejor r epresentado, si~ndo la familia Colubridae con ' mayor 
riqueza. Al comparar la abundancia total de cada especif;._registrada muestra que pocas especies son 

\ moderpdamente abundantes y el resto con categoría raras. Del total 1de especies registradas seis 
especies son endémicas de N1éxico. De acuerdo con 16s resultados de los ínqices de biodivers[dad 
empleados Margalef (DMg= 2.08), Shannon-Wiener (H ' = 1. 91) y de Simpson (DSp., 0.17), estos 
resultados indican una diversidad baja, debido al bajo número de especie\y abundancias de cada una 1 

de elLas. ' ¡ 
/ 1 

El mismo resultado puede señalarse para el CUSTF, donde el gr¡upo de los reptiles registró una riqueza 
de 3 especies. La diversida9 es bajr;;¡ s.~gún los datos del índice de Margalef (DMg;:;; 0.87) y índice de 
Shannon-Wiener (H'= 0.90). En cuant9 a la dominancia 'de Simpson arrojan /os valores máximos de 
domínarkia de algunas especies dey eptiles DSp"" 0.46. Este resultado obtel}ido para este1 grupo es 
debido eh razón di reducido número de registros. , ) 

1 

Se mnsid~ra que la baja probabilidad de detección en los reptiles puede estar relacionada .a patrones 

1 

1' i \ 1 \ \ . "[ 

* 
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biológicos-ambientales. La cuenca hidrológico-forestal presentan hábitats y microhábitats que sirven 
de refugios y alimentación para varias especies de reptiles, como es caso de Aspidoscelis gularis y 
Sceloporus spinosus, especies altamente adaptables a los hábitats modificado$ (Muñoz, 2012), 
registradas en zonas !rocosos y áreas desprovistas de cobertura vegetal. 

Respecto a la ausencia de anfibios, se puede decir que debido a qu,e la región de la cuenca hidrológico
forestal se caracteriza por una prolongada época de secas que puede durar varios meses y una corta 
época de lluvias, la ausencia de precipitación produce disminución de la humedad en la superficie del 
suelo, por lo cual/os hábitats de afil(ibios son expuestos a la radiación solar. La pérdida de humedad 
impide una adecuada regulación del balance hídrico por los anfibios y provoca que est as especies se 
refugien en sustratos más húmedos sin ser observadas. (Pough, y otros, 1 ~98). Otro factor que puede 
estar relacionado con la ausencia de registros de anfibios es la escasez de cuerpos de agua 
permanentes, ya que estos influyen en su actividad reproductiva, abundancia y diversidad de este 
grupo zoológico. 

Mamíferos \ 

Comparación de riaueza, abundancia y diversidad del arupo de los mamíferos 

Especie Nombre común 
Individuos observados 

CHF CUSTF -
Leous cali(ornicus Liebre cola negra 62 16 
Svlvilaaus audubonii - Conejo del desierto 29 22 
/ctidomys\mexicanus \ Ardillón mexicano 2 
Dioodomys merriami Ratón canguro 2 
Peromyscus dif(icilis Ratón de las rocas 6 1 
Peromyscus aratus Ratón de Tlalpan 1 
Mephitis macroura Zorrillo 3 
Canislatrans Coyote 14 '6 
Urocvon cinereoargenteus Zorra gris 8 
Bassariscus astutus Cacomixtle norteño S 

Número de especies 10 4 
Número de individuos 132 45 
lndice de Margalef (DMg) 1.84 0.79 
lndlce de Diversidad (Shannon-Wiener CH ') 1.61 1.07 

~ 
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Nombre común 
Individuos observados 

CHF 1 CUSTF 
\ 0.29 1 0.38 

Durante el muestreo de fauna en la CHF. se logró identificar 1 o especies de mamíferos no voladores, 
los cuales se ubican en siete familias, mientras que en el CUSTF sólo se observaron 4 especies de 3 
familias. De las 1 O especies observados en lo CHF, dos especies resultaron ser abundantes, la liebre 
cola negra (L,epus califor~icus)_ y el Fonejo del desierto (Sylvilogus audubonii) .. ya que se presentaron 
con mayor numero de avtstamtentos. Una razón puede ser a /a tasa reproductiva que p(esentan y por 
sen organismos generalistas capacitados para la obtención de 'un' amplio espectro alimenticio. Otra 
especie que registró mayor abundancia es el coyote (Canis latrans). En el CUSTF. se presentó con 
mucha frecuencia la liebre cola negra Y, el conejo del desierto o cola de algodón. con 16 y 22 registros 
respet tivamente. El coyote present!ólregistros, Sylvilagus audubonii es considerada como dominante 
en matorrales y pastizales. ya que no es tan se/ectiva'en SLJ? hábitos alimenticos, donde abarca una 
amplia gama de especies vegetales, desde pastos. arbustosJióvenes y plántulas de árboles, de las cuales 
prefieren los brotes, en _el mismo caso se e'ncu\entra la liebre cola negra. 

\ 1 

Re_specto a la abundancia y di~ersidad. el valor para el fndice de Simpson en 16 CHF fue de O. 2 9, siendo 
Lepus colifornfcus /a ~'J}ás d~m!nante; mientras que los valores d~l índice de Sha~non-Wiene~ se o.btuvo 
un valor de H = 1.61., y el tndtce de Marga/e( Dmg= 1.84, donde se puedeTonstderar uno dtverstdad y 
riqueza baja; ~ontra los valores del CUSTF, donde el índice de Marga/e( es de o. 79, que muestra menor 
riquezp que la CHF y H' de 1.07, también menor diversidad que en la CHF, lo que se refuerza con el 
v.alor del índice de Simpson de O. 3 8 que indica que la m6;¡yor probabilidad de encontrar un individuo de 
una especie determinada. 1 

\ ' ¡ · 

Considerando los índices de diversidad d~ cada uno de los grupos faunísticos en la CHF y en el CUSTF. 
se co~clu~e. que en el á~ea sujeta a cambio de u~o de suelo en terren~s (ore7-tales no se e?cuentran 
espeCies umcas y los extstentes se encuentran bten representadas a mvel de la cuenca, en donde se 
tienen mejores' valores de riqueza. abundancia y diversidad! como se pudo observar en las tablas 
comparativas correspondientes. 

\ 1 ~ 
Los (ndices de Shannon obtenidos para el sitio de proyecto (CUSTF), indican que k1 grup'o de aves 
presenta_ mayor diversidad que en el área de la CHF, el grupo de los mamífe~os indica que lo diversidad 
en la CH~ es regular, p~ro disminuye efl el área para CUSTF. Respecto a los reptiles. se considera baja 

1 . 
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en las dos áreas estudiadas, y los anfibios definitivamente no se encontraron ni en el área para CUSTF 
ni en el área de la CHF, seguramente porque estas especies se refugien ,en sustratos más húmedos sin 
ser observadas. 
También, es importante sefialar que en el área sujeta a CUSTF no se encuentran especies únicas y en 
general son áreas con mucha presencia de actividades antropogénicas. por lo que las especies de fauna 
se han disminuido gradualmente en la zona, y en consecuencia con la ejecución del proyecto no se 
pone en riesgo la permanencia de las especies de fauna en la región. ' 

----

De acuerdo con el listado de faune. en el área del preyee:to. solo se encontró una especie, Crotalus 
aquilus, en categoría de protección especial (Pr) de acuerdo a los listados de la NOM-fJ59-SEMARNAT-
201Q ( 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna 

1 

Para evitar posibles afectaciopes a c;:ualquier especie de fauna presente eri la zona del proyecto, previo 
a ejecutar el cambio de uso de suelo forestal se llevará a cabo el Programa de Protección, 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. 

J 

Debe hacerse hincapié, en que este programa tiene como propósito primordial el ahuyentamiento de 
la fauna, de manera qlde se pueda retirar del sitio sin ser molestada, as( como también se considera la 
captura y reubicación cuando se trate de eleme.Atc:Js de lento desplazamiento o que por cualquier otra 
razón nG estén en condiciones de abandonar el sitio de trabajo por sus medios. 

Además, es importante recalcar que el programa no discriminará ningún elemento de fauna por 
especie o permanencia en la Norma NOM-059-SEMARNAT-2010, ya que se rescatará y protegerá/a 
totalidad de /os individuos que se presenten en el sitio y que sea necesario reubicar. 

~ste se centra en las especies terrestres de lento desplazamiento, como los rept iles y algunos 
mamíferos pequeños, debido a que pat:a el caso de las aves por sus condiciones de desplazamiento 
aéreo y la habilidad de desplazarse con mayor facilidad ante la presencia humana. 

1 

Con esos trabajos de Protección, Ahuyentamiento y Rescate, la fauna que sea encontrada en el sitio 
1 1 ¡-
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para CUSTF no se verá comprometida por el desarrollo del-proyecto, debido a que estas especies se 
pueden trasladar en zonas aledañas al proyecto, donde encontrarán las condiciones adecuadas para 
continuar su desarrollo. regresando al sitio al concluir la~ actividades constructivas. 
La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre desplazamiento de la 
fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyecto y quedará totalmente prohibida la captura y/ o 
caza de animales silvestres, además de tener animales dor7]ésticos, por parte de los trabajadores. · 

Au~ado a dicho Programa se deberdn tomar diferentes medidas, entre las que destacan: 

' • Campaña de concientización y capacitación sobre la importancia del cuidado de la fauna 

\ 

silvestre para los trabajadores. empresas constructoras y supervisoras ambientales del 
proyecto. ¡ · 

• Previo a las actívidades de desmonte y despalme-A se llevarán acabo recorridos de revisión 
para la detección de individuos de fauna, madrigueras, nidos, sitios de descanso. Poniendo 
énfasis en especies de importanciq ecológica o en alguna categoría d'e riesgo de acuerdo a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 1 

'• 

• En caso q~,encontrar madrigueras, si no tiene crías. ?e procederá a destruir o en su caso a 
su reubicación de los ejemplares. • 

• 1 
1 • 

1 • Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento 
desplazamiento, prin:ipalmerite de aquellas (nc/u(das en la NlbM-059-SEMARNAT-2910. 

1 
• Estas acciones incluyen a la , fauna registrada como "potencial" en virtud que no fue 

observada durante los muestreos efectubdos. Esta fauna potencial, en la eventualidad que 
fuera observada dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se ahuyentará o rescatará 
y reubicará con las técnicas adecuadas. dependiendo del g(upo faunfsticb al que 
corresponda. 1 

• Colocación de s~ñalética q4e restrinja la velocidad de circulación para evitar la mortalidad 
i de la fauna terrestre por atropellamiento. \ 1 

\ 
1 ) 

• Prohibición de actividades de caza, colecta. pesca, tráfico de especies y/o cualquier otra 
\ actividad que perjudique de manera. directa a las especiek de fauna.si/vestre de la zona . 

...;,' 1 ' -.: • 

1 
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• Realizar la liberación inmediata. después de la posible captura, a fin de minimizar el estrés 
de los individuos capturados y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal, estas 
acciones se realizarán en un área aledaña a la zona del proye,cto con condiciones similares 
en donde fueron localizados, se informará en los reportes correspondientes, las acciones 
realizadas, registrando lbs coordenadas del sitio donde el ejemplar fue capturado y del sitio 
donde fue liberado. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos en sitios legal y ambientalmente 
establecidos. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artfculo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del 
proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la biodiversidad. \ 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 

1 

El área sujeta a CUSTF la pendiente ponderada de los polígonos para cambio de uso de suelo, 
considerando sus valores individuales y su superficie, es de 2.81 %. Para el análisis de la erosión en Jos 
tres escenarios, se utilizó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS) para evaluar la erosión 
hídrica; y la ecuación desarrollada por la FAO para evaluar la erosión eólica. Los resultados obtenidos. 
referentes a la pérdida de suelo actual (escenario 1) y potencial (escenario 2), y para los dos agentes 
principales (hídrica y eólica). en el área que se requiere para la ejecución del Proyecto son los siguientes: 

1 ' 1 d 1 E "6 ., d 1 CUSTF Incremento potencia e a ros1 n por a e]ecuc1on e 
Niveles de Erosión total en el área del Proyecto, por Escenario 

(ton/año) 
Tipo de erosión Escenario 2, Con 

Escenario 1 Actual proyecto, Sin Incremento. 
Medidas 

Hfdrica 5.411 98.797 93.387 
Eólica 74.236 534 .504 460.267 
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Niveles de Erosión total en el área del Proyecto, por Escenario 
(ton/año) 

Escer.Jarlo 2, Con 
Escenario 1 Actual proyecto, Sin ln~remento 

Medidas 
79.647 633.301 553.654 ·, 

La erosión actual (erosión hídricd+erosión eólica) en el área sujeta al CUSTF es de 79.647 
toneladas/año y la erosión en el supuesto de haber implementádo' el CUSTF (erosión hídrica+erosión 
eólica) es de 633.301 toneladas/año, por lo tanto, se tiene que la erosión a mitigar es de 553.654 
tonel9das en el área sujeta al CUSTF, las cuales se estarán mitigando con medid?s de propuestas . 

....... 

Implementación de medidas de mitigación para la erosión: 
1 / 

1 

Se llevarán a cabo una serie
1 
de medidas para evitar el arrastre de suelo por el agua de lluvia o su 

transporte por el viento. { 

Aunado a lo anteriOr/ se establece Ja construcción de las obra~ para evitar la erosión y contener los 
posibles arras~res de suelo por el agua, que, para el caso de este Proyecto, son: 

1 

• 1 285 metros lineales ~e bordos en contorno, si~uiendo las curvqs de nivel, sobre el área que 
conforma el Derecho de V fa (DDV) o franjp central que aloja y protege¡ el gasoducto, espaciados 
a intervalos promedio de 48.5 m entre ellos. \ 

• 5,136 terrazas individLales de 1 m de diámetro 'i un promedio de 0.15 m de profundidad, a 

razón de 1,682 térrazas por hectárea en promedio. í 

- 1 
Los volúmenes de suelo A[Oducto de la erosión en el lapso en que se recupere la vegetación y se 
restituyan las tasas actuales de erosión, cuando menos, serán captados por las obras de mitigación 
propuestas (terrazas individuales y bordos en curvas de nivel). , ' 1 

) 
Estas obras tendrán una capacidad de retención de agua de lluvia y partículas de suelo de hasta 2,431 
m3 por evento lluvioso o convertida a toneladas equivale a 5,834 toneladas~e suelo, y,sirven para 

' ~r 1 , . ·r 
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contener el agua que de otra forma erosionaría el terreno y para permitir su infiltración. lo que además 
permite e/ desarrollo más rápido de la vegetación que a su vez, cubrirá y protegerá el suelo, como se 
observa en la siguiente tabla: 

/ 

/ 

Cubierta Capacidad de Obras de Captación por evento 

vegetal Tipo de obra y Cantidad Vdlumen de 
retención 

original unidad de obra 
Ton de suelo 

Bordo (metros) 230 1 3 536 
Mezquital 

Terraza (unidad) 3,690 1.043 
( 

Pastizal 
Bordo (metros) 55 846 

Terraza (unidad) 1.446 409 

1 Total: 5,8 34 
~ 

Otro información que se desprende es la capacidad de retención de las obras, que va disminuyendo \ 
conforme van almacenando el suelo retenido el año anterior, observando que la reducción de su 
capacidad es de solo 17.8% de la inicial, en cinco años. por Jo que tienen capacidad suficiente para 
almacenar el suelo que retengan y el excedente de escurrimiento de agua de lluvia para convertirlo en 
infiltración. 

Capacidad de 
retención de las 

obras 
cm~) (ton) 
2.4-31 5,834 
2.200 5}280 
2,085 5.004 
2,027 4,865 
1,998 4,796 

A lo anterior, se agregarán los trabajos de plantación para apoyar la re vegetación para complementar 
la vegetación que será plantada como apoyo a la revegetación natural que se dará al reincorporar el t_ 
top-soil. Esto ayudará a que la vegetación que debe cubrir el suelo se establezca cuanto antes y 
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recupere la funcionalidad del co~unto de elementos del ecosistema, que en este caso, es la protección 
del suelo. Esta medida también servirá para evitar la erosión eólica, e incluso, ayudar a fijar el suelo que 
pueda transportarse con el viento proveniente de zonas contiguas, pues la vegetación deberá ser un 
obstáculo para el transporte de partículas por el viento. \ 

\ 

A continuación, se muestra en resumen la disminución de las tasas estimadas de erosión debido a la 
aplicación de las medidas de protección y mitigación de impactos al suelo propuestos. 

1• 

Niveles de Erosión Hídrica y ólica del A rea1del Proyecto en los diferentes escenarios 
Niveles de Erosión total en el área del Proyecto, por Escenario (ton/af\o) 

Tipo de Escenario 2, Incremento Escenario 3, 
Diferencia con el 

erosión Escenario 1 Con (erosión Con proyecto, Escenario 1 (Situación 
Actual proyecto, por y CON actual) 

Sin Medidas mitigar) '" Medidas r 

Hídrica 5.411 98.797 93.387 ' 4.76 1 0.650 12.0% menos 1 

Eólica 74.236 534.504 460.267 16.035 58.201 78.4% menos 
Total 79.64 7 1 633 .301 553.654 ~ 20.796 58.851 73.9% menos 

t. 1 
\ El resultado de aplicar las medidas es la formación paulatina de una cubierta vegetal que permitirá la 

disminución de la ~fosión hfdrica a 4. 7 61 ton/ año. es decir. un promedio ponderado de O. 211 
ton/ ha/ año, (11enor en 12% a la erosión actual, sin ejecución de proyecto. Es decir, que de l . 2 2 3 

¡ ton/ha/ año se reduce a O. 211 ton/ ha/ año. es decir 4. 7 61 ton/ al año menos que la erosión actual en 
el áreb del Proyecto. 

1 
\ \ 1 

1 
La reducción es importante en relación con la erosión presente, e impide que se pierda el suelo lque en 
el escenario 2 se ha estimado en 98.797 ton/ año. 

Respecto a la erosión eólica, solamente con la rewperación de la vegetació,Í, se obtendrá 'un efecto 
similar, ya que' la tasa de erosión eólica bajaría a 3.624 tónf ha/ año, haciendo un total de 16.035 
ton/ año totales en el área, del proyecto. Esta tasa de erosión significa que se reduce la erosión eólica 
de 16.780 ton/ ha/ año a 3'.0624 tonl¡ha/ atÍO, es decir 78.4% menos que la tasa actual de erosión. 

' •. ) 1 

Para el cash se hace una proyección lineal considerando como valor inicia/¡ la tasa de erosión al inicio 
del perlo?o o cuandó se realiza el cambio de uso de suelo, y como valor final la tasa de erosión 

1 \ ~ ..... ~ 
\ 1' \ ~ ~ 
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determinada como escenario 3. Así, aplicando un factor cada año a la tasa de erosión del año anterior 
hasta llegar al quinto año, se reduce la tasa de erosión hasta la estabilízación de la tasa. 

\ 

Escenario l. Escenario 2 
Escenario Diminución de Erosión total Erosión total Año 

sin proyecto con proyecto 3 la erosión 
\ (ton/año) (ton) 

{ton/año) (ton/año> 
1 79.647 633.301 SS-3.654 276.827 
2 276.82.7 138.413 
3 138.413 69.207 

1 4 . ' 69.207 34.603 
S 34.603 20.796 

13.808 
1 

Aún y cuando la tasa de erosión actual no es alarmante. debido principalmente a que por la naturaleza 
de los climas no se producen lluvias abundantes ni intensas, si denotan el inicio de procesos de deterioro 
lento pero continuo, debe asegurarse que el Proyecto no contribuirá a dichos procesos, y por el 
contrario, debe ser parte dé un proceso de reversión de dichos efectos. \ 

Las prácticas propuestas para la protecci(!n del suelo, como la recuperación, almacenamiento y 
restitución de la cubierta superior del suélo. lb construcción de obras de conservación y la plantación 

, para revegetación, son acciones básicas e importantes para asegurar que no se provocará erosión de 
los suelos con la aplicación del proyecto. y mientras la vegetación se recupera, las obras de mitigación 
tienen la capacidad de retenerla, con un margen bastante amplío. ya que sí bien habrá efectos sobre 
el área de trabajo. estos pueden ser contenidos y revertidos, asegurc1ndo que no se proJocará más 
erosión en el sitio del Proyecto. 

Ubicación de las medidas de mitigación propuestas: 
1 

Políg anos para cons rucoon e or os y p1an ac1on. en ro _ e t . , d b d 1 t . ' d t d 1 DDV: 

Polfgoilo Vért:IC:e Olordenadas UTM (WGS84, Zona 14) 
No. Este Norte 

DDVOl 1 344285 2340472 
2 344337 2340452 

\ 

, ___ \E 
---r- BoulevarQ,Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. .. \ 
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i 
PóUgono 

Vértice Coordenadas UTM (WG$84, Zona 14) 
No. Este Norte 
3 344334 ' 2340455 

' 4 344328 2340466 1 

5 344290 2340481 \ 
\ 

DDV02 l 344120 2340744 ' 

2 344 111 2340740 
3 344153 2340605 
4 344162 ' 2'340610 . 

DDV03 1 344036 .2341017 
2 344028 2341009 
3 344050 2340938 

,4 ¡ 344059 2340943 
DDV04 1 339862 2349045 . 2 339854 ...... \ 2349055 

3 339673 2349232 -
4- ' 339666 2349224 

1 \, S 339847 2349048 
~ 6 339854 2349039 

\ 1 7 339999 2348775 
8 340019 ) 2348758 

DDV05 l 33-6939 2352739 
.. 

2 3-36 86 2 ' 2352782 
3 - 336855 23 527 8í4 

1 4 336818 1 ., 
23527 95 

S 336934 2352731 1 

6 336950 2352720 
7 336953 2352730 

DDV06 1 335291 2356848 / 

2 335281 2356847 
3 '335285 1 2356789 

\ 
\ 4 335292 2356708 

S 1 335294 23·§6679 
6 335304 235 6679 
7 3353'02 2'356709 1 

\ 
1
. i 1 

\ \ . 

8 335295 2356790 
\ / \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c~P. 14210, Ciudad de México. 
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Coordenadas UTM (WGS84, Zona 14) 
Este Norte 

335255 235727 9 
335246 2357276 
335250 2357220 
335265 2357036 
335275 2357036 
335260 2357223 

Polígonos para construcción de terrazas individuales y plantación, dentro de las Franjas de Uso 
Temporal CFUT): 

1 

Polfgono Vértice No. 
Coo~denadas UTM (WGS84) Zona 14 

Este Norte 
1 1 344319 2340482 

' 
/ 2 344294 2340491 

3 344290 2340481 
4 344328 2340466 

2 1 344285 2340472 
2 34428 1 2340464 
3 344349 2340438 
4 344337 2340452 

/ 3 1 344166 2340612 
2 344188 2340620 
3 344200 2340625 
4 344170 2340656 
S 344160 2340686 
6 344151 2340683 
7 344130 2340749 
8 344120 2340744 
9 344162 2340610 

4 1 344103 2340669 
2 344122 2340608 
3 344131 2340611 
4 344137 2340592 
S 344146 2340602 
6 344153 2340605 

j - Bouleva<d Adolfo Ruiz Cortines <209, Jardines en la Montaóa, n•egación Tialpan, C.P. 142!0, Ciudad de México. . • t ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~- , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblenre del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pal 
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pfi~io No ASEA/ ljGJ/ DGGPI/1494/ 18 
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\ 

Vértice No. 
Coordenadas UTM <WGS84) Zona 14 

Este Norte 
7 34411 ll 2340740 
8 344103 2340736 
9 344122 2340675 
1 344068 2340949 

\ 
\ 

2 344045 1 234 1025 
3 34403_6 2341017 
i4 3440$9 234094'3 
1 .344028 1 2341009 
2 344018 2341000 1 

3 344012 2340997 
, 4 344033 2340928 
' 5 344050 2340938 ' 

-

1 340063 \ 2348722 
2 339976 1 23488.80 
3 ' 339968 2348875 \ 
4 ' 339 871 \ 2349051 
S 339863 2:3.49061 
6 339680 2349240 
7 339673 1 2349 232 1 

8 339854 2349055 
9 339862 2349045 

' l O 340019 234S758 
1 339854 ~ 234 9039, 
2 339 847 2349048' 
3 339666 2349 224 
4 339661 2349 217 
S 339840 2349042 / 
6 339846 1 2349034 
7 339917 ' 2348905 
8 339909 2348900 
9 1 339959 ·-2348807 

10 339999 2348775 
1 336955 2352738 
2 ' 336943 2352746 

\ r J \ \ ' 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, Delegación nalpan, C·.P. 14210, Ciudad de México. t, 
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Vértice No. 
Coordenadas UTM (WGS84) Zona 14 

Este Norte 
3 336890 2352776 
4 336862 2352782 
S 336939 2352739 
6 336953 2352730 
1 336934 2352731 
2 336818 2352795' 
3 336809 2.352798 
4 336933 235:2729 
S 336950 1( 23527i7 
6 336950 2352720 
l 335281 23568.4 7 
2 335266 2356846 
3 335271 2356787 
4 335277 2356708 1 
S 335277 2356703 
6 335267 2356702 
7 3352.69 1 2356680 
8 335279 2356679 
9 335294 2356679 

\ 10 335292 2356708 
1 11 335285 2356\78'9 

1 335246 2357276 
2' 335237 2357273 

1 3 335237 2357273 
4 335231 2357271 
S 335235 23,57216 
6 335250 2357036 
7 335265 2357036 
8 335250 2357220 

El suelo superficial removido en las áreas de cambio de uso de suelo forestal ser6 separado del 
subsuelo, almacenado y mantenido temporalmente en un área separada. Este ma_terialserá utilizado 
en las tareas de recomposición del terreno, .de manera de r:estaurar las condiciones edáficas 

. , J -= Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines én la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. . ' t 
~ 

1 
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Adicionalmente se aplican~ el programa de seguridad parg el manejo de sustancias y combustibles. 
el programa de man~jo de residuos, programa de mantenimiento del equipo y la maquinaria de 
trabajo, entre otros. Todas estas actividades están enfocadas a evitar la afectación de los 
ecosistemas. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y coQsideracion~s arriba 9escritas. esta Autoridad 
Administrativa considera que se 1encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el · artrcuiÓ 117 párrafo primero de la U:!y rGeneral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente d~mostrado que, con el 
des9rrollo del proyecto de camb}o de uso de suelo forestal, no se pro_vocará la erosión de los 
suelos. · 

'-
' 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos1arríba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo 
. . '· \ s1gu1ente: 

Dentro de Id cuenca hidrológico-foresta/ se encuentran 54 cuerpos de agua, todos ellos para uso 
agrdpecuario y con categor(a' de "bordbs" para abrevQ,dero de {lanado .b riego agrfcola, que cubren 
en tota/148.6404 hectareas, lo que hace un promedio de Q9007 ha. Salvq uno de ellos, todos son 
intermitentes .. Ninguno de ellos se ubica dentro de una franja de 100 m a ambos lados del trazo del 
dueto, por lo que no sufrirán afectaciones por la obra. 1 

·Generalmente para medir la filtración al igual que la recarga subterránea, se'determinan Jo1 valores 
de los componentes del balance hfdrico por la diferencia res"ultante de restar a la precipitación, la 
intercepción. la evapotra'nspiración y el escurrimiento superficial. 

1 1 ' 
Para conocer la interacción del proyecto de CU,STF sobre el recurso agua, espe~ialmeAte en el 
escurrimiento y la infiltración se estimó la infiltración uti/izp.ndo el balahce hídrico del predio de 
CUSTF 'a partir de la ecuación IF = P- (lnt + Ev + E). 

1 ' 1 \ 

* 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines·-~ 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • t 
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Volumen de agua que se caota en las condiciones actuales 

En este sentido, de acuerdo con la información incluida en el modelo correspondiente, para la 
superficie propuesta de cambio de uso de suelo, se estimó un volumen de captación de 12,542 m3 

anuales antes de haber sido removida la vegetación 

Volumen de agua que se capta en el escenario de haber realizado el CUSIF 

El volumen de escurrimiento tiende a aumentar como consecuencia de la eliminación de la 
\ 

vegetación, por lo tanto la infiltración disminuye de 12,542 m31año a 12,418 m3 /afíp después de 
haberlo realizado, por lo qu,e se concluye que la remoción de la vegetación provocar6 una pérdida en 
el volumen de captación de 125 m3, d6ndo~e una afectación puntual en el área de influencia de 
proyecto, por lo que para efectos de demostrar que el cG.mbio de uso de suelo no implica la 
disminución en la captación de agua se realizarán obras de tal modo que se le de sustento al criterio 
de excepción que permita el establecimiento del proyecto. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua: 

Para compensar la pérdida de la capacidad de infiltración de 12 S m3 por la ejecución del proyecto, 
se identificaron las medidas de mitigación a fin de compensar la disminución de la capacidad de 
infiltración, que consisten en la Construcción de terrazas individuales donde se colocará una planta 
durante los trabajos de revegetación, y la construcción de bordos en curvas de nivel. 

retención Objetivo de Número de 
Tipo de obra y Cantidad por evento retención veces el 

unidad (m,) (m') objetivo 
Bordo (metros) 285 1,825.55 105,88 2.2 218.420 485 

Terraza 
5,136 605.071 35,094.10 480.&90 73 

(unidad) 
2,430.62 140.976. 699.110 202 

-
Dado que la restauración no es inmediata, las funciones hidrológicas se restablecerán de manera 
paulatina. Durante ese lapso, la disminución de la infiltración y el exceso de escurrimiento serán 

j ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delr gación Tla.lpan, C.P. 14210, Ciudad de México. _ ~ Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ()0 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos también utill~a el acrónimo· ASEA· y las palabr s 
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\ 

controlados por /as-obras propuestas, que consisten en bordos en curvas de nivel y terrazas 
individuales. 

De acuerdo con /os cálculos de escurrimiento e infiltración durante los cinco años despué~ de 
ejecutarse el cambio de uso de suelo, el comportamiento del déficit de infiltración y d,el excedente 
del escurrimiento es el siguiente (Comparación escenario 1. 2 y 3): 

Comp~ración de escenari.os de infiltración ' \' 
-

Infiltración (m3
) Comparación 

Año Escenario 3 Escenario 3 Escenario 3 %Vs 
Escenario 1 Escenario 2 Con Contra Contra Escenario 

1 1 Medidas Escenario 1 Escenario 2 1 
1 12 542.397 ·12 417.515 12 417.515 '- -124.88 2 0.000 -1.00% 
2 12,542.397 12,417.515 12,515.577 -;-26.820 98.063 -0.21% 
3 12,542.397 12;417.515 12,694.831 i52.434 277.316 1.22% 
4 12,542.397 12,,417.515 1 2,Í09.217 166.820 291.703 1.33% 
5 12,542.397 121,41 7.515 1 2,723.604 181.207 306.089 1.44% 

\/ Comparación de escenarios de escL¡rrimiento 

f Escurrimiento Cm') Comparación 

Áño Escenario 3 \ Escenario 3 ~scenarlo 3 %Vs 
Escenario 1 Esctenarlo 2 Con CQntra Contra Escenari 

Medidas Escenario 1 Esce"narlo 2 '0 1 
1 2,040.342 2,739.452 2,739.45 2 699.110 0.000 34.26% 
2 2,040.342 2,739.45 2 2.579.254 538.911 -160.198 26.41% 
3 2,040.342 2,739.452 2,33 7.864 297.522 -40],(587 14.5\8% 
4 2,040.342 2,739.45 2 2,13 7.071 96.7.2 8 -602.381 4.74% 
S 2,040.342 2,739.452 1,936.277 -104.065 -803.175 -5.10% 

\ 1 
De acuerdo con lo anterior, se presentmrfa una pérdida de 12 5 m3 en el primer año lu_ego del cambio 
de uso de suelo, ~ignifica un 1%, pero al quinto añq ya se ha incrementado en 181 .20 7 m1

,
1 es decir 

un 1.44% respecto del valor actual. Significa que, a partir del tercer dño, la infiltración se ha 

1' 

restablecido por el solo efecto de la revegetación. l 
J 1 \ \. ~ -r \ ~ c.... 

J ___..) Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaf'l~: Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. -r-
1 
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En el caso del escurrimiento. el primer año habrfa un excedente de 699.110 m3 (34.26%), y al quinto 
año. el escurrimiento se habrfa reducido en 104.065 m3 respecto al valor actual, es decir 5.1 O% 

1 

menos escurrimiento, lo que implica que se habría convertido en infiltración (las diferencias quedan 
en la intercepción por la vegetación) y entre el cuarto y quinto año, el escurrimiento volvería al valor 

f actual. / . 

En el período entre el primer y quinto año, los excedentes de escurrimiento serían retenidos por /as 
obras de mitigación, convirtiéndose en infiltr;ación. 

Las obras de mitigación, (bordos y terrazas) -presentan beneficios inmediatos, que son la 
conservación de la humedad aprovechable para el estaQiecimiento de la vegetación nativa y de las 
especies plantadas; el mejoramiento del suelo para la germinación y desarrollo radicular; detener el 
arrastre de partículas de suelo de partes más altas; y disminuir o detener los escurrimientos 
superficiales ·¡¿ incrementar su infiltración. 

Coordendas de las medidas propuestas: 
l 

1 

1 

Polrg onos para constru<!cl n e .or os V p .antacion. '6 d b d d entro d IDDV: e 

Polrgono 
Vértice Coordenadas UTM CWGSB~Zona 14) 

No. Este Norte 
DDVOl 1 344285 2340472 

2 344337 234045 2 
3 344334 2340455 
4 344328 2340466 
5 344290 2340481 

DDV02 1 344120 2340744 
2 344111 234,0740 
3 344153 2340605 
4 344162 2340610 

DDV03 1 344036 234101 7 
2 34402_8 2341009 
3 344050 2340938 
4 344059 2340943 

) 

DDV04 1 339862 2349045 

j-- Boulevard Adolfo Ruiz cJrtines 4209, Jardines en la Monta' • D~egjdón Tlalpan! C.P. 14 210, Oudad de Mé<ko. , ~l ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx rf 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y liiS pal ~ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEN TE 

Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca~buros 

Unidad de Ge.stión Industrial 
tb irección General de Gest ión de Procesos Industriales ··-

O(icio No ASEA/U6 1/DGGPI/1494/18 
~ Bitácora 09/DSA0025/ 04/18 

Po1rgono Vértice Coordenadas UTM (WGS84, Zona.14) 
No. Este Norte 
2 3398 54 1 2349055 

' 3 339673 2349232 1 
4 339666 2349224 
S 339847 2349048 
6. 339854 1 

J 2349039 
7 339999 2348775 
81 340019 

¡ 

2348758 ( 
_DDV OS 1 336939 2352739 

2 336862 23 52782 
\ 3 3368 55 2352784 

A 3 36-818 235 2795. 
'5 336934 2352731 
6 336950 

...._ 
\ 23"52720 / 

7 336953 1 235 2730 
DDV06 1 ~3529 1 2356848 

\, 2 335281 1 2356847 
1: 3 335285 23 56789 

4 335292 2356708 
\ ~ S 3':35294 i2356679 

6 335304 235667 9 
7 335302 ' 2356709 
8 335 295 235679() 

DDVO~ 1 335255 1 2357279 1 

2 335246 235727 6 ( 

3 335 250 2357220 
4 335265 1 2357036 
5 33527'5 2357036 / 

6 335260 1 2357223 
' 

\ 

Polígonos para construcción de t erra7as individuales y plantación, dentro de las Franjas de Uso 
Temporal (FUT): \ "· ) ¡ 

' ) 

1 ·1' 1 \ \ 1 \ '· 

L--- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en 19- Montaña, Delegación Tlalpan, C.P 14210, Ciudad de México. 
~ \ Tel: (55) 9126 0 1.'00 - www.asea.gob.mx ¡ ~ 

La Agencia NaG,ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró~imo • ASEA • y las pa¡ab s 
, "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su Identidad i~st ituc iona l ) • \ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
Bitácora 09/DSA0025/04/l81 

Vértice No. 
Coordenadas UTM (WGS84) Zona 14 

Este Norte 
1 344319 2340482 
2 344294 2340491 
3 344290 2340481 
4 344328 2340466 
1 344285 2340472 
2 344281 2340464 
3 344349 2340438 
4 344337 234045 2 
1 344166 2340612 
2 344188 2340620 \ 

3 344200 2340625 
4 344170 2340656 
S 344160 2340686 
6 344151 2340683 
7 344130 2340749 
8 344120 2340744 

; 9 344162 2340610 
1 344103 2340669 
2 344122 2340608 
3 344131 23406 11 
4 344137 2340592 
S 344146 2340602 
6 344153 2340605 
7 344111 2340740 
8 344103 1 2340736 
9 344122 2340675 
1 344068 2340949 
2 344045 234102S 
3 344036 234101 7 
4 3440S9 2340943 
1 344028 2341009 
2 344018 2341000 
3 344012 234099 7 
4 344033 2340928 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montar'\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (5 5) 9126 0100 - www.asea.gob.mx (f 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG{A Y AMBIENTE 

Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca~buros 

Unidad de Gestión Industrial 
/Dirección General de Gestión de Procesos Industriales ' 

OJicio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
1 Bitácora 09/DSA0025/04/18 
\ 

Vértice No. 
Coordenadas UTM CWGS84) Zona 14 

Este Norte 
S 3440SO \ 2340938 

.. 

1 340063 2348722 
2 339976 2348880 
3 339968 2348875 

\ 1 
\ 

4 339871 1 23490S1 
S 33"9863 . 234906.1 
~ 33968b . 234924'0 
7 339673 2349232 
8 3398S4 23490SS 
9 339862 2349045 
l O , :3"40019 23487-S8 
' 1 3139854 2349039 
2 339841" \ 2349048 
3 339666 1 2349224 
4 . 1 339661 2349217 1 1 

S 
1 339840 \ 2349.042 

6 339846 2349034 
7 339917 2348905 
8 339909 

. 
2348900 1 1 

9 339959 2348807 
10 339999 2348775 
1 33695_~ . 23S21738 
2 1 336943' '- 2352746 , 

' 

3 336890 23S2776 
4 336862 23S2782 
S 336939 2352739 
6 336953 2352730 / 

1 33-6934 1 23S2731 
2 336818 1 23S2795 -

3 336809 23S2798 
4 1 336933 2352729 
S 336950 23 52717 
6 336950 23S2720 
1 335281 23S6847 

f 1 \1 \ '-

-' Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1:_ 
Tel; (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx ¡ cf 

la Agenda Nacional d!! S~guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrooimo. ASEA. y las palabr 
, "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como, parte de su identldadi,nstitucional,1 ~ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
Bitácora 09 /DSAOO 2 5/04/18 

Vértice No. 
Coordenadas UTM CWGS84) Zona 14 

Este Norte 
2 335266 235 6846 
3 335271 2356787 
4 335277 2356708 
S 335277 235 6703 
6 335267 2356702 
7 335269 2356680 

' 
8 335279 2356679 1 

9 335294 2356679 
10 335292 235670'8 
11 335285 2356789 
l 335-146 2357276 
2 335237 2357273 
3 J35237 2357273 
4 335231 2357271 
S 335235 235721.6 
6 335250 2357036 
7 335265 2357036 
8 335250 2357220 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso 
del suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación 
del proyecto y en la fase rje restauración del sitio~ siendo estas: 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad vigente. 

• Realizacióñ de mantenimientó preventivo y l o correctivo de equipo y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto, con la finalidad de evitar fugas de combustibles y/o lwbricantes que puedan 
contaminar el agua originada por la precipitación pluvial. 

' 
• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos obicados_estratégicamente a /o 

¡largo del trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señaf.e la 
normatividad vigente a fin 'de evitar derrames en el sitio_del proyecto. 

* 
Bo~levard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. · t 

Tel: (55 ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ?J .. 
\ "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institu~:iona! 
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\ 

• Manejo adecCJado de residuos peligrosos (estopas impregnapas d~ .aceite y grasa, botellas de 
aceite, contenedores de grasa, depósitos de combusti@les, entre otros) conforme lo que 
especifique la norm.atividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

\ 
\ 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
117, párrafo primero de la Ley Geheral de Desarrollo Forestal 5ustent{l,ble, ya que ha quedado 
técnicamente demostrado que, con1el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en 
cuestión, no se provo-cará el-deterioro·de la calidad del agua o la dismimíd6n en su captación. 

\ 

4.- Por lo que corresponde al cuarto de los supues~os arriba referidos, referente a la obligación de 
~~~~strar que los usos alternatiVoS del sUel9 que s~ pro~ongan searí más produtti:os a largo 

Justificación económica 
. \ J \ 1 

Qe e.,cuerdo con el poco aprdvechamiento de los recursos naturales de los predios por parte de los 
propietarios y a /as cifras del entorno socioeconómico de la región, el uso actual tiene pocas 
posíbi/idades de des~'rrollo tal y como se encuentra actualmente. 

( 
1 ; • 

Los t~rrenos forestales motivo del CUSTF. se ubican muy fragmentados y ubicados en una zona 
donde se t iene pocas probabil(dades de aprovechamien~p. PO{ lo que el vdlor de los recursos biológfcos 
que se generan actualmente es muy bajo. 1 - · 

\ 

El caso es similar con los servicios ambientales, ya que la ubicación, disgregación de la propiedad y 
caracterfsticas de los ecosistemas áridos no facilitan ni hacen rentable la comercializaci~n de los 
mismos, lo que no significa que no se presten. r 

. . 1 \ 1 

V 1 t /. d 1 b' 1' . f t 1 d 1 't' d 1 t 2 S -a oraeton mone ana\ e os recursos 10 og1cos ores a es e SI 10 e provee o, a anos 

1 ¡ 
Tiempo 

Valor 
Concepto Unidad Cantidad Unitario J Total 

' (años) ($) 1 

Recursos maderables . " 

Leña ' m3 24.682 1 $250.00 $6,170.50 

-1<. 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines ~209, Jardines en la Montañ; , Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Agencia Nacional de Seguridad l~dustr i~l y de Prot_e~;d6n al ~edio Am~ient: del Sector Hidroc~rbur?s ta~bi.én ~tiliza el acrorirno. ASEA' y las palabra 
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~E~AT I 
MEDIO AMBIENTE 

'{ l{ lrCURSOS Nt\TURALES 

Concepto 

Valor de vegetación como forraje: 
Valor como planta individual: 
Cubierta de suelo forestal 
Suma no maderables: 

Fauna silvestre como UMA 
Servicios hidrológicos 
Captura de carbono 
Protección y recuperación de suelos 
Suma de servicios ambientales 
Total de bienes y servicios 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hídroc.arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcciór;¡ General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Tiempo Valor 
Unidad Cantidad Unitario Total (años) ($) 

Recursos no maderables 
Ha/año 4.4241 25 $175.00 $19.355.44 
Plantas 8,324 25 Variable $855,874.00 

m3 2.212 1 $7.50 $16,590.00 
$89lt819.44 

Servidos ambi~ntales 1 

Ha/año 4.4241 25 $1,500.00 $165,903.75 
Ha/año 4.4241 25 $300.00 $33,180.75 

Ton 179_785 S $50.00 $44,946.25 
Ton 553.654 1 $514.58 $284,899.25 

$528 930.00 
$1,426,919,93 

' 

El valor total d~ los recursos biológicqs forestales del área sujeta al cambio de uso de suelo, que se 
vedan afectados por la ej~.cución del Proyecto, durante la vida útil del mismo, B? Gle $1 '4 2 6, 919.9 3, 
(Un millón cuatrocientos veintiséis mil novecientos diecinueve pesos 93/100), considerando un 
periodo de 25 años, que es el ciclo de vida útil del proyecto. (Promedio de $12,901.34/ha/ano, sin 
la ejecución del proyecto). 

\ ( 

Uso más productivo a largo plazo con el uso propuesto 
1 

1 
El nuevo uso propuesto en las áreas solicitadas de cambio de uso de suelo forestal es para la 
construcción del gasoducto Tu/a-Villa de Reyes. Este proyecto \se suma a la red nacional de 
gasoductos, en el cual/a iniciativa privada participa en el transporte, distribución, almacenamiento, 
importación y comercialización de gas natural en territorio nacional. · ) 

Se espera que la demanda de gas natural en 2028 sea de 11,595.2 mmpcd, lo que representará un 
incremento de 4,642.9" mmpcd respecto a 2013, esto debido a la inccbrporación de nuevos 
consumidores y proyectos, asociados en gran par-te a una mayor infraestructura de transporte 
mediante duetos y al mayor consumo de gqs en el seG~or eléctrico, en el cual e/ gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes es uno. de los proyectos más importantes para conectar diversos gctsoductos del norte y 

1 

'- ):> 1 

* 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. • {.(._ 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea._gob.mx ¡ ~ _ 
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' Uni.dad de Gestión Industrial 
1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Cificio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
\ Bitácora 09 /DSA002 5/04/18 

/, 

oriente del país. 

En virtud de que la SecciÓf13-2 forma parte integral de/\funcionamiento del gasoducto Tu/a-Villa de 
Reyes, para valorar ~u productividad se partió de un análisis exhaustivo1sobre las condi~ion~s de 
diseño y las variables: de operación del proyecto Gasoducto Tula-Vílla de Reyes, ·~onsiderando 
variables de referencia de· otros gasoductos en virtud de que el gasoducto Tu/a de Villa de Reyes aún 
no se construye. · _J ; 

. . 1 1 - 1 

De acuerdo con lo anterior. se ha estimado el rendimiento considerando una tarifa promedio en base 
a una proyección por un periodo de S años a partir de la puesta ~n marcha del sistema de transporte. 
Aunque el cálculo estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años, el anólisis del 
re_ndifTiiento es para 15 años de oAeraC!ión. ·· " 

En primera instancia se analizaron las caractedsticas d~ diseño del sistema de transporte Tu/a-Villa 
Reyes, el cual consiste en un gasoducto con una capaciddd máxima para-transportar 886 millones 
de pies cúbicos diarios (MM

1
PCD). El diáme~ro nominal ?el gasoducto será d~ 36 pulgadas y la 

máxima presión de operacióri(permisible (MPOP) será de 1,440 psig. 

Una vez que· ha sidó .det~rminado el flujo en~rgético y utilizand,o una tarifa promedio por transporte 
de gas naturql por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar el costo dé 

\ transporte diario, mensual. anual-y a Jwgo plazo por un periodo de 25 años el cual se considera 
razonbble para una proyección a largo plazo. \ J l . 

l os os e serVICIO e e t d 1 . . d t ranspor e t 
1 . 

Conceptos Unidad Cantidad 
Capacidad de transporte máxima con compresión m~/día 26'504,568 
Capacidad dé transporte máxima con compresión MMSPCD / 936 
Cap~cidad 'de transporte máxima con compresión 1 GJ/ dfa 1'060,182 

Poder calorífico mínimQ , MJ/m3 37.3 
1 ' P9der calorffico máximo 1 M J./m) 43,6 

Cargo por s~rvicio en base firme por capacidad ($ /GJ) 1  
Cargo por servicio en base firme por uso ' C$ /GJ)  
Caligo por servicio en base interrumpible 1 ($ /GJ)  

. ..r 1 \ ' 
\ J '. 

. 
Boulevard Adolfo Ru1z Cort1nes 4209, Jardtnes en la Montana, DelegaCion Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mextco. . 
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Conceptos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/ 18 
Bitácora 09 /DSA002 5/04/18 

Unidad Cantidad 
Costo del servicio de transporte promedio por día $  

Costo del servicio de transporte promedio por mes S  

Costo del servicio de transporte promedio por año S  

Costo del servicio de del transporte promedio por 25 años S  

Una vez que se calcularon los costos por el servicio de ~ransporte ha sido necesario estimar el 
rendimiento en función de los montos que representan los costos de Operación, Mantenimiento, 
Administración, Impuestos y Depreciación anual, obteniendo así un rendimiento sobre la inversión del 
58.56 % que representa la proporción total del rendimiento sobre los costos del servicio de 
transporte, el cual se estima en un monto aproximado de  1 

Es importante señalar que los montos estimados son para la totalidad del sistema de transporte. por 
lo que sería necesario estimar la parte proporcional para la superficie en la cual se propone el Cambio 
de Uso' de Sueio en Terrenos Forestales (CUSTF) en un área de 4.4241 ha, considerando que la 
superficie so/iGitada para CUSTF en esta sección del Proyecto no es tan significativa en relación con 
la magnitud total de la obra. 

Estimación del rendimiento propgrcional del área qe CUSTF, en 2 5 años 

Conceóto Valar 

Superficie total para establecimiento del orovecto 1,666.77 

Superficie solicitada Délra CUSTF 
' 

1 4.4241 ( 

Rendimiento total neto del servicio de transporte de 1 

gqS  

1 Rdndimiento por ha del servicio de transporte de gas  

Rendimiento sobre la superficie solicitada para 
CUSTF  

El rendimiento del servicio que se prestará sobre el área solicitada paTta CUSTF en la Sección 3-2 del 
Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, será de . para el tiempo de vida útil del mismo, es 
decir      

 
\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. •· ( 
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En comparación, tenemos un rendimiento de $1 '4 2 6, 919.9 3, por concepto de bienes y servicios, 
considerando todos Jos usos probables de Jos recursos forestales naturales actualmente existentes 
en la superficie forestal que será ocupada por el Proyectó. durante su vida útil (2 5 anos) que significa 
$12,901.34/ha/ año (doce mil novecientos un pesos 34/100 MN por hectárea por año). , 1 

\ 

Ca proporción de rentabilidad es de 51:1 

Lo anterior demuestra que el uso prqyectado es mucho más rentable que Jos usos que pudieran darse 
al terreno en las condiciones actuales. , 

Justificación social 
1 • . 

Transportadora de Gas Natural tle la Huasteca, S. de R.L. de C. V. apuesta al progreso de las 
comunidades de las que forma parte. La empresa es 'cm e~te activo y, por lo tanto, asume como 
propio el destino de la comunidad en la que está inmersa, con la certeza de que su crecjmiento está 
ligado al de la sociedad. \ 1 

. ~ \ 

Transportadora de Gas Natu'ral de la Huasteca, S. de R.L. de C. V., promovent~ del proyecto, está 
fuertemente comprq91etida con el crecimiento y con la calidad de vida de los habitantes de la región. 
De esta manera, se han definido iniciativas de apoyo y promoCión de la educación, salud, cultura y 
autoempleo que benefician a un gran número de personas originarias de las localidades cercanas, 

\ que permiten potenciar los impactos positivos del Proyecto. ' , ¡ 

1 ' ' Por lo anterior, el beneficio social del proyecto, se resumen de la siguiente mdnéra: 
\ 

• El principal beneficio de la construcción y operación del Gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, es 
que se abastecerá de combustible limpio para la generación de energ{o. eléctrica a un sector 
ímport,ante de la población, en el centro y Óccíder;te ;del pafs; lo que acarrea consigo 
beneficios sociales, econórn}co~ y ambientales, debido a la reducción de costos en la 
producción y abastecimientó, / ontríbuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la 

l población. J ; r \ 

• Asegura' el suministro de gas natural a gasoductos auyo destino,final serán las centrales 
Qeneradoras de energía eléctrica cíe/~ combinado en /as regiones Ce:tro y Occ!dente del 

1 f \ T 
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• De manera directa, los beneficiarios serán, proveedores y negocios, que facilitarán los 
insumas durante la construcción de la Sección 3-2 del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, y la 
generación de hasta 15 o empleos directos durante la etapa de construcción. 

• En la etapa de operac ión y mantenimiento, el personal estará distribuido en las instalaciones 
superficiales, así como en la supervisión del dueto. En total se requieren 29 empleados y 30 
obreros. Lo anterior se traducirá en fuentes de empleo temporal para los trabajadores 
contratados y sus familias. 

• El uso actual del suelo de los predios que se afectaran por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales no representa una fuente de ingreso importante a los poseedores de los 
predios. por lo que la empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante 
contrato, por lo que el propietario obtendrá ingresos por tal motivo. 

• Se solicitará el derecho de paso a los propietarios de todas las parcelas y predios a lo largo 
de la trayectoria y se llegará a un acuerdo sobre el debido pago, lo que también se considera 
un beneficio socioeconómico. ya que deriva en la adquisición de bienes y servicios familiares 
y/ o en la mejora de los mismos. 

\ 
• El proyecto considera también la rehabilitación de caminos existentes lo que contribuye a 

mejorar la infraestructura pie caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los 
habitantes de las localidades hacia los centros~ importantes de población, se facilitará el 
transporte de productos comercia/izables. el transporte hacía hospitales, entre otras 
ventajas que representa el tener caminos de acceso en ouenas condiciones. 

• El área solicitada de cambio de uso de suelo forestal de la Sección 3-2 del gasoducto Tu/a
Villa de Reyes forma parte de un proyecto integral regional y nacional, el cual de manera 
general compatibiliza con los preceptos de desarrollo del país inscritos en· sus diferentes 
programas sectoriales y estratégicos, lo que permite garantizar la disponibilidad de energfa 
o medianó y largo plazo en un marco que permite el pleno desarrollo cde la generación de 
energía eléctrica para beneficio de la sociedad que lo requiere y con la incidencia de reducir 
las emisiones contaminantes al ambiente. 

• Es de mencionar que el Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes es considerado dentro del Plan 

J ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. 1 · \ 't 
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\ 

quinquenal de expansión del sistema de transporte y almacenamiento nacional integrado 
de gas natural 2015 - 2019, como un "gasoducto de cobertura social", toda vez que la 
construcción y puesta en operación del mismo p1ermitirá llevar el hidrocarburo (Gas Natura/) 
a regiones menos favorecidas del país, buscando detonar la generación de industria~ que 
generen empleo y propicien el bienestar económico y social. \ 

Por lo anterior. con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
est ima que se encuentra acred it~da la cuarta hipót~sis normativa establ~cida por el artfculo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo' del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. .--

VIl. QJe en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artrculo 117. párrafos segundo y tercero:' de lp Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 

' 1 • 
siguiente: \ · . k 1 1 

El artfculo 117. párrafos, segundo y tercero. establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenqs forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta fiebidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miTIJlbros ael Consejo Estatal Forestal. 

1 
No se podrá otorgar autdrización de cambio de usb de 'Suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría1que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

/ 1 
l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Fprestal del estado de Guanajuato, esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artfculo 12 2 
fracción 111 del Reglari,ento de la Ley General de D~sarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión 
mediante oficio No ASEA/UGI/dGGPI/1163\;2018 de fecha OS de junio de 2018. y! que una 

\ 

vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que hasta la fechas~ haya recibido respuesta. 
de acuerdo a lo establecido en el artfculo 12 2 fracción 111 del Reglamento de Ley General de 

. De~arro llo Forestal Susten,table y que ~abiendo transcurrido el ,plazo ~tabl ecido por la Ley 
\ 1 \ ' 
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Federal del Procedimiento Administrativo en su artículo 55, párrafo segundo sin que haya 
emitido la opinión correspondiente se entiende que no existe objeción para que en su caso se 
pueda autorizar el cambio de ~so de suelo en terrenos forestales. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 
al presente casb, y a que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se deteqtó superficie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del art(culo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo ~ispuesto por el ardculo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General a e Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se em.itan deberán integrar un programa de rescate y Feubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico 
correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

l. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre \ 

J Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. con 
base en los datos que se establecen en el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

El área del proyecto, se localiza dentro de la circunscripción del POEGT (Diario Oficial de la 
Federación del 07 de septiembre de 2012). se hace mención que los polígonos sujetos a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicados en la UAB No 44. "Sierras y Llanuras del Norte 
de Guanajuato", y en la UGAT No. 224, 208, 187, 163 y UGAT XI y UGAT XII del PDUOET del 

+- 'E 
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municipio de San ~uis de la Paz. Guanajuato. En el capftulo XII del es.tudio técnico justificativo, 
el REGULADO realizó la vinculación del proyecto con dichos criterios de regulación ecológica, 
en la que se concluye que el proyecto no contraviene dicho ordenamiento. 

3. Áreas Naturales Protegidas (ANP) \ ) 
\ 

Del estudio técnico justificativo se desprende que ~1 área propuesta para cambio de uso de 
suelo no se localiza dentro de alguna ANP,Ia más cercana es de carácter federal se denominada 

o f . 
Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043 se encuentra aproximadamente a 
unos 27 k. del proyecto, se tiene una ANP con decreto estatal, la cual se denomina La Ignominia. 
esta se encuentra unida al proyecto, aclarando que ningún área propuesta a cambio de uso de 
suelo se encuentra dentro de esta ANP. 1 

1 
4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Blodiversidad 

' - \ 

Del capítulo XII del estudio técnico justificativo, se desprende que el área del proyecto no se 
ubica dentro de flinguna Región Hidrológica Priori~aria (RHP) la más cercana se denomina 
"Lagos-Cráter. del Valle qe Santiago". respecto a las ~reas de Importancia para la Conservación 
de las Aves (AICA 's), el proyecto no se ubica dentro alguna AICA, siendo la más cercana el AICA 
""Laguna de Yu\].ria" a una distancia aproximada de 53.2~ km. Asimismo. se señala que no se 
ubica dentro de ninguna Región Terrestre Prioritaria. la más cercana se localiza a 
aproximadamente 47, 983 m al noroeste, siendo esta le RTP denominada El Cerro Zamorano. 
1 

De acuerdo a la informaci9n que se vierte en el e~tudJo té,cnico justificativo para el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de Jos lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo.a lo expuesto por el REGULADO. 1 

Con base en las consicferaciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo es~ecíficos que impidan el cambio de uso de s~elo en 

1
terrenos 

forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. ' 

Por lo\anterior, se d.a cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artfculo ll 7 de la Ley 

' r ' . \ \ ' 
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1 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
\ 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 1r18 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
Autoridad Administratj va se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 
destinadOS a las actividades d.e reforestación O restauración y S~ ma'ntenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

l. Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1373/2018 de fecha 03 de julio de 2018, se notificó 
al REGULADO que, como parte del procedimiento para expe-dir la autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales, debería depQsitar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad de 
$177.326.39 (Ciento setenta y si.e.te mil trescientos_yeintiséis Pesos 39/100 M.N.l. por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades dé reforestación o 
restauración y su mantenimiento en Uljla superfiCie de 9.46 hectáreas de mfzquital y 8.08 
hectáreas de pastizal natural, preferentemente en el estado de Guanajuato. 

2. Que en cumplimi~nto del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Lev. General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante Doc. No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 18 6 de.fecha 13 de julio de 
2018 recibido en esta AGENCIA el16 de julio de 2018, el C. Héctor Soberano de la Rosa, en su 
carácter de Apoderado Legal, presentó copia simple del comprobante del depósito realizado al 
Fondo Forestal M,exicano (FFM) por la cantidad de $177.326.39 (Ciento setenta y siete mil 

1 trescientos veintiséis Pesos 39/100 M.NJ, por concepto de compensación ambiental para ser 
9-estinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie 
de 9.46 hectáreas de mezquital y 8.08 hectáreas de pastizal natural. preferentemente en el 
esta:do de Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artfculos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX, 16 fracción 
XX. 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 párrafo 
te(cero, 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII, 7 fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburqs: l. 2 fracciones 1 Bis y 1 Ter. 
120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; los artfculos 4 fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 2 9 t 
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fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Proceso~ Industriales, las facultades·· que se indican, 
publicado en el Diari9 Ofitial de la Federación el 30 de noviembre de 2017; asf como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos ln'dustriales: 

RESUELVE 1 

PRIMERO. AUTORIZAR por exce~ción el cambio de' uso del su'elo en terrenos forestales en una 
superficie de 4.4241 hectáreas. para. el desarrollo del proyet::to denominado "Sección 3-2, 
Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes", municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato, 
promovido por la C. Verónica Muñiz García. en su-carácter de Apoderada Legal del REGULADO. bajo 
los siguientes: 1 

L 

Poi 01 
Vértic~ 

1 1 

2 
3 
4 
S 

Poi 02 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

S 

...... 
TÉRMINOS 1 ' 

El tipo de vegetación forestal por afecu.ar corresponde a Mezquital y Pastiz1al natural; el cambio 
de uso del · suelo en ~errenos forestales que se \autoriza se realizará en -las superficies 

' -correspondientes a 10 polfgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
14. 

. 6 344166.058 2340612.020 
·x y 7 344146.000 2340601.997 

\ 8 • 344136.9j2 2340592.107 
9 344131.229 7340610.530 

344281.471 2340463.898 
344348.921 23404317.846 
344334.442 2340455.264 10 344121.676 2340607.573 
344318.509 2340481.752 11 344102.7S1 2340668.711 
344294.485 2340491.031 12 344121.855 2340674.625 

13 344102.840 2•340736.05 1 
' 

X y 
14 / 344130.153 2340749.267 

344150.515 2340683.496 

\ 344160.068 2340686.453 1 
Pol03 

Vértice X y ) 
344169.523 2340655.909 1 344011.740 2340996.536 
344199.961 2340625.213 2 344032.904 2340928.169 
~44187.896 !340620.341 3 344068.3 59 2340948.892 

1 ' 

* 
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344044.737 2341025.204 
344017.713 2340999.908 

Vértice X y 

1 339660.731 2349216.841 

2 339839,827 2349042.315 

3 339846,017 2349034.180 

4 339917.264 2348904.S63 

S 339908.500 2348899.746 

6 339959.425 2348807.099 

7 340063.097 2348722.457 
8 339976.402 2"348~880.014 

9 339967.639 23'488 75.19 7 
10 339871.237 2349050.577 

11 339863.343 2349060.953 
12 339679.553 2349240.388 

PolOS 
Vértice X y 

1 331?809.065 2352798.129 
2 336932.592, 2352729.066 
3 33694'9.895 23527¡7.468 
4 336955.027 2352738.105 
S 336943.056 2352746.129 

6 336890.356 2352775.593 

7 336855.039 2352784.026 

Poi 06 
Vértice X y 

l , 335277.020 2 356 708 .022 
2 335277.453 2356702.724 

3 335267.327 2356701.833 
4 335269.261 2356679.620 
S 335304.48~ 23'56678 .840 
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6 J335302.048 1 2356708.694 1 

Pol07 \ 
Vértice X y 

1 335270.572 23S6786.887 
2 335277.020 2356708.022 

3 335302.048 23S6708.694 
4 33S29S.375 23S6790.316 

Poi 08 
\ Vértice X y 

1 1 335265.766 2356845.676 
2 335270.572 2356786.887 
3 3 3,52 9 5.3 75 2356790.3 16 
4 3.:35290.647 2-356848.155 

Poi 09 
Vértice X y 

1 335235.499 2357215.934 

2 335250.223 n _5703S.819 

3 33S275.298 2357035.911 

4 335260.027 23.57222.732 

' PollO 
\ Vértice X y 

l 335236.883 2357272.650 
--

2 3352·31.039 2357 270.502 
3 335235.499 2357215.934 

fl 33-5260.02 7 235 7222'.732 
S 335255.467 2357278.518 
6 335236.869 2357272.820 

IÍ. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso E 
Boulevaro Adolfo Ruil Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. r Tel:(55)91260100- www.asea.gob.mx f 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cci6n al ~edio Am~iente del Settor Hidroc~rbur?s también ~tiliza el acrónimo· AS~A ·y las palabra 
"A¡,¡enc1a de Sel:l.mdád, Energ1a y Amb1enre' como parte de su Identidad 1nst1tuc,onal \ 

Página 73 de 80 ~ 



\ 

SEMARNAT ASEA \ 1 
S"ECRF.TAHIA IJI: 

M.I!DIO AM.UiñNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1birección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/U61/DGGPI/1494/18 
\ Bitácora 09/DSA0025/04/18 

del suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal 
procedencia de dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

1 
"Dado que no se producirán materias primas forestales de características comerciales que 
requieran ser · transportadas, no se ~equerirá documentación para acred(tar la legal 
procedencia de los recursos forestales a remover. " 

Por lo anterior. no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
cambio de uso del suelo en t~rrenos forestales.' 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso d.e suelo, aun tu ando. ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción 9e la vegetación forestal en el presente 
resolutivo. en caso de ser necesaria su afectació[1,\ deberá tram~tar de manera previa la 
solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestal~s para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. ~ 

u 
IV. 

1 

La remoción fe la vegetatión forestal autorizada deberá realizarse por medíos mecánicos y 
manuales y n6 utilizar sustancias químicas y fuego para ·tal fin. La remoción de la vegetación 
deber~ realizarse de forma gradual. para evitar largos periodos del suelo descubierto que 

1 propic!e~ la ~rosión ~ídrica y eól!ca. Los res~ltados ~el ~umplimiefltO de este T érm_ino se 
deberan 1nclu1r en los 1?formes a los que se ref1er~ el1erm1no XXII del presente resolut1vo. 

1 -

V. La C. Verónica Muñiz García quien es titular de la presente autori zación deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacerfa, captura. comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre. asr como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de 
flora sílv,estre que se encuentran en el área del proyect? y en las áreas adyacentes al mismo. 
solo se podrá realizar la colect_a d~ especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de resca~e y reubicación. siendo la titular la única responsable de estas 
acciones. Los resultados del curhplimiento del presente Término se incluirán en los informes 
a los que se refiere el Término XXII de este r1esolutivo. ) ' 

1 

+
1. Pr~vio a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 

y reubicación de flora silrestre presentes en \el área sujeta a cambio 'de uso del' suelo en 

, \ Tel: (5 5) 91 26 0100 - www.a5>ea.gob.mx 1 \ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la r;-1ontaña. DelegadónTialpan, C.P. 1421.0. Ciudad de México. r. 
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terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resoluaión. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en 
los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. 

VIl . Deberá llevar a cabo el rescate y reubicación de 3,124 individuos de las especies Ferocactus 
histrix, Coryphantha erecta, Cylindropuntia tunicata, Ferocactus /atispinus, Mammillaria 
sempervivi, Myrtillocactus geometrizans, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia leucotricha, 
_Opuntia orbicu/ata, Opuntia robusta, Opuntia streptacantha, StlZnocereus dumortieri, Agave 
sa/miana, Aloe vera, Yucca filifera y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII de este resolutivo. ! 

VIII. Deberá llevar a cabo la revegetación con las especies de Mezquital: Prosopis /aevigata, 
Jatropha dioica, Acacia schaffneri, Celtis pallida, Agave salmiana, Eysenhardtia polystachya, 
Yucca fitifera. Opuntia streptacantha, Myrtillocactus geometrizans, Opuntia orbiculata. 
Opuntia cantabrigiensis, Opuntia mbusta, Opuntia leucotricha. y con las especies de Pastizal 
Natural: Prosopis /aevigata, Jatropha dioica, Acacia schaffneri, Celtis pallida, Agave sa/miana, 
Myrtillocactus geometrizans, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia /eucotricha y garantizar el 
80% de supervivencia, asf como la revegetación natural de herbáceas dentro del área 
propuesta, que también favorecerá la infiltraci6n, tal como se estaplece en el Anexo 1 de 2 de 
la presente resolución. Los resultados y evidencia fotegráfica del cumplimiento del presente 
Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

1 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá imp>lementar el Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los qué se 
refiere el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posteriqr 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. '(:: 
Tel: (SS) 9116 0100 - www.asea.gob.mx ~ ~· 
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\ 

reincorporación en las áreas de uso temporal para restaurar la zor,¡a a lo largo del trazo del 
gasoducto, además deberá construir 285 metros lineales de bordos en contorno y 5,136 
terrazas individual e~ con las especificaciones que\ se señalap en estudio técnico justificativo, 
para compensi;\r la erosión hídrica y eólica provocada por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales y favorecer la infiltración y disminuir la velocidad del agua. Los resultados de estas 
acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en 
el Término XXII de este resolutivo. 1 

, 1 r \, 
El material que resulte del aesmonte y que no ' sea aprovechado; d_eberá ser., tritUr_9.dO y 

, utilizado para cubrir el suelo en ~n área próxima al área de trabajo sin afectar vegétación 
forestal aledaña. con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 

1 resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXII de este resoltttivo'\ 

Los movimientos de maquinaria y vehículos de servido deberán acotarse a las áreas.de trabajo 
definidas a efectro de er itar la compadacíón del suelo fuera de éstas . 

. · Y. 

\ XIIL Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 1 S trabajadores y hacer el retiro 
de residuos c~a tres días o menos si es necesario para; evitar la contaminación del suelo y 
por consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, asr como la eyidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

X'IV. 
1 ·~ 1 
Deberá realizar el tratamiento y ~~~posición de re~iduós ~eligrosos en sjtio: autorizados y con 
una empresa prestadora del serv1c1o, debidamente autonzada por la aútondad competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumpJimiento del presente 
Término.se incluirán en los informes a los que se refiere¡el Término XXII de este resolutivo. 
\ 

XVI. Una vez concluido el,proyecto. 'en el área ele uso provisional para emplazamiento de oficinas. 
almacenes,\patios de maquinar~. campamentos y comedores, entre otros gue req

1
uiera la 

obra, deberá aplicar medidas de restauración1consistentes en la desc9mpactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Té~mino se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

' 1 \ \. 

\ -t 1 \ 

J .~ . Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209. Jardines en la 1\:lontaña. Delegación Tlalpan, C.P.
1 
14 210, Ciudad de México. re. . '1:' 
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Con la_finalidad de evitar la contaminación del suelo y aguá, durante las etapas de despalme 
y acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes. grasas y equipo se realizará en un área 1 

habilítada que impida la infiltración de cualquier derrame. ~os resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. " 

D~berá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el, estudio técnico justificativo, 
las Normas Qfi[iales Mexican¡:is y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
de estas acciones, así como la evidencia fotog(áfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII d~ este resolutivo. 

1 

Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción 
de la vegetación forestal, deberá notifica'r por escri to a esta Dir-ección General de Gestión de 
Procesos lridustriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirigir 
la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cwal deberá 
establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo, en cas'O de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunamente. 

1 

El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a partir de 
la recepción de la misma~ el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 
se señalan en el presente resolutivo, asf como la justificació~ técnica, económica y ambiental 
que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

\ 

\ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines-en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
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El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivad0s de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, as( como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvest re, será de cinco años. 

Se deberán presen~ar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, inform~s de avances semestrales y un informe de finiquito al té~mino de las . 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo· en terrenos forestales. as( como· 
el des~h?go y las evid,enc.ias de cada uno de tos T érmin<;>s. en la~ .. cuales se demuestre el 
cumpllmrento de los Term1nJs IV, V, VI, VIl, VIII, IX,. X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y, XIX de este 
resolutivo. ·' 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VIl y IX de la ley Federal de Procedimiento 
Adminístrativo, se hace de su cond[lmrento: · 

- ' 
l. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal dei 'REGULADO será responsable ante la 

Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en 
materia de cambio de uso del suelo ~~;>n terrenos forestales en que incuha derivado de las 
actividades del proyec~o. 1 

11. La C. VerónicY Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar; las obras y gestiones necesarias para mitigar;. restaurar y controlar t0dos aquellos 

¡impactos1ambientales adversos, ~!ribuibles a la construcción y opjración del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el eS.tudiQ técnico justificativo, la informaci,ón 
complementaria y lo e~tablecido en el presente resolutivo. 1 : 

1 J 
111. La Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 

cualquier momento las·acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo ulíia evaluación al término del proyecto 
para verificar el CUr()plimiento de las medfdas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y dedos Términos indicados en la ¡i)resente autorización. 
1 - 1 

, ; r 

' 1 

IV. La C. Verónica Muñiz Garcfa , Apoderada Legal del REGULADO, Js la única titular de los 
der¡echos y obligaciones de la presente autorización. por lo que queda bajo su estricta 

, re::,:,::~:~::,~ c:~~~.~~:;,,~:~i~:~:n~~::.,~:.:::::::,::,,:::n.:o,7::::;~ c~::~e:; :::~nJ':tiles o t 
~ \ Tel: (55) 91 26 0100 - www.asea.gob.mx . \ · 

\ geni:la Nacional di! Seguridad lndustri¡¡l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos también utiliza sil acrónimo ·ASEA· y las tlr¡¡s ~ 
• Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad in~tiwclonal 

- ' P;lu,in;¡ 7R r(p RO 

1 



SEMARNAT 
SEC RETARiA DE 

MEfJ!O AM ill l.lN'T'll 
Y ll EC l ÍRSOS NATl)llA I.!lS 

1 \ 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

1 1 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección ~1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General .de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/18 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades fe~ erales, estatales y municipales. 

\ 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, 
en los t érminos y para los efectos que establece el artrculo 17 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que 
conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización 
y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obliga~iones establecidas en la misma, 
asf mismo, deberá adjuntar los documentop legales que acrediten el derecho sobre los 
terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo eA terrenos forestales de quien pretenda 

; ser él nuevo titular. 

VI. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del· REGULADO. es la persona con alta jerarquía 
1 para la toma de decisiones, respecto a ¡;>aros de labores del cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales y/o la realización de acciones de wgente aplicación, ello ante el riesgo 
potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos. emitLda por la 
Autoridad competente. 

VIl. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectjvas 
competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la perso:nalidad jurídica con la que se ostenta la C. Verónica Muñiz 
García. en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO. con fundamento en el artículo 19, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 
( 

CUARTO. Con fundamento en el art fculo 19. párrafo tercero.,de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene por autorizados a los CC. Karla Jennifer Caudana Martínez. Jackelyn Chávez 
Cuenca, Adolfo Flores Cortes y Julio Gónzalez Martínez a~torizados, para oír y recibir notificaciones 
sobre el proyecto en cuestión. 

BouleV<~rd Adolfo Ruiz Cortínes 4 209. Jardines en la Montaf'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de México. 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REU,BICACIÓN Y REROREST ACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SECCIÓN 3-2, GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES", CON UNA 
SUPERFICIE DE 4.4241 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. 1 

l. INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la éjecución de la medida de 
rescate, reubicación y refor~estación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran mn una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo 
en comparación con los individuos reportados para la cuenca hiGirológi~ for-estal y aquellas especies 
que presenten algún valor ecológico, cultural o de otro tipo. 

1 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recib_e una afectación 
destacable es la flora, por esa razón, el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forest al Sustentable, establece la obligación para el r-egulado de ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de mit igación mediante el \ establecimiento de la cubierta vegetal, b1!sca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la 
fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acurferos y la protección a la fauna presente en la 
región. 

') 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer 
las condiciones del sit~o o sitios .~e reubicación Y. ?efinir las especi~s ~ estable_cer, ~1 r:n~dio de 
transporte, las herram1entas a ut1l1 zar, la preparac1on ,del suelo, el d1·seno de establec1m1ento, los 
métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la protección, el 
mantenimiento y los parámetros, con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

• / 1 

\ 
\ 
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Por otra parte, el _ Programa de Revegetación tiene el objetivo de determinar las actividades 
necesarias para el establecimiento de la vegetación natural en áreas afectadas o bien por cualquier 
otra actividad antropogénica derivada de las actividadrrs del proyecto y comprende un conjunto de 
actividades como son la planeación, la operación, el control y lq. supervisi9n _de todos los procesos 
involucrados. , \ 

1 

11. OBJETIVOS 

a. General \ 

• Presentar el Prograt;na de rescate y ~~ubicación 1 de especies de la vegetación forestal 
afectadas y su adaptaciól} al nuevo hábitat, para poder cumplímiento ~ lo que establece el 
Artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley Gen.es~l de Desarrollo Forestal Sustentable. 

\ 

b. Específicos f 

. \ 1 
• Detectar 'i m~nejar K especies de flora silvestre 'que se_ encuentren en algún esta tus de 

vul_nerabilidad de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT -2010, á lo largo del derecho de vía 
de la secció~3-2 del Gasoducto Tula- 'Villa de Reyes. ¡ 

• Establec,er los mecanismos para evaluar el éxito del presente programa mediante un 
indicador de sobrevivencia que muestre a lo largo del proyecto la eficacia del mismo . 

• 1 Establecer la magnitud, condicienes, tiempos y\ metodologras p~ra el rescate de las especies 
de flora silvestre que se encuentran en algún estatl!Js de la NOM-Ofi9.-SEMARNAT-2010, y 
el resto de cactáceas, así como los sitios donde serán reubicadas, previo al inicio de los 
trabajos de construcción del proyecto. 

• Definir los procedimientos y actividades para apoyar la revegetación de los terrenos 
afectados por el cambio de uso de suelo para el proyecto a fin de restaurar la fundón de los 
ecosistemas vegetales presentes y con ello mitigar lo~ impactos ambientales del proyecto 

\ 
111. MfT AS ¡ , 1 1 

Proteger, res'catw o compénsar de acuerdo con sus características y ent~rno, todt s las e~pecies de 
importancia ecológica susceptibles de rescate que puedan ent ontrarse dent ro de las áreas de 
afectaci?n del proyecto. , . , _ ¿ 

+ \ 1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines}"4209, Jardines en 1' Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210.: Ciudad de México. ~ 
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El presente programa contempla las actividades de trasplante y reubicación en sitios para 
revegetaci6n de las especies de valor ~cológico que se verán af~ctadas con el cambio de uso de 
suelo forestal. 

Listado de especies a Rescatar 

Nombre común Nombre científico 
Esta tus 

Cantidad 
NOM 

Biznaga espadín, dulce Ferocactus histrix P.r 102 
Biznaga botija Coryphantha erecta No incluida 60 
Abrojo Cylindropuntia tunicata No incluida 32 
Biznaga espadfn Ferocactus /atisoinus No incluida 4 
Biznaga de chilitos Mammillaria serhpervivi No incluida 99 

Garambullo Myrtillocactus geometrizans No incluida 154 
Nopal cuijo Opuntia cantabrigiensis No incluida 350 
Nopal duraznillo Opuntia leucotricha No incluida 18 
Nopal redondo Opuntia orbiculata No incluida 99 
Nopal tapón Opuncia robusta No incluida - 66 
Nopal montano 1 Opuntia streptacantha No incluida 1 958 
Pita yo Stenocereus dumortieri No incluida 185 
Maguey Agave salmiana No incluida 928 
Sábila Aloe verci No incluida 3 
Izote Yucca fi/ifera No incluida 66 
Total: \ 3,124 

Selección de especies para Revegetación 

Realizar la revegetación de Mezquital con las especies Prosopis [aevigata, Jatropha dioica, 
Acacia schaffneri, Celtis pal/ida, Agave sa/miana, Eysr=nhardtia polystachya, Yucca filifera, 
Opuntia streptqcantha, Myrtillocactus geometrizans, Opuntia orbiculata, Opuntia 
cantabrigiensis, Opurytia robusta, Opuntia /eucotricha . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegaci6n Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. j 1 
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\ 
Realiza; la revegetación de Pastizal Natural con las especies Prosopis /aevigata, Jatropha 
dioica, Acacia schaffñeri,. Celtis pal/ida, Agave salmiana, Myrtillocattus geofnetrizans, 
Opuntia cantabrigiensis, Opuntia leucotricha. 1 

1 

Producción o adqufsición d~ plantas para c~:~mplír con las siguientes especificac\ones \ 

Número de plan, as por t!po de vegetación y área de 

Especie 
trabajo 

1 MezQuitál Pastizal 
DDV POT DDV FUT 

-. Total 
- \ 

Plantos próduddas o adquiridas en vivero 
Prosopis laevigata 1 / 0 489 o 30 519 ¡ 

1 

1 
Acacia schaffneri 1 1 o 1 95 O · 69 164 
Celtis pal/ida -- 27 ~ 

52 33 105 217 
Eysenhardtia polystacnya o 1.63 o o 163 
Jarropha dioica 880 11,068 262 ·- ~49 3,059 ., 

' 
1 

1 \ 1 

Myrtillocactus geometri~l::ms 38 ' 74 ' 1 4 117 
Agave salmiana 337 564 108 280 1.289 
Opuntia canta9rigiensis 38 7A 1 86 251 449 
Opuntia /e!Jcotricha ·~ - 5 ,\· 10 2 \ 

S 22 1 

Opuntid orbiculata 39 71 1 \ o o 116 
Opuntia robusta ~ 1 26 51 q o 77 
Opuntia streptacantha l 380 ' 74'4 o o 1,124 
Yucca fi/ifera 42 82 o 1 o 124 1 

Total: ' 1,812 3,5"43 492 1,593 7,440 

/ 

1 

\ \ 

1 '• 

/ t 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescatadas. Con base en el 
análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de 
zonas aledañas del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal. clima, 
humedad. exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la vegetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipación el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
l¿s especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos. 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la apertura de cepas, el 
cercado del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas. y obras 
para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocación de 
un letrero de los t rabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio, se introducirán las 
plantas manteniendo su identificación para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y 
monitoreo. El monitoreo permitirá conocer la respuesta de las plantas a la reubicación

1 
y la necesidad 

de aplicar medidas adecuadas a la problemática identificada. 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberán de registrar todos los organismos 
a rescatar y distinguir de los que fueron sustrardos por medio de una u otra técnica de los que serán 
repuestos mediante propagación. 1 

1 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

• Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde 
se ubica cada pla.nta. ( 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 o., Ciudad de México. ~ 
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• la excavación se hará a. una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno 
de la planta, entonces se podrá jalar la planta suavem~nte con la mano para no romper las 
raíces. \ 1 

• Se deberá sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando una pala recta, ~on la 1 
que se afloja'rá el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer 1-p mayor parte 
de suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá t ener cuidado de no 
maltratar las raíces de la planta. 

1 ' 1 

1 • Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia-de los individuos. . . , ¿ 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la roca con 
martillo par.a extraer la plant a sin dañar sus raíces. 

1 1 • 

• Para efectuar estas-acciones se debe usar equipo de protección: lentes·, careta, guantes de 
carnaza para evitar·lesiones y una pala y/o tridente·(pequeños) de jardinero. 

• Una vez extrafda la planta se deberá\ limpiar el ce~ellón eliminando las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las raíÚ:es sanas de\color claro, fuerte y flexible. Si las raíces 
están sanas y la tierr~ no muy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario se raspará 
el cep~llon para que la tierra se/desprenda. Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 
Posteriormenl e. la ·planta será colocada en una m~ceta, bolsa de papel estraza, papel 
periódico o sacos de yute para su traslado al sitio de reubicación o vivero. 

1 . \ 
. 1 

Una lvez que la cuádrilla de rescate -haya realizadq la prospección¡ y extracción de todos los 
ejemplares a rescatar, proce8erá a la liberación del sitio. ' · 1 . 

Metodología para la reforestación 

• Obtención de la planta / 

1 
La planta necesaria, será ,~dquirida en viv~ros p_articul ~res con sistema de pro·ducción tradicional en 
bolsa qe 1 galón. Por la densidad y la superficie a plantar, Se establecerán 9 81 pla~tas por hect área 
en la superficie ~orrespondier;¡te al Matorral crasi~aule y en la superficie d)e Selva baja cadLcifolia se 

\ \Boulevard Adolfo Ruiz Cortines~ 209, Jardines en 1Í Montaña, Delegación Tlalpan, á. 14 210.:-0udad de Mi,.j,o ~ ) f 
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\ 

establecerán 1.449 plantas por hectárea, ambas en sistema tresbolillo con una separación de 3.4 y 
2.8 m entre plantas respectivamente. 

• Calidad de las plantas 
) 

J 

Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en campo, deberá1 de contar con las 
siguientes características: sana y vigorosa. tallo fuerte y bien lignificado. deben tener una altura de 
entre 100 y 150 cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces activas 
(extremos de rafees se visualizan como puntos blancos), y el cepellón debe ser lo suficientemente 
firme de manera de no disgregarse al extraer la planta. 

l 
Preparación del terreno 

La preparación del terreno consiste en lo siguiente: incorporar suelo _fértil. Posteriormente realizará 
el trazo de la plantación, con la ayuda de un nivel de mano y una baliza con los que se marcarán las 
filas a curvas de nivel las cuales tendráA una sep_aración ~mínima de 4.5 metros, posteriormente se 
marca la separación entre árboles; para ello utilizaremos hilo pita, al cual se le harán marcas cada 
4.5 metros y de esta manera hacer cadenamientos para que en cada marca abra una cepa y se 
plante un árbol. 

• Plantación 
1 

La cantidad de individuos a establecer se tomó de~acuerdo a la abundancia por hectárea presentada 
en el inventario forestal. y la cual se extrapoló a la super,ficie a reforestar en el área de afectación 
temporal correspondiente para cada tipo de vegetación. 

• Época de plantación 

Para lograr un buen prendimiento y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantación en la época adecuada considerando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo- debe encontrarse húmedo, y además deben existir 
expectativas razonables de precipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe 

' Boulev;¡¡rd Adolfo Ruiz. Cortines 4209, Jardines en la M.ontal\a, Dfi!legación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. J ~ 
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\ 
realizar.se durante un período de tiempo seco, ya que así se evita el posterior marchitamiento de las 
plantas. · · 

El trasplante debe coincidir preferentemente, con el mor4,ento en que la humedad del sitio es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. es decir\una o ¡ 
dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). \ . 

Cuando el trasplante deba realizarse en una ~poca diferen(e a la mencionada se deberán hacer riegos y 
mantenimiento a fin de mantene; h~medo el sustrato do~de- se trasplantarán las especies rescatadas. 

• Labores de cultivo 

Fertilización 
1 

En el establecimiento de plantaciones, el problema de . nu\rición es un aspecto muy importante a 
considerar y que puede ser manejado mediante la ferti~ización. Los beo.eficios que;una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, deb.[do a que estimula el 
desarrollo de las r~íces, pern;Jite a la planta una mayor ocupación del suelo, aprovechando en forma 
más eficiehte el agua y los r~utrientes disponibles. As( se logra una mqyor supervivencia, un rápido 
crecimiento. inidal y cierre de las copas, lo cual dismipuye o elimina la competencia, obteniéndose 
una plantación más\-Gniforme. , 1 f 

1 • 

En este caso' la fertilización se realizará al mismo tiempo de la plantación recomendándose para el 
caso 1de fert~lizant~.químic? la siguiente_ formula y dos¡s NPK (8-24-16') se apl}ca en dosis de SO gr 
por planta; SI se utiliza fert1hi:-ante orgár-uco se aplica lÓO g por planta de lor;nbncomposta. 1 

• Protección de la plantación 

Protección contra plagas y/o enfermedades: / 

Los problema~ de plagas que se presentan al inicio de la ~lantación son los relacionados con la 
gal lina ciega. \ 

1 l . ~ ) 
Gallina ciega. EfiJ los primeros meses de estableci<;Ja la plantación y debidq al exceso de hu~edad se 
observan problemas de la raíz. los cuales se hacen evidentes en las características físicas de los 

* 
\ ' 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortinesfo 2o~. J11rdines en 1~ Montañ~J, Delega.dón Tlalpan, C
1

P. 14210>Ciudad de Méx~o. ~ 'f 
Tel: (55) 9126 OlOÓ - www.asea.gob.mx i 
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árboles como amarillamientos o clorosis en etapa te1rnprana o la muerte de los individuos 
establ.ecidos; para ello se realizarán aplicaci0nes de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. 
Protección contra incendios: 

Vigilancia: Estará a cargo del regulado y de las personas que contrate para ello, esta actividad 
revestirá mayor importancia desde el mes de noviembre hasta TI mes de mayo que es la temporada 
más crítica de sequía. 

1 • 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCION DE ESPECIES 
) 

A este sitio serán llevados los individuos rescatados. 

Coordenadas UTM (WGS·84) 
Vértice Este NO'i'te 

1 337496.42'0 2352167.148 
2 337531.502 2352133.662 
3 33 7589.96 2 1 2352070.983 
4 33 7579.275 1 235 2107.062 
5 337570.654 23sn3·8.838 
6 - 337564.061 23521 54.700 
7 33 7555.3 53 235 2158.209 

·- - ·--

8 337543.600 2352183 .369 
9 337541.786 2352'214.806 

\. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

( 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en en las Franjas Temporales. Es muy importante 
mant_ener la orientación original de los individuos rescatados, a fin de evitar quemaduras solares que 
pued'an ménguar su capacidad de supervivencia. Una vez plantada, es conveniente compactar bien 
el suelo alrededor de la misma y colocar una o variaS~ piedras. a fin de evitar que sea dañada por 
roedores. 

1 
J A continuación, se enlistan las coordenadas de las áreas de reubicación y reforestación 

\ 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortin~s 4209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ·- 1-\ ), 
- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx c;r-: ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dt! Prorectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras \ 
• Agl!ncia de Seguridad, Energla y,Amblente" como parte de su Identidad Institucional 
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1 1 
\ 

Coordenadas -de polígonos para reubicación de plantas rescatadas en Pastizal Natural. 

1 Coordenadas UTM <WGS84) Zona 14 1 , 1 
Vértice No. Pohgono Este Norte \ 

1 1 '344319 2340482 
2 344294 234049 1 
3 1 344290 2340481 1 

' 41 344328 2340466 
2 1 344285 2340472 \ 1 

2 344281 2340464 
1 3 344349 23404.38' 

4 - 3"44337 23404S2 
3 r1 344166 2340612 

2 344188'- ' 2340620 
3 344200 \ 1 234062.5 
4 344170 2340656 ( 

( 1 S \ 344160 \ 2340686 
i ~ 6 344151 2340683 

7 344130 2340749 
\/ 8 344120 l 2340744 

9 344162 2340610 
4 1 344103 ' 2340669 

2 -- 344122 2340608 
1 3 344131\ 2340611 

' j 4 344137 2340592 1 

S 344146 2340602 
6 344153 2340605 
7 344111 2340740 / 

8 344103 2340736 
9 344122 1 2340675 

S \ 1 ' 3A4068 2340949 
2 1 34404S 2.341025 
3 344036 2341017 

1 4 344059 1 2340943 . 
\ • 1 , E 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines ~09, Jardines en la Montaña.•pe1egaci6n Tlalpan, e~ 14210., d udad de México. _¿j 
Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx f ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arr¡biente del Sector Hidrocarburos tam_bién utllifa el acrónimo· ASEA· y las palabras 
.,, 

1 
\"Agencia de Seguridad, Energfa y Amtilente" como parte de su identidad Institucional \ • \~-. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al ry1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

' 

Vértice No. 
Coordenadas UTM CWGS84) Zona 14 

E-ste Norte 
1 344028 2341009 
2 344018 2341000 
3 344012 2340997 
4 344033 2340928 
5 344050 2340938 

Para individuos procedentes de Mezquita,! (pref~rentemente). en los polígonos 7 a 12, que suman 
2.18 S 2 hectáreas: · 

na as e po 1gonos para reu 1caC1on 1' b' , , d Coorde d d d e plantas rescata as en Mezquital. 

PoHgono Vértice No. Coordenadas UTM <WGS84) Zona 14 
Esté Norte 

i 1 340.063 2348722 
2 339976 2348880 

1 3 339968' 2348875 
1 4 339871 2349051 

S 339863 2349061 
6 339680 2349240 
7 339673 2~49232 
8 339854 2349055 
9 339862 ;23490~5 

10 340019 234875& 
8 1 1 339854 2349039 

.. 

2 33984 7 2349048 1 

3 339666 2349224 
4 339661 2349217 
S 339840 ¡2349042 
6 339846 2349034 
7 339917 2348905 
8 339909 2348900 
9 339959 2348807 

1 10 339999 2348775 
9 

r 1 336955 2352738 

t 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegac:itln Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de Méxic:o. ~-- \ 

Tel: (55) ~l 26 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agent ia Nadonal d'e Seguridad Industrial y di! Prote~ci6n al Medio Ambientl! d~I s~ctor Hidrocarburos también utiii~a el acrónimo· ASEA • y las p. a abras 

• Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad Institucional 
1 

' \ 

. Página ll de 22 \}\ 



J 
1 

\ 

\ 

SEMARNAT ASEA 
SI!C.llETAR.iA DE 

MEDIO AMJIIl!NTE 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG(~ Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

1 

P-olígono 

' 
1 

1 

1 

'lO 

-

11 

1 

\/ 
' 

12 

~'" 

\ 

' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio fl(mbiente gel Sector Hídroca~buros 

/ Unidad de Gest ión Industrial 
p irección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/9GGPI/1494/ 20 18 
1 Bitácora 09 / DSA002 5/04/18 

\ 
Vértice No. 

Coordenadas UTM (WGS84) Zona 14 
Este Norte· 

2 336943 1 2352746 
3 33'6890 1 23 52776 
4 336862 2352782 \ 
S -336939 2352739 \ 
6 336953 2352730 
1 336934 2352731 
21 336818 ' . 2352795 
3' 336809 2352798 
4 336933 ~352729 

S 336950 . 23527-17 
6 3.36950 2352720 
{1. / 335281 2356847 
2 335266..._ 2356846 
3 J 335271 2356787 
4 335277 235670-8 

' 
5 \ 335277 2356703 

)( 6 335267 2356702 
7 3352.69 1 23566'80 
8 335279 1 2356679 
9 335294 1 2356679 
10 335292 2356708 
11 335285 23 567'89 

1( 1 
-

3352;46\ 2357l76 ' 
2 335237 23572 73 1 -
3 33523Z 2357273 

' 4 ! 
1 335231' 235.7271 

S 335235 2357216 
6 335250 2357036 1 

7 335265 1 2357036 
8 ' 335250 1 2357220 

1 l . ' 
Polígonos para construcción de bordos y plantación, dentro del DDV: 

1 1 l . 

\ 1 t 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4~09, Jardines ~n la Montaf'la •. pe1egaci6n Tlalpan, c.p{ 14 21 O., Ciudad de Méxica. J \ 

Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' ~ 
La Agl!nda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 

\ Agenda de Seguridad. Energía y Amb1ente" como parte de su idt!ntidad lnstituclon~l • ~ 
'\ \ ~ - . --
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J 

Polrgono 

DDV01 

DDV02 

DDV03 

DDV04 

\ 

DDV OS 

\ 

DDV06 

vértice' 
No. 
1 
2 
3 
4 , 
5 
1 
,2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
S 
6 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Coordenadas UTM (WGS84 Zona 14) 
Este\ Norte 

344285 2340472 
344337 2340452 
344334 2340455 
344328 2340"466 
344290 ) 2340481 
3,44120 2340744 
344111 2340740 
3441_53 1 2340605 1 
344162 1 23140610 
344036 2341017 
344028 2341009 
344050 23409~8 
3440~9 2340943 
339862 2349045 
339854' 2349055 
43967.3 234923 2 
339666 2349224 
3-39847 - 2349048 
339854 2349039 
339999 2348775 
340019 234.87 58 
3369;39 23 52739 
3368162 2352782 
336855 2352784 
336818 2352795 
336934 ' 2352731 
336950 2352720 
3369 53 23 52730 
335291 2356848 
33528¡ 2356847 
335:285 2356789 
335292 23 56708 
335294 2356679 
335304 2356679 . ~ 

Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx - · 
BOl¡levard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Monta~a. Delegación Tlalean, C.P. 14210., Ciudad de México. rt;' \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza t!l acrónimo "ASEA" y la5 pa abr~s 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad institUcional l 
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1 \ 

P-olígono 
Vértice Coordenadas UTM (WGS84, Zona 14) 

No. Este Norte 
7 335302 1 2356709 
8 335295 23 56790 

tDDV.07 1 335255 2357279 \ 
2 335246 2357276 

/ 3 335250 2357220 
4 335265 1 2357036 
S• 33_5275 1 2357036 \ 
6 335260 2357223 

Polígonos para construcción de terrazas individuales y plantación, dentro de las Franjas de 
Uso T¡emporal (FUT): 1 

' Coordenadas UTM (WGS84) Zona 14 
PoUgono Vértice No. 

Este 1 Norte-

\ 

J 1 t 344319 2340482 1 

1 1 
if 2 344294 1 2340491 
\ 3 344290 2340481 ' 

1 ~ 4 344328 2340466 
' 2 1 344285 1 2340472 1 

2 344-281 2340464 
3 344349 2340438 
4 344337\ 2340452 

3 f 1 344166 2340612 J 

2 344188 234.0620 
3 344200 2346625 
4 344170 2340656 

1 5 344160 2340686 / 

6 3.44151 1 2340683 
7 344130 2340749 

1 . . 8 344120 2340744 1 

9 1 344162 2340610 
4 r¡ 344103 2340'669 

. 2 344122 234060§ 

~- \ B~ulevard Adolfo Rulz corones 4109, Jarolnes en ,¡ ,Í,ont.,a,.pel•gacl6n Tlalpan. C.P. 14 21 o .. c'ruoad '' Mhlc~. _ /' ¡ '[ 
Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx ¡ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe Protección al Medio Af!lbiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo· ASEA· y las palabras. 
'\ \"Agencia ele Seguridad. Energia y Amb1ente" como parte de su identidad inst itucionirl \ - \ · 
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Agenéia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

\ 
( 

Coordenadas-UTM CWGS84) Zona 14 
Vértice No. 

Este Norte 
3 344131 2340611 
4 344137 2340592 
S 344146 1 2340602 
6 344153 2340605 
7 344111 2340740 
8 344103 2340736 
9 344122 1 2340675 
1 344068 2340949 
2 344045 1 2341025 
3 1 3441036 2341017 
4 344059 2340943 
1 344028 2341009 
2 344018 2341000 
3 34401 2 2340997 
A 344033 2340928 
S 344050 2340938 
1 J40063 2348722 
2 3\39976 2348880 
3 33996,8 2348875 
4 339871 2349051 
5 33986_3 2349061 
6 339680 2349240 
7 339673 2349232 
8 \ 339854 2349055 
9 339862 2349045 

• lO 340019 2348758 
1 1 339854 12349039 

-
'2349048 2 339847 

3 339666 2349224 
4 339.661 2349217 
S 339840 2349042 
6 339846 2349034 
7 339917 2348905 
8 339909 2348900 

Boulevard Adolfo Rui¡ Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ , 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx J __j,il Agencia Nacional de Seguridad lndust. rial y de Protección al Mt!dlo Ambit!!nte dt!l St!ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las p bras .---¡F "Agencia de Seguridad. EMrgfa y Ambiente" como parte de su Identidad institucional \ 
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- Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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1 

Oficio No ASEA/UGI/p. GGPI/1494/2018 
1 Bitácora Ó9/DSÁ0025/04/18 

\ 
Vértice No. Coordenadas UTM (WGS84) Zona 14 

Este Norte· 1 
9 339959 2348807 

10 339999 1 234877S 
1 336955 2352738 \ / 
2 ·336943 2352746 
3 336890 23S2776 
4 336862 1 23S2782 
s, 336939 12352739 
61 3369S3 23S2730 
1 336934 ' 2352·731 
2 33'6818 1 23527'95 
3 336809 2352798 
~ 3.36933 2352729 \ 

S 336950.... 2352717 
6 3369SO 1 \ 23S272Ói 
1 335281 2356847 
2 \ 335266 2356646 

!{ 3 33.5271 23 S6787 
4 33.5277 2356708 
S 33S277 f ' 2356703 
6 33S2.67 1 23S6702 
7 335269 2356680 
8 335279 2356{179 

1 9 33S294 \ 2356679 
10 335292 23S6708 1 
11 33S28S 23S 6789 
1 335246 1357276 
2 33S.23 7 - 2357273 
3 33S237 23S7273' t' 

4 335231 1 2357271 
1 S ' 335235 23572 16 

6 L 1 33S2SO 235 7036 
7 33526S 2357036 
8 339250 1 235722G 

ACCI~NES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVI,VIENCIA ' 

\ .Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4109, Jardines en la ~ontaña,.pelegacíón Tla lp~n. C.P. 14210., dudad de México. j ( 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ( (7.-' "C 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ampiente del Sector Hidrocarburos tambien utili~a el acrónimo • ASEA" y las palabras ~ 
'\ \ Ag~ncia de Segurid;~d. Energia y Amb1ente" corno parte de su identidad institucipnal ) \ ., \. , 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados. se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años). durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de 
acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final cmn la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

l. Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, 
agua y nutrientes, por lo cual se recbmienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras ffsicas una o varias partes de la plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de 
personal y vehículos en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se t rata de la eliminación de plantas dentro del 
sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

• Canales de drenaje: La co,nstrucción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas 
bajas de la plantación, dificultan6o así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

.. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C P. 14210., Ciudad de México. ¡ ( 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx o--' 
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SEMARNAT ASEA 
. ' SECRETARiA DE 

MEDIO 1\.Mlíl cNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio IX'mbiente del Sector Hidrocartburos 

/ Unidad de Gest ión Industrial 
pirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
1 Bitácora Ó9/DSA0?25/04/18 

\ 
Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las sig'uientes ~edidas de 
control : - · ' 

• Remoción y destru~ción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en 
ramas. corteza. o su'elo. se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas ~n el 
sitio para cortar el ciclo del insecto. \ 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en u:na o más áreas de la plantación con el fin 
de erradicar la plaga o enfermedad en un áreá determinada, éstas se denominan focos de 
infección debido a su condición. Lns árboles de-rribados, y ,~1 material secunda'rio (ramas y 

1 ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

3. Aplicación de insumas 

La for~a de diagnosticar el tipo de
1
defÍciericia es por medio del aspecto d~ la planta. Por ejemplo, si 

se presenta amarillento en ras hojas (clorosis) es sfntoma de ·o eficiencia en nitrógeno. 
1 

4. Riegos auxiliares 1 

Es conveniente realizar riesgórs auxiliares qu~ permitan a ~a planta establecerse y evitar perder la 
\ plantación. ., 1 ' 

5. ReposiCión de 'individuos 

Se realizará al¡ año siguiente del establecimiento de la planta~ión para la reposición de las plantas 
1 muertf s. respetando la mezcla de las especies. 

1 
l \ \ 1 

Para las obras de conservación de suelo, las actividades de mantenimiento f nionitoreo consisti rán 
en la revisión periódica d~ las obras con la finalidad de que no sufran algún daño y determinar el 
éxito de la recuperación de suelos. Este monitoreo se realizará mensualmente y se efectuará un 
dia~nóstico para identificar las causas que pudieran afectar. / 1 

1 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 
l r --

Como se indica len el punto anterior las variabl1es a evaluar son los Indicadores cuantitativos 

+
(superviv~ncia de individuos rescatados. esta se obtendrá en porcentaj~ por medio de la d~visión del 

. 

\ Boulevard Adolfo Rui:z Cortines 4·109, Jardines en la ~ontaña, •pe1egaci6n Tlalpan, C.P. 14210., 2tudad de México. ~ 
Tel: (55) 91.26 0100 - www.asea.gob.mx . 
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SEMARNAT ASEA 
S'ECRiiTAIUA DE ..--

MEDIO AMiliCNTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
1 1 

No 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 1 

No 

1 

2 

3 

4 

S 

Agenci? Naci9nal de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
pirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/9GGPI/1494/2018 
1 Bitáq:>ra 09/DSA0025/04/18 

! 

\ 

Actividad Meses 
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 

Capacitación 
1 

Acoplo de re~ursos y herramientas 
1 

. 
Instalación de sitio de acopio temporal 

\ 
' 

Preparación de sustrato 

Delimitación de áreas de trabajo 

Recorrido para identificación de individ~os a · •1'.. 

rescatarvrescates ': 1· 
Ubicación de sitios para reubicación de plantas J 

' 
rescatadas 

Extracción de plantas 

M.anejo y control de varetas y esquej~s para 
reproducción vegetativa 

Siembra de esquejes. 
....... 

\ 
Tratamientos de protección a raíces de plantas ... 
extraídas 1 
Mantenimiento de plantas en sitio de acopio 
_(riego fertilización) U t\. 
Actividades de control de caliClad (vigor. sanidad, ·~ .. . ··· ·\ supervivencia) i ,\ . 1· 

Trasplante a sitiordefinitivos 
¡ 

1 

Recolecc;ión de información para eyaluación 
' 

Reportes o informes periódicos ...,. ) 
1 · ¡ 1 \ ' 1 

1 

Actividad Meses 
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 

Programación de los trabajos en función de la 1/ 1 
fecha de Inicio. 
Recolecci~ de semilla y esquejes. de acuerdo a 
la temporada adecuada 

1 

Producción de planta y/ o·contratadón de la 
misma con viveros exte.rnos f 
Supervisión de la producción de planta, y ( 
aseguramiento de calidad , \ 

Reincorporación de capa (értil de suelo 1 

almacenado 

' • 1 \ 
\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4'~09, Jardines en la Montal'\a,\Delegaci6n Tlalpan, C.P: 14210., dudad de México. 1 t ( 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 ~ 
La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utihfa el acrónimo ·~sEA" y las palabras 
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SEMARNAT ASE-A 
SECRETAR ÍA DE 

M W IO AM BI ENTE 
Y RECU RSOS NA'I"U!tALilS 

( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE: 

Agencia Nacioflal de Seguridad Industri al 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, 
fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
Total de individuos " ) 

S l'V$ttenda = , _ 100 
u-pe Total a e indiuid1ws reubicados 

Las acciones propuestas en el presente programa, serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al permitir 
determinar el porcentaje de supervivencia ge los ejem'plares reubicados. , 

Los indicadores propuestos son: 
( 

• Portentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 

• Estado fitosanitario de los indiJiduos rescatados. 

• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 
trasplante permanente. al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida. 
ayuda a garantizar el éxito del pr0grama. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas. misma que acompañarán los 
informes de seguimiento. 

IX. PR0GRAMA DE ACTIVIDADES 
j 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto. durante los primeros méses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los 
individuos reubicados se pro¡ongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural. de los 
individuos, el cual podrfa ser mayor a un año. periodo estimado para asegurar la supervivencia de la 
reubicación. 

Cronograma de actividades del rescate y reubicación 

- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las pa1i}· bras 
·Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 19 e 22 



/ 

j 

J 

( 1 

SEMARNAT 
---SE_C_R-ETAR1A DF. 1 

ASEA 

No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

l 
o 

MEDIO AJv\BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

No Actividad 

6 Reubicación de espedmenes rescatados 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segurid~d Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales · 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Meses. 
1 2 3 4 S 6 ¡' 8 9 lO 11 12 

7 Plantación de especies producidas en vivero o a 
partir de semilla y esqJejes 

8 Obras de conservación de suelos y agua 1 
9 Supervisión y manito reo . 

10 Reto lección de información para evaluación \ 

11 Reportes o Informes periódicos 
' 

Programa calendarizado para la ejecución del programa de reforestación 
l 

Años y bimestres posteriores a la construtci6n y CUSTF 
Actividad Añol Año3 Año4 AñoS 

l 2 3 4 S 6 1 ¡z 3 4 S 6 1 2 3 4 S 6 l 2 3 4 S 6 
Restitución y acondicionarriiento de 
suelo 
Obras de conservación de suelo y 
agua 

Reubicación de plantas rescatadas - \ 

Revegetación y plantación 

Replantación en función de 
resultados, según temporada de 
lluvias. 
Actividades de mantenimiento de -
olantaciones 
Mantenimiento de obras de 
conservación de suelos 

Supervisión y monitoreo 

Recolección de información para 
evaluación 

Reportes o infotníé.s periódicos 1 

Se realizará la reposición de plantas cuando haya su¡!lervivencias menores del 80%. 
1 t 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
J 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. J 1 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia N~cion~l d11 Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 
1 



1 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA IJE 

MEDIO AMBrENTil 

ASEA 
Y RECURSOS NATURALE-S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pmtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
pirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/PGGPI/1494/2018 
\ Bitácora Ó9/DSA0025/04/18 

\ 

Se entregarán informes ·semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensuaL En los informes se presentarán las a~tividades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. '-

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal: presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotográficas. gráficas. tablas, bitácoras, co6rdenadas para respaldar la información y de 
más información que se considere pertinente. · 

1 1 

·~ RCC/CEZCIEJ /CAHE 

J 
' 

/ 1 \ 

y 
' 

V 

\ \ 
1 -

/ 

/ 

1 

\ 
f 

) 

) 

\ 
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MIJDIO AM BI ENT~ 

Y nr.cunsos NJ\'fURALES 

( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

1 

ENERGfA Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeneraLde Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

\ 
.Anexo 2 de 2 

1 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE1 FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "SECCIÓN 3-2, GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES", CON UNA 
SUPERFICIE DE 4.4241 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO. 1 

l. INTRODUCCIÓN 
1 

El cambio de uso de suelo en terrenos forestales solicitado para el Proyecto afectará el hábitat de la 
fauna silvestre que se encuentra presente en el sitio. Aunque este efecto es de manera temporal, 
los animales que utilizan esos terrenos para refügio, y alimentación serán desplazados y deberán 
resolver sus necesidades en sitios diferentes, aledanos al área de trabajo, durante el periodo que 
duren las obras. \ 

1 

Razón por la cual se elabora el presente, que t iene por objeto establecer las bases para proteger la 
fauna silvestre y sus hábitats en el ent orno del proyecto, y asegurar que no resulten afectadas las 
especies que pudieran encontrarse enlistadas en la. norma. 1 

El programa tiene como act ividad preferencial el ahuyentamiento de la fauna, para que por sus 
propios medios se desplacen a sitios de su preferencia, pero en los casos en que no estén en 
posibilidades de hacerlo. por su vulnerabilidad, lentitud o incapaCidad, queda la opción del rescate 
manual y de su reubicación en sitios lo más· parecidos al entorno donde se encontraron, de manera 
inmediata hasta donde sea posible, para causarles el menor grado de estrés posible. 

Estas acciones van dirigidas a todas las especies de fauna silvestre presentes. independientemente 
de que se encuentran o no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para llevar a cabo el rescate, se propone el e_mpleo de diferentes técnícas de c:aptura y posterior 
reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o a alguna otra área que cumpla c6n las condiciones 
similares a las del hábitat original. 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación utilizará métodos para alejar a las especíes 
de fauna silvestre del lugar sin que sufran daño alguno. busca la erradicación de la fauna silvestre a t 
través de métodos no mortales mn la finalidad de preservar la biodiversidad. El Programa para el 
ahuyentamiento establece la organización, define las responsabilidades y funciones del personaJ 

Boulevard Adolfo Rui:¡; Cortines, No. 4209, CoL Jardines en la Monta~a. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad,de México. /' 1 
· Tel: (55) 9126 0100 - www.asealgob.mx c7-l 

La Ag!!ncla Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' y las palabras 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGlA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al MediotAmbiente del Sector Hidroquburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 

1 
Dirección General de Gestión ~e Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
1 Bitácora'Ó9/DSA0025/04/18 

involucrado. comprende la implementación de los procedimient~s d~ control y la ejecución de las 
actividad~s necesarias con e_l propósito de ahuyentar la mayoría de la fauna silvestre del predio. 

11. OBJETIVOS 
---

\ a. General 
., \ 

Elaborar y presentar el programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre de lqs 
grupos de aves, mamíferos y reptiles del Proyecto. l 

r 

b. Específicos 
\ 

) 

• ¡ Establecer los procedimie~tos1y actividades necesarios para res~atar, preservar y mantener 
las especies de fauna de valor biológico que se encuentren en el trayecto'idel Proyecto. - -...._ 

• Identificar y preservar individuos de espedes de1 f~una silvestre1 pres·entes en el área de 
desarrollo del Proyecto; consideradas o no bajo algún estatus de protec¡:::ión. con base en los 
listados de_Ja ~orma,oficial Mexican~ NOM-059-$EMARNAT~2010, y/o aquellas que en el 
ámbito local o regtbnal estén coAsideradas bajo mr1dición restringida en cuanto a 
distribución y abundancia, y/o por sus características de lénto desplazamiento, a lo largo de 
los p-olfgono's''que integran el Proyecto. J 

• Establecer los parámetros para evaluar los resultados de la aplicación del pres-ente programa 
mediante

1 
un indicador de sobr~vivencia que muestre a lo larg9 del Proyecto la eficacia del 

programa. l \ " 1 
1 l. ~ ' 

111. ALCANCES 
1 

El presente programa de protección y ahuyentamiento, aplica para las especies de faun~ silvestre 
que pudieran ve-rse afectadas o desplazadas por la ejecución 9e l¡:is actividades de cambio de uso de 
suelo. ' · 1 

' Listado potencial de fauna en la CHF 
1 ' 

E speoes d e aves \ 
Especie <Orden y familia) Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 

1 

*
\ 1 \ 

8oulevard Adolfo Ruiz Co~ines, No. 4209, Col. Jardi~es en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~- .1_ 
. \ 

1 Tel: (SS) 9126 01_00 - www.as~a.gob.mx . l . 1. . . . . \-1-

ORIDEN ACCIPITRIFORMES ·= J . -'!- ' 1 _..,__ ' 
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SEMARNAT 
Sf.C!lf.TARIA Dll 

MEDIO AM iliF.NTI\ 
Y RECURSOS NATURALES 

Especie (Ordeny familia) 
Familia Cathartidae 
Coragyps arra tus 
Cathartes aura 
Familia Accipltridae 
BI.Jteo jamaicensis 
Buteogalus anthracinus 
ORQEN ANSERIFORMES 
Familia Anatidae 
Anas p/atyrhynchos 
Anas srtepera 
Anos c/ypeata 
Anas acuta 
-oRDEN APODIFORMES 
Familia Tro·chilidae 
Amazi/ia vio/iceps 
Hy/ocharis /eucotis 
Lampornis c/emenciae 
Lampornis amethystinus 
Selasphorus rufus 
ORDEN 
CAPRIMULGIFORMES 
Familia Caprimulgidae 
Antrostomus voci{erus 
Chordei/es acutipennis 
ORDEN 
CHARADRIIFQRMES 
Familia Charadriidae 
Charadrius vociferus 
Familia Recurvirostridae 
Himantopus mexicanus 
Recurvirostra americana 
Familia Scolopacidae 

Actitis macularius 
ORDEN CbLUMBIFORMES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 

Buitre negro - Le -- o o 
Zopilote aura -- Le -- o o 

\ 

Aguililla cola roja -- Le 11 o 
Aguililla negra menor RB 

.,---, 

1 

Pato de collar ) RB 
Pato pinto RB 
Pato cucharon norteño RB 
Pato golondrino RB 

~ 

Colibrf corona violeta -- Le 11 o 
Colibrf oreja 'blanca RB 
Colibrí garganta azul RB 
Colibrí garganta amatista RB 
Zumbador canelo RB 

,, 

,, 

Tapacamino cuerporruín - Le - o 
Tapacamino -- Le - RB 

1 

Chorlito tildio \ -- Le - ·o 

Candelero mexicano o 
Avoceta americana o 

Playero manchado 1 

iL 
. 

Boulevard Adolfo Ruit Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 
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SRMARNAT 
SECRETA~ A ÓE 1 

MEDIO AMIIIENT!l 
Y RECURSOS NATURALES 

Especie (Ordeny familia) 
F~milia Columbidae · 
Columbina inca 
Zenaida asiatica 1 

Zenaida macrow¡a ' 

ORDEN CORACIIFORMES 
Familia Alcedinidae 
Ch/oro~ery/e americana 
ORDEN CUCULIFORMES 
Familia Cu~ulidae 
Crotophaga sulcirostris 
Geococcyx californianus 

¡¡ORDEN FALCONIFORMES 
Familia Falconidae 
Fa/co mexicanus 
Caracara cheriway 
ORDEN PASSERIFORMES 1 

Familia Cardinálidae ~ 
Caréiinalis cárdinalis 
Passerina cyan_eá 1 

Passerina caerulea 

\ Pher.ictici.Js melanocepha/us 
Familia eorvidae 
Aphelocoma coerulescens 
Cyanocorax ynca 
Corvus corax y 
Familia Emberizidae 
Melozone fusca 
Spizella atrogularis 
Spizella pallida \ 

Spizella passerina 
' 

Familia Fringlllidae 
Ha~morhous mexicanus 
Fart"Jilia Hirl!lndínídae 

1 1 
\ 
1 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio4\mbiehte del Sector Hídroc?rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión c¡le Procesos Industriales 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 r 

1 Bítácora"Ó9/ DSA0025/04/18 
~ \ 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 

Tórtola colilarga 1 -- Le -- o o 
Paloma aliblanca 1 -- Le -- o o 
Paloma huilota -- o o \ .. \ 

Martín pestador verde RB ..... 
1 f { 

~ 1 

~.---- ' ... t 1 1 1 

Garrapatero asurcado o 
Correcaminos nor:teño -- Le -- o o 

1 1 ... 
c .. -~·:~. 

,I~'.,~. L 

Halcón mexicano ~· 1 \ A Le 
Caracara ' - Lé 

. . 
11 t o 

\- 1 ' 
\ 

j:;~í;\tl 1 

Cardenal roío 1¡(1 ., ·_~:.:· \ RB 
Colorín azul -· .-.t/\' 1 

' RB 1 

Picogrueso azul / RB 
Picogrueso pechicafé 1 tigrillo ' l. RB ' 

\ 1 
Chara pechirayada Le RB \ -- ,-- .• 

Urraca americana verde --- Le J -- RB 
Cuervo grande - Le - o o 

¡ :~-= 
' 

Rascador viejita -- Le !.. o o 
Gorrión barbinegro 1-- Le -- o 
Chim'bito pálido _ -- {e - o o 
Gorrió~ coronírrufo ·~ -- ' Le -- RB ( . cE1iblanco 

1 .~ l' \ 
Pinzón mexicano -~ - Le -- o o 

_.._ -, .' -,_ -" \.. 

í \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4 209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, ~. P. 14 21 O, Ciudad de México. J { t 
\ Tel; C55) 9126 d100 - www.asea.gob.mx · 1 . ~ 

La Agencia N'acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~n lmo ' ASEA" y las palabras 
\ "Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente' comó pa_rre de su identidad institucional \ 
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SEMARNAT 
SECRETI\1\ IA DI\ 

1 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Especie (Orden y familia) 
Hirundo rustica 
Stelgidopteryx serripennis 
Familip lcteridae 
Euphaqus cyanocephalus 
lcterus parisorum 
lcterus pustulatus 
/cterus cucu//atus 
Molothrus aeneus 
Molothrus ater 
Qulsca/us mexticanus 
Xanthocephalus 
xanthocepha/us 
Familia Laniidae 
Lanius /udovicianus 
Familia Mimidae 
Toxostoma curvirostre 
Toxosoma crissale 

··-

Mimus polyglottos 
Familia Polioptilidae---
Poliootila ~aeru/ea 
Familia Ptli'ogonátidae 
Phainopep/a nitens 
Familia R_egulidae 
Regulus calendula 
Familia Trpglódytidae 
Campylorhynchus 
brunneica¡Jil/us 
Sa/pinctes obsoletus 
Familia Tvrañnidae 
Contopus pertinax 
Sayornis nigricans 
Pitanqus sulphuratus 
Pyrocephalus ru/Mnus 
Familia Polioptllidae 
Po/ioptila caerulea 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBI ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
Golondrina tijereta -- 1 Le -- o 
Golondrina alas aserradas - - Le -- RB 

1 

Tardo ojos amarillos -- Le -- RB 
Calandria tunera -- Le -- o o 
Calandria dorso rayado -- Le -- RB 
Calandria dorso negro menor -- Le - RB 
TQrdo oio.s roios - Le - RB i 

Tordo cábeza café - Le - o b 
Zanate mexicano - Le - o --

Tordo cabeza amarillo -- Le - RB 

Verdugo americano -- Le - o ( o 
( 

Cuitlacoche pice-curvo -- Le - o o 
Cuitla~oche cristal - L~; - RB 
Cenzontle norteño - Le - o o 

'1 .,_,_· 

Perlita azul'gris - Le -- RB 
.\ 

Capulinero negro -- Le - RB 
• .. 

Reyezuelo ser~cillo -- Le -- R6 
1 

Matraca del desierto -- Le --
' o o 

Chivirín s_altarroca - Le - .o 

Contopus José Marra -- Le ~ ~ o 
Mosquero negro -- Le -- o 
Bienteveo/~uis gr~nde -- Le - o o 
Mosquero eardenalito -- Le - o o 

Perlita piis/ perlita azulgris -- Le -- RB 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. / l 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx if-l 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote-cción al Medio Ambie.nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabras 
"Agencia de Se¡¡uridad, Energía y Ambiente" c;omo parte de su identid¡¡d institu~ i on;!l 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE ' ~ 

MEDIO AMJ.Il"liNTE 
Y RECURSOS NATURI\LfiS 

' 

Especie (Orden y familia) 
ORDEN PELECA'NIFC)RMKS 
Familia Ardeidae 
Ardea herodias ' 
Ardea alba 

1 

Bubulcus ibis ¡ 

E_gretta thula 
Nyctiocorax nyctiocorax 
Familia Pelecanídae 
Pelecanus erythrorhynchos 
ORDEN STRIGIFcJRMES 
Familia Strigidae 
Bubo virginiqnus 
!Familia TY.tonidae 
Tyto alba 
ORDEN SULIFORMES_ 
Familia Phalacrocoracidae 
Phalacrocorax brasi/ianu() 
ORQEN GRUIFORMES ~ 
Familia Rallidae 
Fulica dmericand 
ORDEN GALLIFORMES 
Familia <Ddontophoridae 
Colinus virginianus 

1 1 
\ 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍ('. Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio4\mbiente del Sector Hidroc~rburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 

1 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
1 Bitá~oraÚ9/DSA002 5/04/ 1 8 

1 \ 
Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 

- ' 
Garzón cenizo 1 RB 
Garzón blanco - Le - o \ 
Garza ganadera ·· - Le -- 0 \ 
Garceta 1 - Le -- o 
Garza nocturna corinegra J RB 

J r ' 
,. 

\1 

Pelfcano blanco americano· -- Le -- o \ 
\ ' ! 

"rr- ·-=-..: 
Búho cornudo .. RB 

1 

Lechuza de campanario '- RB 
· -

1 t 
... 

1 
Cormprán olillá.ceo ( 

\ - Le ....... RB 
~.~ \ 

Gallareta americana .L Le - RB 

' 
Cedorniz cotui norteña -- Le ¡ -- RB 

Cyrtoriyx montezumae 1 Codorniz Moctei uma \ , Pr Le - RB 
Re istro: O= observado; H= huella. rastro, es ueleto, entre otros; RB= referencia biblio lt áfica; IP= información de g q g 

po~ladores, 

( 

~species de anfibios y reptiles potencialmente presentes y registrados en la c;HF y el área d
1
e CUSTF. 

"-

Especie (Orden y familia) Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
CLASE AMPHIBIA ' 

\ 

ORDEN CAUDATA r \• l•"1 
, 

... 1 1 

Familia Ambwstofnatidae \ 
, 1 

Ambystoma velasci Ajolote tigre o salamandra Pr Le l - RB 
ORG;)EN ANURA 
Fami lia Bufonidae y ·e c..:,.. 1 

' é 1' \ \,_ 

1 1 \ 

) 

1 

¡f - Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. J¡¡rdi~es en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México. _ / f ( 
~ 1 Tel: (55) 9126 0100 • www.asea.gob.mx } 1. (7-' 

La Agenda Nacional d!! St!gurklal! Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizf el acrónimo "ASEA" y las palabras 
• Agencia de Segurldád, Energía y Ambiente' como "parte d~ su ldenridad-lnstltuclona ~ 
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SEMARNAT 
~-S-llC-.-Jt-F.TAR I I\ DE 1 

ASEA 

-+--¡ 

MEDIO AMIHENTE 
Y rt¡¡cur\SOS NATURALES 

' 

\ 

\ 1 
Especie (Orden v familia) 
Anaxyrus punctatus 
lncillius occidentalis 
Rhinella horrlbilis 
Familia Scaphíopodidae 
Spea hammondii 
Familia Ranídae 
Lithobates neovo/canicus 

Lithobates montezumae 

Familia Hylidae 
Oryophytes eximiu~ 
Familia Craugastortdae 
Craugastor augusti 
CLASE REPTILIA 
ORDEN SQUAMA T A 
Familia Pl:lr:ynosomatidae 
Holbrookía maculata 
Phr:ynosoma orbiculare 
Sce/oporus spinosus 
Sceloporus torquatus 
Sceloporus variabi/is . 
Familia Teíidae 
Asoidosce/is oularis 
Familia Scincidae 

Plestiodon lynxe 

Familia Xantusiidae 
Lepidophyma. occulor 
Familia,Eolubridae 
Leptodeira splendida 
Leptodeira septentrionalis 
Pituophis deppei 
Lampropeltis triangulum 
Conopsis nasus 
Co/uber schotti 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
Sapo! de puntos rojos 1 - Le -- RB 
Sapo de los pinos -- Le -- RB 
Sapo - Le -- RB 

Sapo cavador ; ·sapo espuela -- Le -- RN 

Rana neovolcánica A Le -- RB 
Rana le0pardo de Pr Le -- RB 
Moctezuma 

Rana verde manchada -- L~;: - RB 

Rana amarilla ladradora -- Le - RB 

-- W·f '· . -;. - .-

Lagartija sorda menor -- Le - RB 
Camale611 de montana A Le - RB 
lagartija espinosa Pr+E Le - o o 
Lagartija espinosa de c·ollar - Le -- RB 

-~- · - - · -. -

Huico pinto del noreste o 

Eslizón de bosque de Pr Le - RB 
encinos 1 

, 

Lagartija nocturna de Jalpan Pr Le - RB 
-

. --

Escombrera ejo de gat.o - Le - RB 
Escombrera mancháa? -- Le - RB 
Culebra sorda mexicana A Le -- o 
~ulebra real coralillo A 1 Le - RB 
Culebrita gris - Le - o o 
Chirrionera - Le - RB 

t 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~- " __ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ----

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Prou~cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las alabras ~ 
"Agl!ncia d~ S!!guridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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SE~AT 1 
MEDIO AMlllnNTE 

Y RECURSOS NATURA LES 

Esf)ecie (Orden y familia) 
Tan~illa bocoufti 
Salvadora bairdi 
Familia Natricidae 1 

Thamnophis cyrtbpsis ' 
. ·-·- ---- --

Thamnophis eques 
Familia Elapidae ' 

Micrurus (ulvius 
Familia Viperidae 
Crotalus aqui/us ·'_ 

Crotalus molossus 
Crotalus seutu/Qtus 
ORDEN TESTUDINES 
1Familia Kinosternidae 
Kinosternon integrum 

\ 

1 \ 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍf\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio,Ambiehte d~l Sector Hidroc~rburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 

1 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofici0 No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
1 Bitác,oraÚ9/DSA0025/04/18 

~ 
Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
Culebra éncapuchada -- Le ' - o 
Culebra Chata mexicana, Pr Le - o 

\ 

Culebra lineada de bosque A Le ...; o \ 
Culebra de agua· A Le - RB\ 

\ 

' 
Serpiente coralillo d,el norest'e Pr Le - RB 

1 f - / .... 

11 

Cascabel obscuro Pr Le - o '. 
Cascabeí de cola negra Pr / Le o o -
Cascabel de Moiave Pr Le - RB 

-:-:'-~~ t 

1 --
Tortuga Casquit-e ...... Pr Le - RB 

' - ' . . 
Reg!stro: 0= observado; H= huella, rastro, esqueleto, en~re otros;1RB= referencia bibliográfica; IP= mformac16n de 

pobladores. 1, 

Especies de máfníf~ros plitencialmente p~esentes y re~istrados en la
1 
CHF y el área de CUSTF. 

Especie (Orde~'V familia) Nombre común :- NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
ORDEN -
DIDELPHIMORPHIA ,- :i..:· \";.·',.'~\ 

Familia Oidelphidace 
-

J 1 
' 

Didetphis virginiana 1 Tlacuache norteM 1 
' - Le - RB ! 

ORDEN CINGULAT A f 

Familia Dasypodidae . -.. <\\ 
Dasypus novencinctus Armadillo ·, f 1 ' -- Le -- RB 
ORDEN LAGOMdRPHA ,o r:J / 1 
Familia Le,poridae ~ 

1 

Lepus caÍifornicus Liebre cola negra -- Le - o o 
Sylvilaqus auduboriii ' Conejo,del desierto ·_, / - Le -- o o 
ORDEN RODENTIA 1 \ ' ) 1 
Familia Sciur idae \. ¡'-' 1 
Otospermophi/us 

., 
( 

variegatus Ardilla de pedregal -- Le -- RB 

,/ctidomys mexicanus J\rdillón mexicano - Le - \ o \. 

1 J! Boulevard Adolfo R. u.lz Cortln.es, No. 4209, Col. Ja.rdlnesen la Monta•• Del. Tlalpan, C. P. l~f!O. Cludadde México. ¡ j t ~ . \ Tel:(55)9126dlOO - www.asea.gob.mx 1 t · ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ei acr6nlmo "ASEA" y las palabras • 

" 1 
' "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' comó.parte de su identidad-instituciona1 ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MWJO AM I31 ENTF. 
Y REC URSOS NATURALES 

1 

Especie (Orden y familia) 
lctidomys varíegatus 
Familia Heteromvidae 
Dipodornys_merriami 
Dioodomys ordii 
Dioodomys ornatus 
Dioodomys ohilliosii 
Heteromys irroratus 
Chaetodious eremicus 
Chaetodipus nelsoni 
Perognathus flavus 
Familia Cricetidae 
Baiomys taylori 
Neotoma leucodon 
Neotoma mexicana 
Perorriyscus difficilis 
Peromyscus eremicus 
Peromyscus gratus 
Perornyscus/evipes 
Peromyscus manicu/atus 
Peromyscus melanophrys 
Peromyscus oectoralis 
Peromyscus truei 
Reithrodontomys 
fu/vescens 
Reithrodontomys 
megalotis 
ORDEN SORICOMORPHA 
Familia Soric1dae 
-. --

Sorex saussurei 
ORDEN CARNIVORA 
Familia Felidae 
Lynx rufus 
Familia Canidae --" 

Canis /atrans 
Urocyon 
cinereoarqenteus 

.ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
Ardillón de roca 1 Le RB -- -- -

Rata canguro -- Le - o -
Rata canguro de Ord 1 Le RB - -
Rata canguro de P,hilip - Le - RB -

-
Ratón canguro Le 1 RB -- -- ~ 

Ratón -- Le -- RB -
Ratón de abazones ---· Le -- ' RB -

Ratón de abazones - Le -- RB -
Ratón de abazones sedoso - Le - RB -

Ratón pigmeo-norteño - Le - RB -
Rata magueyera - Le - RB -

Rata magueyera - Le - RB -
Ratón de las rocas - l e - o o 

--

Ratón de eaetu~ - Le - RB -

Ratón de Tlalpan 
' 

- Le -- o --
Ratón de La Malinche 1 - Le - RB --
Ratón norteamericano - Le -- RB -
Ratón de meseta - Le 1 -- RB -
Ratón tobillo blanco - Le -- RB --
Ratón piñonero - Le -- RB --
Ratón-cosechero leonado -- Le -- RB --

Ratón-cosechero común - Le -- RB --
' 

Musaraña de Saussure 
-

- Le - RB 

r 

Gato montés - Le -- RB 

Coyote ~ Le -- o o 
Zorra gr.js - Le - o 

' t. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14.210, Ciudad de México. • 1 \ __ . 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ -
La Agen,ia Na,ional de Segurid~d Industrial y dé Protl!cd6n al Mt!dlo Ambl~!nte dl!l Sector Hidrocarburos también utiliza t!l acrónimo· ASEA· y las palabras ~ 
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SEMARNAT 
SECRETAltiA DE 

MEDIO Alv!BrF.NTf: 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

Especie (Orden y familia) 
Familia Mustelrdae · 
Taxidea taxus 
Familia Meph_itidae • 
Mephitis mácroura 1 

Familia Procvomdae 
Bassariscus aswws 
Nasua narica 
Procyon lo tor 1 

ORDEN ARTIODACTYLA' 
Familia Antlloeapf idae 
Antilocapra americana 
ORDEN CHIROPTERA 
/Familia Phyllostomidae 
Desmodus rotundus 
G/ossophaqa soricina 

Leptonycteris níva/is 
~ 

! . 
Leptonycteris- K 
yerbabuenae 
Artibeus ;amaicpnsis 
Dermanura azteca 
Sturnirc¡¡parvidens _ 
ramili~ Mormoopidae 
Mormooos meaaloohvllq¡ 

Pteronotus parnellii 
' 

Familia Molossidae 
Tadarida brasiliensis 
Famllia Vespertílionidae 
Myotis cd/ifotnicus 
Myotis thysanodes \ 

Myotis yumanensis 
Baeodon al(eni 

! 

Corynorhinus townsendii 

Eptesicus fuscus 

1 \ 
1 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio/Ambiente del Sector Hidroc~rburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 

1 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
1 Bitácora109/DSA002 5/04/18 

Nombre común NO M' IUCN CITES CHF's CUSTF 
1 l 

Tlalcovote - Le - RB 
1 

1 

Zorrillo - Le - o \ 
\ R \ 

Cacomixtle nortefío - Le - o 
Teión ) - Le - RB 

- . 

Mapache 1 ,~ \ - Le - RB 
1 t ~ { 1 

' , 

Antilocapra americana - Le- , - RB 
~ 

1 ' 
Murciélago vampiro ' - Le - - RB 
Murciéla~o len~üetón \ - Le - RB 
Murciélago magueyero - Le -- \ RB mayor \ . 
MurCiélago magueyero - Le -- RB 
menor 
Murciéla~o frutero r ~ Le -- RB 
'Murciélago frugfvoro azteca 1 Le RB -- --
Murciélago de charreteras . -- Le -- RB· 

~ 

Murciélago-barba arruga'da - Lc1 -- RB 
Murciélago bigotudo de 1 

~ ' 

Parnell 
~ LG -- RB 

\ 

Murciélago cola de ratón ~- Le RB 
1 , 

Miotis californiano 1-- Le -- RB 
MiotiS bordado ' ·-. - Le -- RB 
Míotis (le Yuma - Le 1 RB 
Murciélago amarillo mayor - Le -- RB 1 

Murciélago orejón de \ 
Townsend -- L·c -- RB 

Murciélagó mor.eno - Le RB " ' 

/J 1 
BouiO'acd Adolfo Ruíz Cortínes.:o. 4209, Col Jardí!"sen la ~ontaña, Del. Tl•pan, ~. P.14,21 O, Ciudad de México. _¿ 1 ( ~ 1 Tei.(S5)91260100- www.asea.gob.mx 1 . v -, 

La Agencia Nacional de Segurldatllndumial y de Protección al_ Medio Ambientt! del Sector Hidrocarburos también utilizp. el acrbnimo ·ASEA • y las palabras - i 

1 

\. - • Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad. institucional \ 

'·- 1 
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SEMARNAT 
- - S-EC-R-ETARIA DE 1 

MEDIO AMI311lNTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 Especie (Orden y familia) 

Lasiurus cinereus 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1494/2018 
Bitácora 09/DSA0025/04/18 

Nombre común NOM IUCN CITES CHF's CUSTF 
Murciélago cola peluda -
canoso Le - RB 

~ . 
Reg1stro: 0= observado; H• huella, rastro, esqueleto, entre otros: RB= referenc1a bibliográfica: IP• 1nformac16n de 

1 

pobladores. 

Listado de especies' potencialmente presentes en el área de trabajo con algún estatus en la 
NOM-059. 

Esta tus Registro Registro 
Nombre científico Nombre común NOM- CITES 

059 
CHF CUSTF 

1 
Aves 
Buteo jamaicensis Aguililla cola roja - 11 o No 
Buteogalus Aguililla negra menor Pr - No No anthracinus 
Fa/co mexicanus Halcón mexicano -A - No No 
Caracara cheriway Cara cara - 11 o No 
Amazilia violice¡:¡s Colibrf corona víoletá - 11 o No 
Cardinalis cardina/is Cardenal rojo Pr 1 No No -
Anfibios y Reptiles 

Ambystoma velasci Ajolote tigre o Pr 
salamandra 

-- No No 

Lithobates Rana leopardo de Pr No No -montezumae Moctezuma 
Lithobates Rana neovolcánica A 

1 
No No neovo/canicus --

Phrynosdma Camaleón de montaf'la A orbiculare -- No No 

Sce/oporus spinosus Lagartija espinosa Pr+E -- o o 
Plestiodon Jynxe Eslizón de bosque de 

Pr - No No 
encinos' 

Lepidophyma occu/or Lagartija n!JCturna de 
Pr -- No No Jalpan 

Pituophis deppei 
Culebra sorda 

A o 1 
No mexicana -- 1 

Lamprope/tis Culebra real coralillo A - No No triangulum 
Salvadora bairdi Culebra Chata Pr - o No , t_ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. • 1 \ 
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Thamnophis .cyrtopsis 

Thamnophis eaues 

Micrurus fulvius 

Crota/us aaui/us 
Crotalus molessus 
Crotalus scUtulatus 
Kinostemon intearum 

.. 

Mamlfe.ros 
, 

No hay 
-

1 t 
\ 
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Esta tus RegiStro Registro 
Nombre común NOM- CITES 

059 
CHF CUSTF 

mexicana 
Culebra lineada de 
bosque 

A -- o · No 
\ 

\ 

Culebra de agua A -- No No 
Serpiente coralillo del \ 

1 
Pr -- No No noreste r r 1 

Cascabel obscuro Pr -- \¡ o No 
Cascabel de cola negra Pr . , - o o 
Ca-scabel de Mojave Pr - No No 
Tortuga Casquite Pr 1 - No No 

1 'y .. 
~ 

-
\ 

IV. METODOLOGfA DE RESCATE Y REUBICACIÓN OEILAS ESPECIES -

Las especies contempladas para posible re~cate y tnanej_o tienen hábitos y cat acterísticas propias. 
por lo cual su mariejo es parHicular. Entre las características principales de la fauna está su forma de 
desplazárse, aérea, terrestre, rápida, moderada o lenta, aquellas que por ser lentas pudieran ser 
atrapa~as y" reubic~clas. 

1 

\ Es importante fesaltar que el listado de las especies potenciales qae se presenta en las tablas 
_anterliores considera a las e~pecie-s ~usceptibl es a ser f'lanejadas o res~atada.s, ~sto .a pesar de .que 
algunas no fueron detectad~s ~n el area .del proyecto, pero\ de a~uerdo .a s~ dt.stnb~c16n se localizan 
dentro de la CHF, y por constgu1ente pud1eran encontrarse en el area suJeta a CUSTF. 

\ 

Se aclara que las act ividades no se limitan a estas especies sino a cualquier ejemplar de la fauna 
n?tiva que pudiera verse en riesgo por la implementación del CUSTF. / 1 

1 
Como se ha mencionado estas actividades de manejo se dirigen principalmente al ahuyentamiento 
de la fauna en cuestión, a¿ción que es1de bajo imp~cto y coadyuva .... a la r~ubicación en espacio de las 
especiés. · - J 1 

) ti l 

a) Reg~stro por métodos directos 

* 
1
' i 1 \ ,\.. 

\ \ 

. Boulevard Adolfo Ruiú:ortines, No. 4209, Col. Jardi~es en la Montaña, Del. Tlalpan, l P .. 14210, Ciudad de México. c:J-1 
\ Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea.gob.mx J t 

La Agencia Nacional di! Segurida~ lnClustri;¡¡l y de Protección a~ Medio Ambiente del Se_ctor Hidrocarburos tamblen utlliZjl el acrénlmo ' ASEA" y las palabras 
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1 

Para caracterizar la fauna presente en el área de estudio, se procederá al registro de especies con 
ayuda de cámaras digitales. 

Mamíferos: El registro de mamíferos se realizará por medio de observaciones directas. Los 
mamíferos serán caracterizados mediante metodologfas propias a sus hábitos de vida. En particular, 
para este programa, sólo se contemplará la captura de mamrferos pequeños y de talla mediana, 
dado que los mamíferos de talla grande son organismos que tienden a huir ante la presencia 
humana y el ruido. 1 l 

Aves: En el caso de las aves, su capaci<;lad de desplazamiei1to es en cierta forma un atenualilte para 
los casos de pérdida de organismos, a excepción de las especies y organismos que tengan 
establecidos nidos en los predios en los que se hará la remoción éle la vegetación, por lo cual deberá 
establecerse un progra:ma de localización de nidos en los sitios de desmonte, en primera instancia 
durante los recorridos se buscarán nidos entre la vegetación, se revisarán que estén desocupados y 
en caso de estarlo se destruirán parg evitar que cualquier organismo lo ocupe después. Si el nido 
llegase a estar ocupado. se procederá con su traslado. · 

Anfjbjos: Para confirmar la presencia de este grupo, 'se procederá a la búsqueda y observación de 
anfibios en el h

1
ábitat específico de estas especies (áreas con humedad), mediante muestreos. 

jkptjles: El registro d·e los reptiles se realizará mediante transectos. Se realizarán recorridos diurnos 
y además, se realizaran algunos muestreos durante la noche con el fin de detectar a los reptiles de 
.actividad nocturna. Con la téchi~a de transecto se camina lentamente a través del área elegida. 
revisand.o tronms de árboles huecos y hendiduras. tocones. bajo troncos caídos o piedras, entre la 
hojarasca, plantas epífitas, grietas, charcas temporales y/..o permanentes, que constituyen los 
microhábitats potenciales de los reptiles. 

b) Registro por métodos indirectos 

El registro de la fauna él e talla mediana y grande se realizará por medio de ~ecorridos a pie en el área 
de intervención directa del proyecto (con un mfnimo de 2 pe-rsonas), haciendo un barrido con el 
objeto de maximiz-ar el numero de animales atrapados, rastreando toda el área involucrada en 
busca de ejemplares. Se remo11erán troncos, ramas, escombros y se buscarán ejemplares entre la 
vegetación y madrigueras. El recorrido abarcará la totalidad de la superficie sujeta a CUSTF 
contempladas por el proye~to, el cual deberá ser recorrido en al menos tres ocasiones, para 
asegurar un máximo nivel de rescate. f 

Igualmente, se utilizarán estaciones olfativas. las cuales consisten en trampas de arena con 
carnadas y esencias atrayentes de carnfvoros y omnfvoros, para el registro de especies por medio 
de sus huellas. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No.,4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciud~d de México. · ¡ \ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6~ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras J 
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e) Acciones de ahuyentamiento 
- 1 

Durante el desarroll-o de dicha actividad. se anotarán las características' del entorno del hábitat de 
los individuos localizados, tales como refugios, percha, madrigueras, número de individuos, crías, 
~uevos, ubicación georreferenciada d~l sitio, asociación vegetal y en gen·eraJ, el mayor número de 
elementos físicos 1y ecológicos que . permitan una mejor toma de decisiqnes para su 
ahuyentamiento, quedando documentado en su bitácora de campo. Posteriormente, se elaborará 
un plano donde se especifique la presencia de prqb>ables corredores biológicos y/o cruces 
preferenciales de fauna. 

1 
./ Técnicas para ahuyentar a la fauna silvestre. 

\ - 1 

En el caso de observarse l.a presencia de fauna silvestre cerca del sitio,-esta se~á ahuyentada hacia 
áreas de igual o mayor calidad ambiental fuera de la zona del proyecto. Se emplearán técnicas y 
métodos de ahuyentamiento que/ eviten lastimar y estresar ,a los individuos que potencialmente se 

1 

encuentren en el sitio. E~to se realizará media'nte t:échicas de pro9ucción de ruido. Siempre se 
establecerán acciones de ahuyentado de fauna previo 

1
al\ inicio de la ~bra. Se tendrán mayores 

cuidados con los individuos pertenecientes a las especies que encuentran reg_i?tradas en la NOM-
059-5Ety1ARNAT -_2010. \ \ ' 

1 

,_d) Acciones de rescate y ~eubicaci6n \ . . 
MASTOFAUNA V , \ 
En ca_so de ercontrar alguna ~adriguera de algún ma~ífero, de talla may?r, se de?erá

1
evaluar ~i la 

1 madriguera se encuentra act1va para establecer el t1po de rescate mas aprop1ado para ev1tar 
maltrato o muerte del animal. - \ 1 , 

·¡ 1 ' ' 
En función ae les resultados i:lel punto anterior, en el caso de que las macttigueras estén ocupadas 
con crías, se deberán planear las acciones\ a tomar para lograr el rescate de los progenitores y sus 
crías dentro de la madriguera, y posibles sitios y condiciones de reubicación fuera d~l derecho de vía, 
pero en _el mismo tipo de ecósistema. En el caso1de qué las madrigueras solo;Sean sitios del refugio y 
en ese momer:~to no se encuentre dentro de la temporada rE}productora la especie que la ocupa. se 
del;>erá obstrúir la e_ntrad~ y de ser posibl ~ destruir la(s) madrjguera(s) con la finalidad de evitar que 
las oquedades vuelvan á ser ocupadas/por algún' tipo de .fauna. '· 1 

Para ll ~va; a c~bo las capturas, será necesaria la colocación de trampas tipÓ SherA1an para 
mamíferos pequeños (roedores) y trampas Torhahawk para mamffero's medianos. Las t rampas 
serári c~ocadas en los sitios en donde fueron observados previamente los mamíferos y estos no 
hay~n si o ahuyentados por se1_su territorio 9' encontrarse cerca sus r:nadrigu~ras. '- t._ 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209. Col. J ;:~rdi~es en la ~on~aña. Del. Tlalpan, /:__ P. 14210, Ciudad de México. P l _., 
\ . Tel: (SS ) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 1 l. U 

La Agi!n~ia N)cional de Segufidad Industrial y de Protección al_ Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarburos también utili~p el acfonimo ·ASEA· y las palabras 
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Para el traslado de mamíferos pequeños, estos pueden ser colocados en contenedores de plástico 
debidamente etiquetados. mientras que los mamíferos medianos pueden ser trasladados en las 
mismas trampas. Será necesario cubrir los contenedores con mantas, para evitar que los animales 
se estresen y teniendo cuidado de mantenerlos bien ventilados. 

Cualquier captura debe ser respaldada por registros detallados 'sobre su localización exacta con 
c9ordenadas geográficas. identificación taxonómica, sitio de captura y sitio de liberación, tipo de 
hábitat y evidencias fotográficas. J 

\ 

\ 

1 
\ 

AVES 

Nidos: Se debe ~ons~~erar. en ~a~o de ser neces1~rio. el res;ate de nidos y/o po.llu~elos. Se ?eberá 
hacer la determmacton taxonomtca de la espeCie con gu1as de campo espee~allzadas, s1empre 
obtener evidencia fotográfica del hallazgo refiriendG la ubicación exacta y la especie vegetal sobre 
la cual está el nido, así como su altura y orient,~cióR. J · · 

( En caso de que el nido tenga huevos y que exista la necesidad de llevar a cabo trabajos en la zona. 
se puede considerar la reubicación del nido, con todo y huevos y se reubicará en un sitio 
previamente seleccionado y próximo a las obras. Se puede considerar la reubicación del nido con 
todo y rama, para posteriormente sujetar (amarrar) la rama en otro árbol. que si es posible deberá 
ser de la misma especie, ~n sitios con características ambientales similares y en la misrpa posición, 
orientación y altura, en la q'ue se encontraban. La reueicación del nido debe ser en una zona cercana. 
Si es posible se capturarán a los 8fOgenitores junto con el nido, con la finalidad de que al remover el 
nido y colocarlo en otro sitio no sea abandonado y los polluelos sobrevivan. 

Para facilitar lo anterior, se puede marcc;tr el elemento vegetal que sostiene el nido aG:tivo para que 
todos los trabajadores de la obra lo ubiquen y lo respeten. procurando no retirar la vegetación 
adyacente hasta que el nido este inactivo. ' 

Cualquier retiro de nido deberá quedar registrado en bitácoras e informes, con toda la información 
relacionada al evento. como\ es fecha, identificación taxonómica y evidencias fotográficas. 

ANFIBIOS 

Los anfibios serán capturados utilizando arreglos de trampas tipo Pit-fall, redes tipos Dipnet en 
combinación con búsqueda aqtiva, donde se realizará captura manual a lo largo de transectos 
previamente establecidos. 

J lloul.,ard Adolfo Ruiz Conines, No. 4209, Col. Jardines eo 1• Moot>ñ>, Del. Tl•lp.o, ~· P. 14210, Ci"d'd de '1'•.ico.. ___:lj. 
~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo • AS~A · y las p.ala.br<~s 
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Los animales capturados serán colocados temporalmente dentr~ de bolsas de manta que pueden 
ser huriieqecidas con el· fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de forma 
periódica para asegurar la integridad de los ejemplares, esto con el fin de transportarlos a las áreas 
de reubicación seleccionadas. Previo a la liberación dé los ejemplares capturados se procederá a 
realizar su identificaGión taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el sitio de interés. 

1 ' \ 
Cada una de las especies. rescatadas se reubicarán en o cerca de cuerpos de agua cercanos a' donde 
fueron rescatados y con características similares: estos cuerpos de agua deberán ser ubicados 
previamente por el personal encalgado de la ejecu,c;:ión del pr,ograma. Básicamente existen dos ... 
opciones: 1) la reubicación inmediata a los cuerpos de .agua más cercan6s, o 2) llevarlos a un sitio 
de liberación autorizado por la Autoridad (previa gestión) r lo antes posible siguiendo las 
recomendaciones de transportación. 

.. 
Previo a su reubicación deberá realizarse la identificación taxonómica y-registro de cada uno de los 
organismos que se rescaten, con ayuda de gufas de...camfo y trabajos realizados en la zona de 
estudio. ¡ 

REPTILES ' ~ \ 

Cuando sea detectad~ un r~ptil cerca de la zona del pr~yecto. se-avisará de manera inmediata al 
\ personal especialista en fauna para que se realice su rescate (captura y reubicación). 

1 
Para el man~ío de \f ualquier serpiente (venenosa 9 np) se requerirá utilizar ganchos y/o pinzas 
herpetológic~s y guantes de carnaza, evitando manipularlo,s directamente con la r.nano. Una vez 

) inmoyilizados se deberán colocar en bolsas de manta o cajas de acrílico debidamente rotuladas, 
. ventiladas y tapadas para pryvenir algúñ accidente. \ \ 1 ¡ 

Se establecerán trampas de desvío y cafda, dfas antes de que inicie el desrftonte y despalme en los 
frentes de obra. principalmente en zonas donde exista mayor r~gistro de especies de anfibios y 
reptiles y en donde se programe el despalme para la construéción del proyecto. La finalidad de 
i_niciar la captura antes del inicio de obra es proteger al la fauna, así comp- reducir el n~mero de 
réscates cuando estén en ejecución la preparación del sitio y c:onstrucción. 

' 1 

Cualquier captura deberá, ser respaldada por registros detallados sobre su localización exacta con 
coorde

1
nadas geográficas, 'identificaci~n taxonómica, fecha de re~cate. tipo de hábitat y ,evidencia 

fotografica. ) ' l ' 

Los organismos capturados se mantendrán en un~ bolsa de manta o cont ened6re·s de plástico con 
un contepido de tierra húmeda y hojarasca para evitar la deshidratación y estrés durante su traslado t__ 
para,su reubicación. Los recipiertes deberán 6~r cuqiertos con lonas 6scuras' para evitar' la entrada 

Boulevard Adolfó Ruíz Cortínes, No. i :zo9, Col. JardiQes en la Montaña, Del. Tlalpan, l P. 14210, Ciudad de México. 1 l 
\ Tel: (SS) 9126 dlOO - www.asea.gob.mx ( l ~ 
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de luz y tranquílízar a los ej_~mplares durante su traslado al sitio de liberación, teniendo cuidado de 
que exista la adecuada ventilación. \ / 

V. ÁREA DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

Se propone la reubicación de los especímenes reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o 
alguna otra área que cum'pla con las condiciones similares a las del hábitat original, en este caso se 
propone reubicarlas al este del trazo y que cuenta con caracterfsticas ffsicas, climáticas y biót icas 
semejantes. 
Zona de reubicación de fauna (coordenadas UTM, Datum WGS84 Z14). ,.~ 

Vértice No. 
Coordenadas UTM <WGS84) Zona 14 

Este Norte 
. 

1 338815 2349025 
2 339948 / 2348·884 
3 339829 2349011 
4 339664 234916.9 

' s 338835 2349581 

VI. ACCIONES A REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

Una vez capturado algún individuo este se colocará a la sombra para evitar su deshidratación (no 
adentro de vehículos). No deberá de pasar más de una hora desde la captura de un individuo y su 
liberación, esto para evitar elevar el estrés post-captura o en el peor de los casos, la muerte. ~a 
liberación se realizará cuidando de no lastimar a los organismos y no se deberán liberar en la misma 
zona animales que sean presa' de otro igL{almente liberado. 

Antes de realizar la reubicación es indispensable determinar si los individwos cuentan con buen 
estado de salud y no presentan infección micótíca. Sí el animal está enfermo debe separarse de los 
demás organismos y darle atención médico veterinaria y de ser necesario dejarlo en cu.arentena. 

Los mamíferos capturados podrán ser trasladados en la trampa o en una caja tipo kennel, siempre 
cubierta por una manta para evitar se estresen. Los individuos deberán ser trasladados 
inmediatamente al área de reubicación predefinida para cada especie. La liberación se hará abriendo 
las jaulas o kennel en las que se trasladó al sitio de liberación, cuidando de darles su espacio para 

( 

_¡;uerpuedan salir sin ningún problema. Los mamfferos se reubicarán a una distancia mfnima de 500 t 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en' la Montaña, Del. Tlalpan, C, P. 14210, Ciudad de México. . . /' 1 
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\ 

m del área de influ'encia del proyecto, debido a que este grupo faunrstico tiene un rango de 
desplazamiento ampiio. · .. 

Las aves capturadas se deben trasladar en el mendr tiempo posible y en jaulas especiales) 
dispuestas de bebederos y comederos si el trayecto es muy largo. La íaula debe cubrirse cofi, una 
manta oscura para evitar el estrés del individuo.· ' \ 

Los anfibios y reptiles podrán ser trasladados en sacos d.~ manta o bolsas de tela. Se debe cuidar 
que los anfibios tengan la humedqd suficiente para 'evitar sucumban. L'os anfibios y reptiles se 
reubicarán a una dista_ncia mínima de 300 m del área de influen~:ia del proyecto. Se buscará que los 
anfibios 'sean reubicados en zonas que cumplan con las condiciones de humedad necesarias para 
este grupo faun'ístico, y de preferencia que sean zonas que no se encuentr~n a más de sob m 
debid9 a que son animales muy sensibl.es a los cambios. Se debe tener exyrema precaución al liberar 
las serpientes v

1
enenosas a fin de e~itar algún iocidente., · 

\ 
Las jaulas, contenedores, kennel y bolsa? de tela tendrán que lavarse y · desinfectarse con cloro 
después de confinar y li_b·erar a algún organisn;fo para evitar aloje enfermedades que podrían afectar 
a futuros ani"ales eapt1urado~en estos. 1 

La liberación se reali1~~rá en sitios previamente identificados y, con condiciones similares a las del 
área de captura. además deberá existir una barrera f(sica que Impida su desplazamiento a la zona 
del proyecto. Se recomienda buscar lugares con gran dlversida<:l de especies y plantas que puedan 
servir ~n la const~ucción de sus nuev_o_s b~bitats y q~~ l~s prov~an de aliTento. Se debe vigil~r de no 
exceder la capaodad de carg~ del s1t1o de reub1cac1on p.>ara ev1tar c;onfltctos de competencia entre 
individuos y qwe tengan mayor posibilidad de sobrevivenci;:t. Para garantizar ' la efectividad de la 
reubicación y evitar sobrecarga de individuos 

1 
en el ecosistema, se deberán delimitar zonas de 

liberación tomando en cuenta la localización del proyecto. El técnico deee ser capaz de discernir la 
cantidad de individwos que se están líber-ando por zona y en caso qe que pueda¡ existir 
sobrepoblación ,de IÓs mismos. se designara otra zona que f Uente con las características antes 
mencionadas. · 
Se deberán tomar las coor,denadas de los sitios de liberación y realizar un registro fotográficq. 
Asir:nisnio:,se anotará en la bitácora de/campo los individuos liberades, especies y ubtcación¡del sitio 
de llber ac1on. ) 1 \ 

VIl. EV!c\LUACIÓN DEL RESCf TE Y REUBI~ACIÓ~ (INDICADORE~) \ \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. Í4210. Ciudad de México. cf1 
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Es necesario el garantizar la supervivencia de las espedes que habitan este ecosistema, una vez 
finalizadas las obras que conlleva el proyecto. Para poder asegurar los resultados esperados por 
este plan de rescate, es indispensable que cada instrucción sea efectuada correctamente y en 
forma. Será necesario visitar las distintas áreas de construcción del proyecto con regularidad y 
detectar posibles rescates de animales. adiéionales a los ya efectuados. 

1 Un indicador indiscutible de éxito será el rescate de algunas de las especies observadas, sin 
embargo, ~1 número de individuos puede V?riar debido a las zonas donde se llevará a cabo el rescate 
con respecto a las de la cuenca hidrológica tienen dift2rente hábitat para determinadas especies. la 
movilidad de especies, presencia y actividad antropogénica pueden influir directamente en la 
diversidad de especies presentes. 

Los indicadores para ~val.uar el éxito del rescate y reubicación de fa~na son: 

• Ausencia de animales durante las actividades de desmonte Y, de-spalme en el área de cambio de 
uso de suelo. 

• Se colocarán cámaras trampa en el área de cambio de uso de suelo para monitorear el área una 
vez implementadas las actividades de rescate y ames del inicio del desmonte. La ausencia de 
r~gistros de fauna es un indicador de éxito del pr-ograma. 

l 
• Se realizarán recorridos mensuales y colocarán cámaras trampa en las áreas de reubicación 

para la localización de individuos. Un indicador de éxito será el observar especies reubicadas en 
la zona. 

1 

• La cantidad de individuos capturados y reubicados es un indicador de éxito. Entre más 
(individuos reubicados may0r éxito del programa. 

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
\ 

La instrumentación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante los meses de 
ejecución del proyecto. incluyendo la preparación y la entrega d~l informe correspondiente. 
conforme al calendario que a continuadón se presenta. 

Cronograma del programq de fauna silvestre / 

-}-- 8oolmcd Adolfo Ruiz Cooines, NÓ. 4209, CÓI. Jacdines en 1> Mon"''· Oel.1l>lp>n, C. P. 14210, Ciod>d de Mé>dco ~ ~ 
Te!: (55) 9126 0100 r www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las paabras 
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No 1 
Actividad 

1 Capacita~ión 

2 
Acopio de rec:ursos y 
herramientas 

3 Trabajo de ahuyentamiento 

4 
Recorrido para identificación de 
individuos a. rescatar 1 rescates 

S 
Reubicación de espedmenes 
rescatados 

1 \ 
1 ( 
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Meses 

1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 l2 
1 

' \ 

1 \ 

Recorridos por frentes de trabajo 

r para verificar ne presencia df 
1 

: --.:.~'· 1'" 
fauna 

7 
Cursos de inducción al personal \ 
de construcción 1 

8 Actividades de control de calidad 1 

Recolección de informj ci6n p;ira \ 
9 

,evaluaci.án ' 
lO Reportes o ~njormes periódicos 

1 . 
• , 1 

IX. /INFORMES Y RESULTADOS _ J 

Se entregarán informes sem~stral es, sin embargo, se 'realizará el monitor_to-mensual durante- el 
cambio de uso del suelo. Erí los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. 

( 
El informe de finiquito, al tér~ino del plazq otqrgado en la autorización para r,ealizar la rem t¡Jción de 
la vegetación forestal; pr~sental-a las actividades realizad_?s para este programa incluyendo 
eviaencias fotográficas, graficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 

más inf~rmación que se cohsidere pertipente. , ,L.,.JJ, l ~ ,. 

~--fCEZCIE~/CAliE 

1 \ 1' 
' 1 1 
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